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INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° DD- 2021- 2• 2671• SCE

PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS DERIVADOS DE PACTOS COLECTIVOS EN FAVOR DE

SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DE DIRECCIÓN"

PERIODO: 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

I.  ANTECEDENTES

1.  Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Distrital de

Yarinacocha, en adelante la" entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el

Plan Anual de Control 2021 del OCI, registrado en el Sistema de ConVol Gubernamental- SCG con la

orden de servicio n.° 2- 2671- 2021- 001, iniciado mediante oficio n.° 021- 2021- MDY- OCI de 27 de enero

de 2021, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control

Específico a Hechos con Presunta Irregularidad°, aprobada mediante Resolución de Contraloría

n.° 1342021- CG, de 11 de junio de 2021.

2.  Objetivo

Objetivo general:

Determinar si la entrega de beneficios económicos, derivados de pactos colectivos a funcionarios de

confianza y de dirección de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, se efectúo de conformidad a la
norma6va apiicable.

3.  Mffieria del Control Específico y alcance

Materia del Control Específico

La materia del control específico, corresponde al otorgamiento de beneficios económicos por concepto

de movilidad local- devenida de pactos colectivos- a funcionarios de confianza y de dirección durante los
periodos 2017, 2018 y 2019.

Alcance

El servicio de control específico comprende el periodo de 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de

2019, correspondiente a la revisibn y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
presunta irregularidad.

I
4.  De la entidad o dependencia

La Municipalidad Distrdal de Yarinacocha pertenece al nivel de gobierno local.

VA continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Municipalidad DisUital de Yarinacocha:

IMame de ConUol Especifico N°' Cµ2027- 2- 267101SCE

Paiodo de 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
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Fuente: Reglamento de Organizacicn y Funciones, aprobado mediante Ordenza Muniapal n.' 008- 2017- ADY de 10 de mayo de 2017.

5.  Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 31 de las Normas Generales de Control Gubernamental,

aprobadas con Resolución de Contraloría n.° 273-2014CG y sus mod catorias, y la Directiva
n.° 007- 2021- CG/ NORM, aprobada con Resolución de Contraloría n.' 134-2021- CG de 11 de junio de

2021, se cumplió con el procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas

en los hechos con evidencias de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o

aclaraciones.

A las personas comprendidas en los hechos con evidencias de presunta irregularidad no fue posible

realizar la notificación electrónica y se ha optado por la comunicación personal a través de medios
físicos, cumpliendo con la notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en estos e

indicando que en el Apéndice n.° 24, se adjuntan fa razón fundamentada y conformidad respectiva.

I¡ rforme de CoMrol Espacifico N° OOy- 2021- 2- 2677SCE
Periodo de 1 de enao de 2077 al 31 de diciembre de 2079
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Se ha cumplido con la notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas, conforme se

detalla en el Apéndice n.° 23. Asimismo, debe indicarse que Wagner Torres Del Águila, no se apersonó
a recabar el Pliego de Hechos, no obstante haber sido notificado, según el procedimiento establecido en

la Directiva n.' 007- 2021- CGMORM, aprobada con Resolución de ConUaloría n.` 1342021- CG de 11

de junio de 2021.

II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

DURANTE LOS PERIOOOS 2017, 2018 Y 2019 SE PAGÓ MOVILIDAD LOCAL A FUNCIONARIOS DE

CONFIANZA Y DIRECCIÓN, PESE A ESTAR EXCLUIDOS DE LOS BENEFICIOS QUE DEVIENEN DE

NEGOCIACIONES COLECTIVAS, LO QUE OCASIONÓ UN PERJUICIO ECONÓMICO DE SI605 847, 66

De la revisión a la documentación proporcionada por la entidad, referida a la elaboración, certificación,

autorización y pago de movilidad local resultante de convenios colectivos; se ha evidenciado que durante
los periodos 2017, 2018 y 2019, servidores que ocuparon cargos de confianza y dirección fueron favorecidos
con el otorgamiento de movilidad local, pese a enconUarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio

económico.

nl Sobre el particular, el Convenio 151 de la Organización Internacional para el Trabajo - OIT, refiere que el

wi derecho de sindicalización no es atribuible a los servidores ylo funcionarios con poder de decisión en los

organismos públicas; aspecto que ha sido recogido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú,

así como, en los artículos 40° y 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil.

Sin embargo, jefes y subgerentes de Recursos Humanos, elaboraron y suscribieron planillas de movilidad
local para funcionarios con cargos de confianza y dirección, pese a estar excluidos de tal beneficio; hecho
que no fue objetado por los jefes y gerentes de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, gerentes de
Administración y Finanzas, subgerentes de Contabilidad, gerentes Municipales; así como, por el gerente de
Asesoría Jurídica del periodo 2018.

Dicha situación ocasionó perjuicio económico de S1605 847, 66, confortne se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 1

PERJUICIO ECONÓMICO- PERIODOS 2017, 2018 Y 2019
I Periodos Monto toúl-

Ben cioeconómico 2017           2018 2018 perjuicioeconómico

Sl SI Sl SI

ovilidadlocal 171247, 66 176540, 00 258060, 00 805847, 66

Fuerrte       : Cortiproban s de pago de los periodns 2017 ( Apéndice n." 4), 2018 ( ApBndice n.' S) y 2019
Apéndice n.° bj.

Elaborado pa : Camsán de cantrd.
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Los hechos expuestos se detallan a continuación:

Movilidad local otomada a funcionarios de confianza v dirección en los periodos 2017 v 2018

El 29 de enero de 2016, Cesar Augusto Ruiz Vargas, secretario general del Sindicato de Trabajadores

Municipales de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha  -  SITRAMUN- YC,  mediante ofcio

n.° 006- 2016- YC/ SITRAMUN presentó el ° Pliego de Reciamos 2016" para los periodos 2017 y 2018
Apéndice n° 7; en este documento, entre otras pretensiones económicas, el SITRAMUN- YC solicitó al

Alcalde de la entidad, lo siguiente:

CUARTO ENUNCIADO óon cación por movilidad bcal

Otorgamiento de S/. 500. 00 Soles. mensuales pa conceuto de movilidad bcal de manera cermanente.

Énfasis agregado).

Ante la presentación del" Pliego de Reclamos 2016°( Apéndice n.° 7), Julio Cesar Valera Silva, alcalde de

la entidad, mediante Resolución de Alcandía n.° 350- 2016-MDY de 29 de diciembre de 2016 ( Apéndice
n.° 8), dispuso la reconformación de la Comisión Negociadora; comisión que estuvo formada por los

representantes siguientes:

Arfícub Primero: Reconformar la Comisión Negociadore de la Municipalidad Dishital de Yeñnacoche,

encargada de eva/uar y negoáar el pliego de pe6ciones presentado por las trabejadores de le Municipalidad
Distrital de Varinecocha, correspondiente al eño 2017 y 2018, de la siguiente manera:
A: Re resenkntes de la Munici alidad de Yarinacocha

1 Presidente M&4 Juan Menuel Olroeire Arévab Gerente Municipal F4 40726158

2 Miembro i Lic. Adm. Jhony Casimiro Aymara Jefe de le Oficina de
F-3 00117784

Flores Planeamiento Presu uesto

3 Miembro Abog. Mg. Willíem Del Aguila Pezo  
efe de la Oficina de Asesoría

F-3 00082778
Jurídica

I 4 Miembro CPC. Ciro Arhno Rias Ysla
efe de la Ofiána de

F3 05310507
Adminisúación Frnanzas

B.• Re resenfanMs del Siframun

1 Miembro Sc Ceser Augusto Ruiz Vaigas Secretario General DNI 00056033

2 Miembro Sr. Osweldo Vllena Ortiz Representante de Base DNI 00015048

3 Miembro Sr. Rover Ruiz Femández Secretario de Organizaciones DNI 00084552

Es así que, mediante informe n.° 355- 2016- MDY- GM- OPP de 30 de diciembre de 2016( Apéndice n° 9),

Jhon Casimiro Aymara Flores, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y segundo miembro de la
Comisión Negociadora, comunicó a Juan Manuel Oliveira Arévalo, gerente Municipal y presidente de la
Comisión Negociadore, lo siguiente: "(... J Según la propuesta de! Cuarto Enunciado delActa N° 03 de la Comisión
Negociadora del Pliego de Peticiones pare el periodo 2017, puede seratendido por la fuente de fnanciamiento

Recursos Directamente Recaudadoa, el mismo que estará sujeto a las maywes reca deciones, ya que, este

generará un presupuesto edicánel de Sl. 184, 800. 00 Soles enuales a partir del ejercácá piesupuesta/ 2017. Por lo
meni( estado, la propuesta de S/. 200. 00 Soks (...) ea atendib/e considerando lo indicado en el numeral 4.".

Resaltado agregado).

Dicho documento ingresó a la Oficina de Asesoría Juridica el 30 de noviembre de 2016, que ndo signado con registro n` 1402( Apéndice n.` 9.

I ama de CoMrol Especifico N° OCy- 2021- 2- 2671SCE
Paiodo de 1 de enero de 2017 37 de diciemMe de 2019
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En tal conte áo, mediante " Acta n.° 04 de la Comisión Negociadora de la Municipalidad Distrital de

Yarinacocha para la Solución del Pliego de Peticiones del SITRAMUN- YC/ Periodo 2017- 2018° de 30 de

diciembre de 2016 ( Apéndice n.° 10), tanto los representantes de la entidad como los representantes del

SITRAMUN- YC, acordaron lo siguiente: °(...); se acuerda incremeniar/ a suma de S. 200. 00( Doscimtos Soles)

en forma mensual a cada óaóajador nombrado y permanente inmerso bajo el régimen laborel en el Decreto
Legislativo N° 276, por concepto de gasro de movilidad local a partir del 1 de Enero del 2017 en forma

pemianente, en virtud al Infomre Técnico N" 3552016-MDY-OPP, (...), documento que indica la existencia de

disponibilided presupuestal para dicho incremento(...).". ( Resaltado agregado).

Seguidamente, mediante infonne n 028- 2016- MDY- GM de 30 diciembre de 2016( Apéndice n° 11, Juan

Manuel Oliveira Arévalo, gerente Municipal y presidente de la Comisión Negociadora, presentó al Alcalde
de la entidad el" Acta n.° 04 de la Comisión Negociadora de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha para

la Solución del Pliego de Peticiones del SITRAMUN- YCI Periodo 2017- 2018" de 30 de diciembre de 2016

Apéndice n.° 10), conteniendo los acuerdos pactados con el SITRAMUN- YC.

Por su lado, William Jerry Del Águila Pezo, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y tercer miembro de la
Comisión Negociadora, en el infortne legal n.° 905- 2016- MDY- OAJ de 30 de diciembre de 2016( Apéndice

n.° 12, entre otros aspectos, señaló l0 Siguiente: "(... J se Declare la aprobación del Acta Final de Acuerdos
de la Comisión Negociadora de fecha 30 de Diciembre de 2016 pare el Ejercicio Fiscal( de! año 2017-2018

desde 01/ Of/ 1017 hasW e131l11/ 2018); suswita con el Sindicato de Trebejadaes de la Municipa/ idad Distrita/ de

Varinacocha- SITRAMUN- YC(...).". ( Resaltado agregado).

De ahí que,  Julio César Valera Silva,  alcalde de la entidad,  mediante Resolución de Alcaldía

n.° 357- 2016- MDY de 30 de diciembre de 2016( Apéndice n.° 13), dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO PR/ MERO: APROBAR, el Acta Final del Convenio Colectivo celebrado e130 de diciembre de

2016, aplicable desde e101 de Enero de12017; suscriW con el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA

MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE YARINACOCHA( S(/ RAMUN-YCf, que contiene las ecuerdas aa'optedos entre
las Funcionarias Representantes de la Municipalided Distrital de Yarinacocha y las miembros del Sindicato de
Trabajedaes, siendo el AcW N° 04 de la Comisión Negociadora de la Municipalidad Disóita/ de Yarinacocha
pare la solución del Pliego de Peticiones del S/ TRAMUN- YC/ periodo 2017- 2fN8. Que contiene acuerdos

adopWdos enhe ellos pagos por concepto de movilidad, la presente acte final es parte integrante de / e

resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ASIGNAR, como Presupuesfo la a(edación e le óenérica de Gastas 2. 3 Específice de

Gestas 2.3.2. 1. 2.99 Olras Gastas,  Fuente de Financiamiento Impuestas Municipales y Recurso ( Sic)
DirectamenM Recaudados.( Resaftado agregado).

Sobre la base de lo expuesto, es importante indicar que el artículo 42° de la Constítución Política del Perú,

aprobada el 29 de diciembre de 1993, dispone lo siguiente: ° Se reconocen las derechas de sindir.alizer,ión y
huelga de los servidores públicos. No están comprend' idos bs funcionarios del Estado con poder de decisión y
los que desempeñan cargos de confianu o de déreccion.°.( Resaltado agregado).

Irrfwme de CoMrol Especlfico N° CCN- 2027- 2- 2671SCE
P¢ riodo de 7 de enero de 2077 al 31 de diciemMe de Y079

PBgina 5 de 172

1 1U1



QO 1 R i pe
Ó yy

01.

LA CONTRALORÍA

º

n

GvhLUML> tFMialiGMtttI1V 9m,
gV   ! I     ,

V FJ

Por su parte, el artículo 40° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil2, en adelante la " Ley", preceptúa lo
sig u iente: " Los derechas colectivas de tas servidaes civiles son los previstas en el Convenio 151 de le Orgenizeción
Internecional de Trabajo( 01 n y en/ as aRicu/as de la lunción pública establecidas en la Constitución Polítice del Peni.
No están comprendidos los funcionariw públicos, direclrvos oúblicos ni bs servidores de confian (...).".

Enfasis agregado). En esa línea, el literal e) del a tículo 4d° de la Ley, establece que: ` Los acuerdos y los
leudas arbitrales no son de aplicación a/ os funcionarios púólicos, direc6vos públicos ni a los servidores de

confianza. Es nulo e ineplicable todo pacto en contrario.". ( Énfasis agregado).

Siendo ello así, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, a través del informe técnico

n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC3 de 28 de agosto de 2014( Apéndice n.° 14, entre otros puntos, precisó lo

Siguiente: `(...) están excluidos del derecho de sindicación pormandato constitucional, v, porende. del derecho

a/ a neqociación colectiva, los funcionarios públicos. de acuerdo con la Ley Marco del Empleo Público( incluido
el Alca/ de), así como el personal de confianza v directivo de las municipalidades, por lo que a dichos servidores

no / es alcanzan bs convenios celebrados entre el qobiemo local v las oraanizaciones sindicales. (...).".

Énfasis agregado).

En el mismo sentido, SERVIR a través de los informes técnicas n. 721- 2015- SERVIR/ GPGSC ( Apéndice

n.° 14, 1687- 2016- SERVIRIGPGS ( Apéndice n° 14) y 099- 2017- SERVIR/ GPGSC ( Apéndice n° 14,
argumentó que los servidores de carrera no perciben beneficios derivados de convenios colectivos,

en tanto se encuentren ocupando un cargo de confianza o con poder de dirección; siendo que al

culminar la designación, y el servidor retome sus funciones en el puesto de origen, podrá percibir los
beneficios derivados de convenios colectivos.

AI respecto, debe indicarse que en el articulo 2° de la Ley, se precisó la clasificación de las servidores
civiles, conforme se detalla a continuación:

Arfícub T. Clas cación de los servidores civiles

Las servidaes civiles de las entidades púbiicas se clasifican en las siguientes grupas:

a)  funcionario público.

b)  Dírectivo pOblico.

c)  Servidor Civil de Carrera.

d)  Servidor de ectividedes complementarias. En cualquíera de estos grupas pueden exisfir servidores de

confianza.

De acuerdo a dicha disposición, el artículo 3° de la Ley, defne a cada servidor público de la manera
siguiente:

a)  Funcionario público. Es un representante politico o cargo públíco representativo, que ejerce lunciones de
gobiemo en/ a orgenización del Estado. Dirige o interv ene en la conducción de la entidad, asi cano aprueba

poldicas y normes.

b)  Directivo público. Es e/ servidor civil que desarrolla/ unáones relatives a le organizaáón, dirección o tome de

decisiares de un órgano, unidad orgánica, programa o proyecto especiel. Tamóién comprende a las wcales

de bs 7ribunales Administrativas_

c)  Servidw civil de canere. Es el servidw civil que real'rza lunciones directamente vincu(adas el cumplimiento

de las( unciones sustantivas y de administración inteme de una entided.

Ley del Serviao Civil, pubYcada d 4 de julio de 2013 y Ngente a parOr de15 dejulio de 2013.
e caráác vinculaMe, vigené desde d 29 de agosto de 2014.

I orme de Contrd Específico N° 004- 2021- 2-2671SCE
Pxiodo de 7 de enao de 2017 al 31 de diciembre de 2019
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d) Servidor de actividades complementarias. Es el servidor civil que realiza / unciones indirectemente

vinculades al cumplimiento de las lunciones sustantivas y de administreción interna de una entided.
e)  Servidw de confianza. Es un s vidw civil que Iorma parte del entano directo e inmediato de las luncionarios

públicas o directivas piib/icos y cuye permenencia en el Servicio Civil esté determineda y supeditede e la
confianza por perte de la parsana que b designó. Puede famar parte del grupo de directivos públicas, servida

civil de carrere, o servrda de actividades complementañas. Ingresa sin concurso público de méritas, sobre la

óase del poder disaecpnal con que c enta el lunáonará que lo designa. No confomia un grupo y se sujeta a
las reglas que correspond al puesto que ocupa.

t)  Puesto. Es ei conjunto de lunciones y responsabilidades que corresponden e una posicion dentro de una
entrded, así como los req isdas para su adecuedo ejercicio. Se encuenhe desado en las instrumenfas de
gestiár de la entidad.

g)  Familia de puestos. Es el conjunto de puestos con funciones, caracteristicas y propósRas similares. Cada
lamilia de puesfas se organiza en niveles de menor a mayor complejidad de( unciones y responsabilidedes.

h)  Banda remunerativa. Es el rengo de montas méximos y mínimas definidas por el resulfado de la valaización
de puestas de ceda nive/ de una( amilia de puestas.

i)  Distribución de la valorización. Es el mecanismo por el cual se calcula la compensación económica del

puesto que finalmente determina el ingreso económico del servida civil.

En tal sentido, de conformidad al citado artículo, los funcionarios de confianza pueden ubicarse en

cualquiera de dichos cargos; empero, únicamente el funcionario y directivo público ejercen poder de
decisión; a este respecto, SERVIR en el numeral 2. 7 del informe técnico n.° 007- 2015- SERVIR/ GPGSC de

8 de enero de 2015 ( Apéndice n.° 14), concluyó lo siguiente: " Si bien los servidores de confianza se pueden

ubicar en cualquiere de dichas grupas, sob el funcionario v directivo público eiereen e/ poder de decisión, por lo
que podemos concluir que en el réaimen de la lev del servício civil los funcionarios, directivos públicos v
aquellos que ceucen caraos de c anza en aquellos niveMs están excluidos del derecho de sindicación en

tanto ocunen dichoa carqos.". ( Énfasis agregado).

En este punto, resulta relevante señalar que en el artículo 4° del capítulo II de la Ley n.° 28175 Ley Marco
del Empleo Público°, originalmente se definió la clasificación que debía tener el empleado público, conforme

se describe a continuación:

1.  Funcionario ptiMico: El que desarrolla luncánes de preeminencia pdítica, reconocida por norma enpresa,

que representan el Esfsdo o a un secta de le población, desam llan pdíh'cas del Estado y/o dirigen agenismos
o entidades públicas.

El Funcionarro Público puede ser.

a) De elección popular directa y universal o confianza polfica aiginaria.
b) De nomóramiento y remoción reguladas.
c) De libre nombramiento y remoción.

2.  Emp/ eado de confianza: EI que desempeñe cergo de confianza técnico o pohfico, distinto el de! funcionario
públíco. Se encuentre en el entomo de quien lo designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al
5% de / as servidores públicos e stentes en cada entided. El Consejo Superia del Empleo Público podrá
estaólecer límítes ínferioies para cada enú'ded. En el caso del Congreso de la Repúb ica esta dispasición se
eplicará de acuerdo a su Reglamerdo.

3.  Servidor púWico.- Se clasifica en:

a  Directivo superior: Ei que desarrolla lunciones adminishetivas relatives e la direccrón de un órgeno

progrema o proyedo, la supervisión de empleadas públicos, la elabaación de politices de actueción

administretiva y la colaboración en le formulación de politices de gobiemo.

Pubkcado el 79 de febrero de 20( M.

Irdorme de CoMrol Espec co N° CCN-- Z- 26 SCE

Pxioda de 7 de enao de 2077 el 31 de diciembre de 2079
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A este grupo se ingresa porconcurso de méritas y cepactledes de las servdores ejecutivos y especial'atas,
su porcentaje no excederá del 10% del total de empleados de la entidad. Le íneficiencia en este cergo da

lugar al regreso a su grupo oc pacioneL(...).

6) Ejecutivo.- El que desanolla( unciones edministretivas, entiéndese por ellas al ejercicá de autorided, de

ablóuciones resolutrvas, las de fe pública, asesaía legal precepfiva, superváión, ñscalización, auddoria y,
en general, aquelles que requieren la garantía de actueción edminishative objefiva, imparciel e

independiente a las persaras. Conforman un grupo ocupacionel.

c) Especialista.- El que desempeña labores de ejecución de servicás púólicos. No ejerce lunción

edminishativa. Conlamen un upo ocupacional.

d) De apoyo.- El que deserrotla labores au tilieres de apoyo y/o complemento. Conforman un grupo
ocupecional.

Sobre el particular,   corresponde mencionar que en el numeral 2. 6 del informe legal

n.° 238- 2010- SERVIR/ GG- OAJ de 19 de agosto de 20105 ( Apéndice n.° 14), SERVIR precisó los

elementos distintivos de un cargo directivo, los cuales se describen a continuación:

7enermandosoóretodoopartedelpersonaldelaorganización, esfoes, tenerlacapecidedylaobligeción

de diñgir un grupo humano, orgenizando, normarrdo y supervisando el trabajo de sus integrantes.
Dicho poder debe ser formel, esto es, eslructorado, derivar del hecho de ocupar cargos previstos en los

instrumenfos de gestión de la entidad.

Ejercer la representación de/ a organizeción o ejereer la titularidad de una unidad orgánica determinada.

Tener la capacidad de adoptar decisiones.( R2S21t8d0 2g egado).

Aclarado ello, debe indicarse que la entidad cuenta con un Cuadro de Asignación de Personal Provisional-

CAPP6( Apéndice n.° 25), observándose que, entre otros cargos, en este instrumento de gestión se definió

para la entidad diez( 10) empleados de confianza y veintisiete( 27) directores superiores, conforme se detalla
en los cuadros siguientes:

CUADRO N° 2

EMPLEADOS DE CONFIANZA SE ÚN CAPP

N°       Unidad Orgánia CWsificación según CAPP

1 GerenciaMunid al Em leadodeconfanza- EC
I     

2 Prxuraduria Pública Munici al Em leado de confianza- EC

3 Gerencia de Planeamiento, Presu uesto Radonalización Em leado de confianza- EC

4 GerenciadeAsesoriaJurídica Em leadodeconfanza- EC

5 Gerenaa de Administradon Finanzas Em leado de confanza- EC

6 Gerencia de InfraestrucWra Empleado de confianza- EC

7 Gerenaa de Acondiaonamiento Tertitodal Empleado de wnfianza- EC

8 GerenciadeServiciosPúblicos Empleadodeconfanza- EC

9 Gerencia de Desanollo Social Económioa Em leado de conf anza- EC

10 Gerenáa de Administración Tributada Em leado de confianza- EC

Fuerrte Cuadro para Asignacidn de Personal Praisional, aprobado median Ordenanza Municipal
n.' 007- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017( Apéndice n.` 2S].

Elaborado pa : Canision de Contrd.

5 E cual fue rafiñcado con el iMortne fficnico n.' 007- 2015SERVIR/ GPGSC de 8 de enero de 2075( Apándice n.° 14).

s Aprobado mediané Ordenanza Muniapal n.' 007- 2017- MDY de 10 de neyo de 2077 ( Ap6' Wice n.° 2. Cabe serialar que, en d literal del

numeral4. 3 de la Direcfiva n.• 002- 2015SERVIR/ GDSRH, mbado por Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 304- 201SSERVIR- PE, define al
Cuadro para Asignación de Personal Pmvisional como un: ° Documerrlo de gesó ón irtstih, cional de ca áchr Mmporel que conberre las cargos

definidos y apmóa s Ae la enó dad, sob2la óase de su esWdura agámca Vígerite prevista en su ROF, cuye finalidad es viabilizarla opeiacibn de
las enó'dades p l,'ras duan(e la etapa de transción del sectoip(tófco a Réymen del Servcio Civl prehsto en la Ley M 30057°.

IMama de CoMrol Especifico N° CC4- 202L2- ffiNSCE
Pxiodo de 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019
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CUADRO N° 3

DIRECTORES SUPERIORES SEGÚN CAPP

N°    Unidad Orgánica Clasificación según CAPP

1 Subgerencia de Presupuesto Servidor Público Directivo Superior- SPDS

2 Subgerencia de Programadón e Inversiones y CTI Servidor Público Directivo Superior- SPDS

3 Subgerencia de Planeamienlo y Racionalización Servidor Público Directivo Superior- SPDS

4 Ofcina de Secretana General y Archivos Servidor Público Directivo Supenor- SPDS

5 Ofcina de Ima en Institucional Servidw Público Directivo Su enor- SPDS

k
6 Sub erencia de Lo ística ConUol Patnmonial Servidor Público Directivo Su enor SPDS

7 Subgerencia de Contabilidad Servidor Públiw Directim Superior- SPDS

8 Sub erencia de Tesoreda Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

9 Sub erencia de Recursos Humanas Servidor Público Directivo Su erior SPDS

10 Sub erencia de Informáfica Estadística Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

11 Sub erencia de Esludios Servidor Público Directivo Su enor- SPDS

12 Sub erencia de Obras Públicas ATM Servidor Público Directivo Su enor SPDS

13 Sub erencia de Planeamiento Urbano Rural Servidor Público Directivo Su eóor- SPDS

14 Sub erencia de Control Urbano Catastro Servidor Público Direcóvo Su erior- SPDS

15 Subgerencia de Limpieza Pública Servidor Público Directivo Superior- SPDS

i6 Sub erenciadePar ues, Jardines MedioAmbiente   ServidorPúblicoDirec voSu erior- SPDS

17 Sub erencia de Comercializacibn Servidor Público Directivo Su erior SPDS

18 Sub erencia de Policia Munici al, Se uridad Ciúdadana Defensa Civil Servidor Púbtico Direclim Su erior SPDS

19 Subgerencia de Mantenimienro y Pool de Maquinaóas Servidor Público Directivo Supenor- SPDS

20 Subgerencia de Tránsito y Transporte Servidor Público Direcfivo Superior- SPDS

21 Sub erente de Re istro Civil Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

22 Subgerencia de Desarrolb Económico Turislico y Asuntos Indígenas Servidor Público Directivo Superior- SPDS

23 Sub erencia de Bienestar Social Desarrollo de Ca acidades Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

24 Sub erencia de Pro rama Soáal, CWtura De de Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

25 Suógerencia de Recaudación y Fiscalización Tnbutaria Servidor Público Directivo Supenor- SPDS

26 Sub erencia de Eecución Coactiva Servidor Público Directivo Su enor- SPDS

27 Jefe del Pro rama de Vaso de Leche Servidor Público- Directivo Su enor

Fuente Cuadro para Asignxión de Personal Provisronal, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 007- 2017- MDY de 10 de mayo

de 2017( Apéndice n." 25.

Elaborado por : Comision de control.

Dicho lo anteríor, la secuencia de los actos administrativos Ilevados a cabo por la entidad para pagar

movilidad local a sus funcionarios de confianza y dirección, se describe en el gráfico siguiente:

Ver gr co en la página siguíente)

Infwme de ConVol Especifico N° COy.yp21- 2- 2671SCE
Periodo de 1 de enero de 2077 al 31 de diciemóre de 2019
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GRÁFICO N° 1

FLUJOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO DE PAGOS POR MOVILIDAD LOCAL

Gerenáa de Administración y
Finanzas

GaenáadeAdministracióny GermciadePlaneanieMo, R ion aulaPacim

Finanrss Rmu uesto Racionelización
a

p y pa3o tle ma h loca
Sdictla Cerlificacion Presupueslal Cmocmw+Ao, tranAey V° B° Presipue9al

Subgerencia de

Subgerencia de Subgaenáa de
CorHabilidad

Recursos Humanos Ef tie a vergad
Presupuesto

Elabwaoón y SuscrpaM de la
Elabaaaón y susaP on de

parvlla movili dlocal Cert fiCa.vMPr tal

Gerencia de

AdminisVacibn y Finanzas
Babwaadn del MemorSMun

para el Giro de chea

Subgaenda de Tesoraia

Depósüo o Gim de cheques

Elaborado por: Canisibn de conhd.

Bajo ese marco, de la verificación a los actos de otorgamiento de movilidad local durante los periodos 2017

y 2018, se advierte que jefes y subgerentes de Recursos Humanos elaboraron y suscribieron planillas
de movilidad local pare beneficiar económicamente a funcionarios que ocupaban cargos de

confianza y dirección, las cuales fueron remitidas- a través de informes y proveídose- a la Gerencia de
AdminisVación y Finanzas; no obstante, es de indicar que los funcionarios en cargos de confianza y
dirección se encontraban excluidos de percibir el referido beneficio económico.

Siendo así, el actuar de los jefes y subgerentes de Recursos Humanos no solo contravino la normativa
citada en los párrafos precedentes y funciones definidas en el Reglamento de Organización de Funciones

ROF de la entidad9( Apéndice n.° 25; sino también, ocasionó perjuicio económico a la entidad en los

periodos 2017 y 2018, conforme se detalla en los cuadros siguientes:

Beneficio ecoramco canfortrente del mmenio cdeclivo aprobado rtedian ResW' adn de Alqldía n' 357- 2016- A Y de 30 de didembre de 2016

IApendice n.° 73.

a Los pmveídos corresponden a junioy julio 2018( wadro n.° 5.
o Aprobado por Ordenane Municipal n.' 00& 2017- MDY de 10 de mayo de 2017. Es de señalar que, el articub 78' del ROF establece, como parte

de las tunciones de la Subgerencia de Recursos Humarros, b siguiente:

4. Planificar, cro icir y ejecufar las acciones del Sistema de Personal(... f, en croncordaicia con la normaGvidad vigerrte.

12. Emrfirlas¡ ianAas o cuaiquier otro docunmN que recaroce o61"gxiones de pago a los servidores, crolaóoradaes, y otras obligaciones de
la AAmicipalidad relxionada con el potencía' humaio atiw o pasiw-

Infame de Control Especffico N° GO H- 2021- 2-2677SCE
Paiodo de 1 de enero de 2017 el 37 de diciembre de 2079

P4gina 10 de 712

ryQ1G



Posi .
aR

1c 9. ' º

1 LA CONTRALORÍA
GENERM E W¢ EPÚBLIG fI PfRU

V

o

71[. pyL>Y

CUADRO N° 4

PLANILLAS DE MOVILIDAD LOCAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD LOCAL A

l

FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2017

Pechade Period lmpwtede   
mportetotal importepagado   II

I

I N°

i
Documentoemitido      

emisión pagar j planilla     
Pla l apor I según Cempro banies ' Puncionario  i Cargo

9
I     __

Informe a° 020 2017- URH
7    23 V2Ci7 Enero        15633. 32  Í

MDY I Edwar Pinchi Jefe de la Umded tle

Infwmen' 040- 2017- URN- 
1638332 15366,65

Guerero RecursosHiananos
2

MDY
30112017 Enero 750, 00

Infame n° 757- 2017- URH-
4 21J32017 Febreta 13583, 13 RicardaFidel

MDY Sibgerenle de Recusus

Informen° 154- 2017- URH-
z 483.      27314,44 Vargas

Humanos
5

MDY
27/32017 Mazo 1389998 Cárdenas

Infarme n.° 242- 2017- URH-
6 17/ 4@017 Abni 131fi667

MDY Jumi C los Subgerente de Recusw

Informen.° JO- 2017- URH-
13666, 67 13  

FlaresAróildo Humanos

MDY
24/ 412017 ALvil saa, 00

8  
fYme n.° 356- 2017- URH-    

gg2017 Mayo 13100,00

9  ó
me n.° 378- 2017- URH-    

29/ 5/2017 Mayo 350. 00

10

MDYert°
47& 2 17- URH-    

20/ 62017 Junio 12683. 34 LizJanNRu¢    
S rtledeRecusw

53816, 66 53816, 68 Sárwhez
9

In( ame n.' Q9b2017- URH-     Humanos

M Y
Zy6/ 2017 Junio 12G6, 67 Concha

I Irifame n.° 547- 2017- URH-

01
12

MDY
18/ 7M017 Julio 13500, 00

N1 13  OY
e n.° 6252017- URH-    

i& 8Y2017 Agosto 12 916. 67

14
Infame n.'  9742017-    

13 11/ 2017 Agoslo 150. 00
SURH- MDV

15
IMorme n."  104b2017-    

11/ 1? J2077 AgosW 133,33
SURH- MDY

ifi
Infame n.°  72& 2017-    

2?/ 9F2017 SMiemMe 14349. 99
SURH- MDY

Infame n.'  871- 2017-
17 30/ 10/2017 Oc ubre 15149.89

SURH- MDY M elidelPilar S bgereMedeRaus
61083, 22 610Ht, 7t

Informe n°  958- 2017-       YehRamirez Humaras
18 2111112017 Nwianbre 74716, 67

SURH- MDY

19
Infarme n.°  1017- 2017-    

q 12Y2017 Nwiembre 250, 00
SURH- MDY

20
Informe n.°  107& 2017-    

14/ 12f2017 Dicfemhre ifi01fi, 67
SURH- MDY

Z  
Infame n.°  1086 2017-    

1& 1212017 Dkiemáe 316. 67
SURH- MDY

Monto total perjuicio económico periodo 2017 SN77 247, 66

Fuente Canprobantes de pago- periodo 2017( Apéndice n.° 4) y documentos de designadón( Apéndice n.° 15.
Elahorado por : Cansión de Contrd.

Infame de Cantrol Especifico N° 004- 2027- 2d671SCE
Periodo de t de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019
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CUADRO N° 5

PLANILLAS DE MOVILIDAD LOCAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD LOCAL A

FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN- PERIODO 2018
r—

I
Importelotal     

m e 9 O

i
No

f I'   

2? J1/ 2018

Paiodoa

Imlamlla
e I      . según

Documento emRido li,  P
planJla pa Funcionario Cago

I
Pa9 P

m       

comprobantesde

I pago

emision

2

SG

MDY0184201&       
3ry12018  -

II .. ...
Enero

I _- 2082 0, 0 0 I i

SGRH- I. Y

3
Infamen' 0182- 201&

21/ 272018 Fehrao 21600. 00
SGRH- MOY

Infame n' 282- 201&
4 2013YL018 Mazo 153'10, 00

SGRH- MDY

Ínfarme n.° 387- 201&
5 1914R018 Abrd 14240, 00

SGRH- MDY Mdgali del Pilar SuUgererRe ae Recusos

6
Infartnen' 440- 201& 

gryq¡ ZO18 AbrY ylp. pp

1.   7,  
VeleRamir¢    Humanos

SGRH- MDY

Infarmert' 46L201&

SGRH- MDY
1dY1018 Mayo 144W,00

Praádo rt' 238- 2018-
8 13162018 J io 14/ 00, 00

MDY- GAFSGRH

9
Prweido n° 30D 2018-        

17!// 2018        Julro 1/ 400. 00
MDY- GHF- SGRH

10
Irdamen.° 740.201& MDY-     

yg p18 Agosto 14900. 00
GAFSGRH

Infame n' 955201& MOY-       FYmi Joei Pér¢   Suógaenle de RxusoS

GAFSCétH
a10R018 Setiert re 15040,00 15040,00

Ca Humanos

Infarme n' 1038- 2018-
12 26/ iN2018 Octubre 13180, 00

MDY- GAF- SGRH tretAu6id SuhgeieMedeRecusos

13
Infamen.° 1076- 2018-       

ZO111/ 2018 Naianbre 19360,00

32   
milloDurand Humaims

MDY- GAF- SGRH

MonW tofel perjuicio económico paiado 2018 51176 540. 00

Fuente Canprobanffis de pago- Periodo 2018( Apéndice n.° 4) y documentos de designaaán( Apéridice n.° 15.
Elaborado pa : Comsron de Contrd.

En relación a la información contenida en los cuadros anteriores, es importante acentuar que, los

A
funcionarios de confianza y dirección de la entidad no debían percibir beneficios económicos por movilidad
local; sin embargo, durante los periodos 2017 y 2018 ( cuadros n 4 y 5, los jefes y subgerentes de
Recursos Humanos úamitaron y autor¢ aron el pago de dicho beneficio económico, para lo cual, cada mes
se elaboraron y suscribieron planillas de movilidad local para su posterior certificación presupuestal
cuadros n^ s 7 y 8), devengo, autorización de giro de cheques ( cuadros n 9 y 10) y pago ( anexos

n°° 1 y 2)( Apéndices n s 4 y 5.

AI respecto,  debe señalarse que el numeral 25. 2 del artículo 25°  de la Directiva de Tesorería

n.° 001- 2007- E F/ 77. 15'°, estableCe que: ` Es responsabilidad de la cina de Personal o la que hega sus veces

adoptar las medidas de ve cación v depureción con e/ fin de evilar que las p/anillas incluvan a beneficiarios

aue no tenaan viaente su derecho (...).". ( Énfasis agregado). Es más, se revela que Juan Carlos Flores
Arbildo, Liz Janet Ruiz Sánchez Concha, Ricardo Fidel Vargas Cárdenas, Magali del Pilar Vela Ramírez,

Gret Audrid Jaramillo Durand y Alan Joel Pérez Campos, en calidad de subgerentes de Recursos Humanos,
también percibieron el referido beneficio económico", conforme se aprecia en el cuadro siguiente:

10 Aprobada por Resolución Directo2l n.' 001- 20W- EFq7. 15 de 24 de enero de 2007.

El numerel 2 del artículo 6' de la Ley del Código de EOca de la Función Pública, aprobado mediante Ley n.' 27815, publicada d 12 de agosto de
2002 y vigenle desde el 73 de agmb de 2002, precepbía que el servidor púóGm debe yiar su xtuar cnn.

Irdame de Caitrol Específico N° OCH- 202- 2- 2671SCE
Periodo de 1 de anero de 2017 al 37 de diciembre de 2019
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CUADRO N° 6

SUBGERENTES DE RECURSOS HUMANOS QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN

LOS PERIODOS 2017 Y2018

N°  Funáo aio Cago Comprobentes de pngo       ido SI P° ri° d°
1 Juan Carics Flora Arbildo Sub erente de Recurses Humanos 2973 433, 33 2017

2 GretAudnd Jaramilb Durand Sub erente de Recursos Humanos 1513 7766 760, 00 2018

3 Liz Jane Ruiz SAnchez Concha Subgerente de Recursos Humanos 4087, 5310, 6120 y 7257 2 050, 00 2017

4 Ricardo Fidel Var as Cardenas Su ente de Recursos Humanos 1521 1566 2989 666 66 2017

5 Ma ali del Pilar Vela Ramirez Sub ente de Recursos Humanos 8107, 8868, 9976 10885 1 866, 67 2017

6 Nan Jcel Perez Campos Subgereate de Recursos Humanos 1498, 7755 y 7790 1 260, 00 2018

Fuente       : Canprobantes de pago- penodos 2017 y 2018( Apéndices n.°• 4 y 5) y doamentos de designaaon( Apendice n.° 15.
Elaborado por : Comaion de Contrd.

En complemento a lo vertido, se observa que durante los periodos 2017 y 2018", se elaboraron y
autorizaron notas de certificación de crédito presupuestario para pagar movilidad local a

funcionarios de confianza y dirección, situación que no fue advertida por los jefes y gerentes de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización; aún cuando, estos últimos debian conducir cada una de
las fases del proceso presupuestario institucional13; es más, con su firma y sello permitieron la

f certificación presupuestal para pagar movilidad local a dichos funcionarios.
J
APor consiguiente, la ceRificación de crédito presupuestario efectuado por los jefes y gerentes de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalización - durante los periodos 2017 y 2018- ocasionó perjuicio
económico a la entidad, conforme se describe en los cuadros siguientes:

CUADRO N° 7

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD

LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2017
Fechade ImpoAepapado

N" Doamento
aprobación       

Funcionaio go

mporte xgún

dela certificado comprobmtes

certHicación da

Certificación de credrto Jefede Oficina de

1  ¡ presupuestarro nom 23/ ip017     Enem    
Jhwy CasimiroAymara

p m p y 6t6„(,) ,       j

n.' 0000000084
Raes

Presu uesto

15366, 65
Certificaaón de credüo Jete de Oficina de

I  2 presupuestarionom 14f7l2017 Enem    
CasimiroAymara

Pl mientoy 750, 00

n_• 0000000245 Presu uesto

Probided:

Acdia con 2ddud, honrsdez y honestidad, pmcuravdo satis/ acer ef irtteiés genera y desechando Mdo provecho o verdaja persona', obfenido
porsi o poriMerpósrfa perswra.

De igual modo, el numeral 2 dd arlicub 8° de la crtada Le, esfahlece que el servida público esfá prohibido de:

Obtener VenWju Indabidas

ObMner o procuar bene( cios o veMajas irniebidas, pera s! o pxa obas, mediar te el uso de su cargo, a toridad. ñfluencia o apa ierrcia de
influencia.

El aAículo 56' dai ROF precepWa b siguiente: ia Sub Geienaa de Res puesto o la que haga sus veces es 2sponsable de conrA2ir el Proceso

Presupuestario de la Er tidad, sujMándose a las tkspatiriones rrye m ita la Dirección Nacronal del Presupuesto Púólico, p a cuyo efecto, organiza,
consolida, verifica ypreserrtala inlormación que se genere asi cnmo crooróna yconóola la i(ormacibn de ejeación de ingmsas ygastos autorrzados

en los Presupuesfos y sus moáiiceaones¡...).".
El aRiculo49° dd ROF es ableca, como parte de las funcioires de la Gerencia de Plan mienb, Prasupuestoy Racronalización, lo siguiente.

3. Cond. ciila gesó'ón pesupuestaria en las fases de pm emacibn, orrmdacrón, robaabn, eva'uación y crordml.

J.
Ceiüficacián de crédito presupuesfario efecU ado para pe1smal rarráado, contratado y( ur cimanos.

IMorme de ConVol Especifico N° OCN- n1Y7- 2-2677SCE
Pxiodo de 1 de enro de 207) al 31 de diciembra de 2019
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N° Documen[ o

eartAicaáón
J__._

Mes         Funaonaio._    __._. 9   ___   
cPitificado   

wmpobenLeJ
l

Certificacion de crédAo i

3 presupuestariono  27/ 7/ 2017 FeMero LuckySalasMafaldo    
ntedePlaneamiento

30083, 13 (') 13H4, 46 

n.' 0000000396 Y Presupues o I
Certificación de credrto

4 presupuesfario nofa 23l.ir1017 Marm Lucky Salas Mafaldo    
nte de Planeamiento   

8 (,) 13

n.' 0000000558 y Presupueslo

Certficaaón de crid o
Geren e de Planaamiento

5 presupuestarionom 19/ 42017 Abnl LuckySalasMafaldo
yPresupuesto

28666, 67(') 13666. 67

n.' 0000000742

Certifcación de crédAo

6 resu uestarionom 23/ 52077
GeientedePlaneamiento

P P Mayo Wcky Salas MaFddo 31600. 00(')

a' 0000001188 Y Presupuesto

Certfinaón de créd o
73I50, 00

7 presupuesharionofa 30/ 52017 Ma o LurkySalasMafaldo    
edePlaneamiento

n.' 0000001277
Y Presupuesto

Certifuaaán de crédito
Z    

Geren da Planeartuento,
8 presupuestarionota 26/ 62017 Junq    

Z
Presupuestoy 1266,67

n.' 0000001540 Raaonalizxión
13 950, 01

Certiñración de crédito
Juan José Mozort ik    

e de Planeamiento,

9 presupueshrio noha 22/ 62017 Junio
Vásquez

P upuesto y 31616, 67)

n.' 0000001492 Radonalizadón

Ce¡ tifipcián de credito

Z    
Gerente de Planeamiento,

10 presupuesfarbnoó 19l/ l2017 Julá Presupuestoy 31500, 00) 13500, 00

n.° 0000001717
v      

Racional¢ ación

Certifraaón de credilo Gerente de Plarreamiento,

11 presupueskrp nota 18/& 2077 Agoski
w°"/ ürtend° Meº°   Presupuesto y 28 916, 67(')       12916, 67
Fuenés

n.' 0000001977 Raamalizacon

CeAificacióndecredAo
GerentedePlan miento

72 presupuestario nom 7M712017 Agosb Maick Silva Saldaía
Y P P  

750, 00

n.' OOD0002448

Cerlificaaón de créd2o
3•

3
Gerente de Planeamiento

presupuesfarionoó 1M172017 Agosm MaickSilvaSaldaña 133, 33

n.° 0000002702 y Presupuealo

Cert pdóndecrédito
Zei, la,¡erTutusima    

R^ Planeamiento,

14 presupuestarionota 25/ 92017 SetieiMre
V o

Piesupuestoy 32399. 98(') 14349, 99

n.° 0000002072 Raaanalrzación

CeN6cacion de crédito
bsé Carks Cacaro Gerente de Planeamenlo i

75 presupuestario nota 30/ 102017 OcWMe   
y Presupuesb

15149. 89 15149, 89

n.' 0000002303

CeRifiqcián de crédito Ge ente de PlaneamieMo

76 presupuestarbnoó 23I17201I Nwiembre MackSilvaSaldaña yPresupuesto 32776, 67(')

n.° 0000002518
74716. 67

CeRificación de crédito Geiente de Planeamiento

17 presupuestarionoha 1211?/ 1017 Nwiembre A ickSilvaSaldaña yPresupuesfo 250, 00

n.' 0000002681

Certificacián de credilo Gerente de Planeamiento

18 presupuesórionofa 18 722017 Diiembre MaickSilvaSaldaña yPresupueºto 35016, 67('

n.' 0000002717
i6 SB3. 34'

Certificaaón de aeddo Gere rte de Planeamiento
19 presupueshdrio no 27/ 122077 Dicierrbre A4ick Silva Sald a y PresupuesW 316, 67

n.' 0000002893

M1bntotUal   ' uicioeconbmico   ' odo2l} 17 SH7724766

Fuente Canprobantas de pago- periodo 2017( A, péndice n.' 4) y dacur ntos de desigreciron Apóridice n.° 15j.
Elaboredo por : Canisión de Contrd.

IMwme de ConVd EapecKco N° CC 4- 2027- 2- 2671SCE
Paiodo de 1 de enero de 2077 al 37 de diciembre de 2079
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CUADRO N° 8

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD
LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2018

Fecha da ImpoRe

II  ,  I aprobación I Imporfe pagado eegún
N Documenlo

de la
Puncionerio C go

do comprobantes

certificación depªuo i

Certrficacibn de credito     '    

Gerente de Planeamiento y  ''     
1 o esupuestarionota 23IV2018    Enero  ' GaryNanRuizCometrvos

P upuesto
4 8z0' 00        

n.' 0000000072 I

Certificación de credito Gerente de Pianeamiento y
21 420,00

2 presupuestario nola 1/2/ 2018 Errero Gary Alan Ruiz Cometivos Presupuesto 600, 00

n.° 0000000229

Ceruficación de aédito Gerente de Planeamiento y
3 presupuestarionota 22(12018 FeMero GaryAlanRuizCareMos Piesupuesto 42000, OOr)       27G00, 00

n.° 0000000466

CarMcacán de credito Gerente de Planeamiento y
4 presupuestarionota 20I3Y101B Marm GaryAlanRuizComelivos Presupuesto 33900, 00(')       15000, 00

n.° 0000000735

CerGficación de aedito Gerente de Plarrearteen[ o y
5 presupuestanonotd 23 4/ 1018 Abri GaryAlaiRuizCometWos Praupuesto 34, 640. W)       74460,00

n.' 0000001004

C cación de aédito Gerente de Planeamienlo y
6 presupuestanonota 18 52018 Mayo GaryAlanRuizCanetvos Presupuesto 14400, 00 74400, 00

n.• 0000001170

Certificacón de aédito Gerente de Planeamienlo y
7 presupuestarwn  191fi 2018 Junio GaryAlanRuizCometNos Presupuesto 34200, 00)       14400, 00

n.° 0000001329

CerMcacbn de crAdito Gerente de PlaneamienW y
8 presupuestanonok 82018 Julb GaryAlanRuizCane rvos Presupuesto 14400, 00 14400, 00

0000001528

Cerlificacán de aedi o Gerenle de Planeamienby
9 ; praupuestanonoó 7/ B/ 1018 Agosto GaryAlanRuizCmiatvos Presupuesto 14400, 00 14400, 00

n.• OOW007570

Certificacidn de crédito Gerente de Planeamiento,

10 , praupuestarionoYe t0/ 1Q2018 Setiembre CaAosDiazPeña Presupues oy 1504000 14360, 00

n.° 0000001775 Raaonal¢ aaón

CerMcación de aédito Gerenle de Planeamiento,

11 pr upuestarionota 31/ 102018 OcWbre CatlosDiazPeña Presupues oy 13180, 00 13040,00

n.' 0000001807 Raaonalización

CeNficación de crédilo

I
1z

presupuestano nota

y y2018 Nwiertbre Rony Rdando Fasabi Gerente de Planeam ento y 79 3       19
n.' 0000001936( Apóndice Iranca s Presupues o

n.° 1  .

hbntotatel áuicioeconómico xiodo2078 SN7654000

fuente Comprobantes de pago- periodo 2018( ApAndice n." 5) y documentos de designaaón( Apendíce n.° 15.
Elaborado por : Cansión de Conéd.

Respecto a los jefes y gerentes de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización( cuadros n°° 7 y 8), debe
recalcarse que eran responsables de conducir cada una de las fases del proceso presupuestario de la

entidad; empero, no advirfieron la inclusión de funcionarios de confianza y dirección en las certificaciones
de crédito presupuestario de los periodos 2017 y 2018; situación que permi6ó beneficiar económicamente
a dichos funcionarios( anexos n° 1 y 2)( Apéndices n 4 y 5).

s Designado mediante Resducán de AlcaWia n.' 357- 201& t IDY de 6 de diaambre de 2018 ndice n 15.

IMama de Con4ol Especif co N° C04- N127- 2-2671SCE
Pxrodo de i de enxo de 2077 al 31 de diciembre de 2079
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Cabe destacar que, Jhony Casimíro Aymara Flores16, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
así como, José Carlos Cárcamo Bartra, Gary Alan Ruiz Cometivos y Maick Silva Saldaña, gerentes de
Planeamiento y Presupuesto, no solo gestionaron las notas de certificación de crédito presupuestario
cuadros n"° 7 y 8); sino también, se beneficiaron con la percepción de movilidad local en los periodos

2017 y 2018", conforme se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 9

JEFES Y GERENTES DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD

LOCAL EN LOS PERIODOS 2017 Y 2018

N° Funcionerio Cago ComprobaMesdepago       
dbidoSl

P 10d0

JhonyCasimiroAymara Jefedela0ficinadePlaneamientoy 0321, 7541y8087 1349, 99 20V
Flaes Presu uesto

2 JoséCarbsGárcartpBarVa
Gerente de Planeamiento Y ggq5, 995fiy108fi3 1W0, 00 20 7
Presu uesro

3 Mack Silva Saldaña
ente de Planeamiento y gg73 y 10882 1 000, 00 2017

Presu ues o

4 Gary Nan Ruiz Cortetivos    
e^ te de Pianeamienlo y 0372 y 1433 1 160, 00 2018

Presu uesto

Fuenle Canprobantes de pago- penodos 2017 y 2018( ApEMices n°• 4 y 5 y documentos de designacién( Apéndice n.° 15.
Elaborado pa : Cansión de trontrol.

Sumado a los hechos revelados en los párrafos precedentes, se aprecia que durante los periodos 2017 y
2018, gerentes de Administración y Finanzas - mediante memorándums- autorizaron el giro de cheques
para pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección1e; no obstante, se evidencia que
dicho actuar perjudicó los intereses econbmicos de la entidad; toda vez que, la autorización de giro de

cheques generó perjuicio económico a la entidad en los periodos 2017 y 2018, conforme se detalla en
los cuadros siguientes:

CUADRO N° 10

AUTORIZACIÓN DE GIRO DE CHE UES PARA PAGAR MOVILIDAD LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y

DIRECCIÓN • PERIODO 2017

Importe
Importe

DxumeMo Fechade Impatetotal pagedoaegún
N     

emitido emisión
Mes Fundon io Cargo r o

Pames comprobantea

de o

Me naandum

n.°   115- 2017-  24I12017 Enero 14891, 65

MDY- GAF

1 CiroArNioRíosYsla
Geren deAdminishacán

15641, 65 15366,& 5

Memaándum
y Finanzas

n.'   6732017-  152/ 1 17 Enero 750, 00

MDY- GAf

s Madiante Resolución de Alcandía n.' 350.2010-MDY de 29 de Qciembra de 2016( ApéiMice n.° B), tambien fue designado representante de la

enbdad en la Comsión Ne3ociadaa para bs psiodos 2017 y 2018.
Tanto eJ numaal 2 dnJ arficulo 6' wmo ei numerd 2 del aNcub 8' de la Ley del Cóágo de Ética de la Funcibn Pública, iobado mad an Le
n.° 27815, publicada el 12 de agosto de 2002 y vigente desde H 13 de agosto de 2002, refieren que el servidor público debe guiar su actuar con
Probidad y sin OMener Ventajas Indebidas.

a El artícub 68' dd ROF eshablece, como parte de I funcnnes de la Gerericia de AmnnisUación y Finanzas, lo siguiente.
1.(...) conholx las aaárres relacronadas wn los 9ktemas Naciona' es dz Pres uesto( ejecución/, Corrtabilídad, Tesorer( a, Personal,(...) de

conlormidad aon les ramras vigentes.

f0. Superv'rsm N coMrol previo de las operacio s financiei arrtes de su 2specóva autaizaáán de pego,(...).

Irrfame de Callol Eepacifico N° CC4- N121- 2-T677SCE
Paiodo de 7 de enao de 2077 al 31 de di iembre de 2019
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Importe
P P

mPO

ocumento Fechade Im atetotal ado ún
N     

emilido emisidn
Mes Funáonaio Cargo a

orm
o    

mes comprobantes

de

Memwandum

n°   9G 2017-  27/ 32017 Fehrero 13414, 46

MDY- GAF

Memorandum

n.°  96& 2017-  24/ 32017 Marzo 13899, 98

MDY- GAF

Memaán m

n.° 2299- 2017-  2M42017 Abnl 13 166, 67

MDY- GAF

Memorándum

n.° 26152017-   25f2017 Abnl 50000

MDY- GAF

Memaandum

n.° 3307- 2017-  24/ 52017 Ma o 13100, 00

MDY- GAF

Mcmnándum

n.' 35812017-   1R2017 Mayo 350, 00

MDY- GAF

Memordndum

n.' 4427- 2017-  23/ 62017 Junio 12683, 34

MDY AF

Memaándum

n.' 450G2017-  27l62077 Junio 1266, 67

MDY- GAF

Memarándum

n.• 494& 2017-  20l72017 JuFo 13500, 00

MDYL,AF Myrcps FemAndez GerenkdeAdmmistracan
2 Memorándum qlegria yFinanzas

1`. 566101 155881, 01

I n.' S948- 2017-  t& 8/ 1017 Agcsto 12916, 67

Ñ MDY- GAF

Memaándum

n.° 7923- 2017-  15/ 112017 Agceto 150, 00

MDYGAF

Memarándum

n.° 9430.2017-  i5A7l2017 Ag to 133, 33

MDY- GAF

Memorándum

n.° 6600.2017-  71A9f2017 Setiert bre 14349, 99

MDY- GAF

Memorándum

n.°  7307- 2017-  31/ 10f2017 OcWbre 15 149,& 9

MDY- GAF

Memaándum

n.' 8082- 2017-  271112017 NoviemMe 14716, 67

MDV{', AF

Menwránáim

n.• 9431- 2077-  15/ 17I2017 Diaembre 250, 00

MDY- GAF

Memordndum

n.' 9491- 2017-  19/ 17/ 2017 Didembre i6 016, fi7

MDY AF

Memorándum

n.' 1022G2017-  2811?/ 2077 Diciembre 316, 67

MDY- GAF

M1bntoWtal   ' uicioeconómico iodo2017 SI171247, 66

FueMe ComprabarRa de D' De+ p17( ApérMice n° N Y docunentos de desigreción( Ape dice n.^ 75.
EWboado por  : Comsián de CaNd.

I ame de Control Especifico N° ODy- 2021- 2- 2677SCE
Periodo de 7 de enero de 2077 al 31 de diciembre de 2M9
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CUADRO N° 11

AUTORIZACIÓN DE GIRO DE CHEQUES PARA PAGAR MOVILIDAD LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y

DIRECCIÓN- PERIODO 2018

Importe

DaumeMo Fechade
m e

ImpoRetolal pagadosegún
N       

emitido dnisión      
g Funcionario 90 a     

por ma comprobantes

de o

Memorandum

n.° 169- 201&     19/ 12/ 2018 Enem 2082000

MDY- GM- GAf

Memarandum

n.° 432- 201&      5101Y2018 Enem 600, 0

MDY GAF

Mlemorándum

n.° 11562018-     23R2018 Pebrero 27 600, 00

MDYGMCAF

Memorándum

1 n.° 209& 2018-     21/ 32018 Marzo 15300, 00

I MDYGM- GAF LadislaoAlhedo GerentedeAdministración

f\ j Mcmorandum Cucho uintantlla yFinanras
117240, 00 115680, 00

n.° 4174- 2018-     24I4( 1018 AhN 14240, 00

MDYGM GAF

Memaándum

n.° 51524018-     2G5/ 1018 Mayo 14400, 00

MDY- GM- GAF

Merriaándum

n.• 5994- 2018-     21/ 62018 Junio 15600, 00

MDYGM- GAF

A emardndum

n.' 680 2018-     718,2018 Julio 14680, W

MDY M GAF

t Aemorándum
TiareScandaNWly GerentedeAdministraúón

2 n.° fi9932018-     14l& 2018 Agos    
Pi do yFinanzas

14400, 00 1440000 144W, 00

MDY- GM- GAF

Memaándum

n.' 78242018-    2M102078 Setiembre 15040, 00

3
MDYGM- GAF Lad slao Alfredo Gerente de Adrrnnistracián

ZB Zp 00 1 400 00
Mernorandum Cucho uñtariila yFnanzas

n.° 7920.2018-     7/ 11f2018 OcWbre 13180, 00

MJY MGAF

Mernorandum n.' 

bhn Micei Castro Gerenfe de Adminisbacián
4 9296- 201& MDY-  21/ 12/ 2018 Nwiemóre

qHarez yFinanes
18980. 00 18980, 00 19060, 00

GM- GAF

M1bMo total   ' uicio econdmico   ' odo 2018 SN76 540, 00

Fuente Comprobanles de pago- penodo 2018( Apéndice n.^ 5) y doamentos de designaaón( Apéndice n. 15.
Elaborado pa : Canisión de Contrd.

En cuanto al actuar de los gerentes de Administración y Finanzas( cuadros n 11 y 72, se observa falta
de superv ión de las operaciones financieras antes de autorizar el pago ( anexos n s 1 y 2)( Apéndices
n° 4 y 5; puesto que no advirtieron que en las planillas de movilidad local de los periodos 2017 y 2018 se
incluyó a funcionarios de confianza y dirección de la en5dad cuadros n 4 y 5), pese a estar exceptuados
de tal beneficio económico. Cabe remarcar que, Ciro Arturo Ríos Ysla y Ladislao Alfredo Cucho Quintanilla,
gerentes de Administración y Finanzas, no solo autorizaron el pago de movilidad local, sino también se
beneficiaron con el cobro del mismo19, conforme se describe en el cuadro siguiente:

9 Tanro N numeral 2 dd articulo fi° como N numer 2 del ar culo 8' de la Lry del Código de EUca de la FunciOn Pública, ap obado mediante Lei
n.° 27815, publicada el 12 de agos4 de 2002 y vigente desde el 73 de agosto de 2002, rafieren que el sazvidor púWico debe guiar su actuar con
Probidad y sin OMener Vantajas Indeóidas.

IMame de Co¡ rtrol Especl( w N° 004- 2021- 2- 2671SCE
Pxiodo de 1 de eneo de 2017 al 37 de diciembre de 2019

Página 18 de N2
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CUADRO N° 12

GERENTES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN

LOS PERIODOS 2017 Y2018

N° Funáonaio Cago ComprobaMes de pago áó 5J
Pxiodo

1 Cim ArWro Rícs Ysla
Gerente de Adminishación y

0294 y 1572 849, 99 2017
Finanzas

Z
Ladislao ANredo Cucho Gerente de Administracián y 0352, 1477 y 1485 1 320, 00 2018
Quintanilla Finanzas

Fuente Camprobantm de pago- penodos 2017 y 2018( Apéndices n.°• 4 y 5) y daumenfos de designaa6n Ulpéridice n° 1.
Elaboredo par : Comeión de cantrol.

En complemento a lo vertido, es importante remarcar que, a pesar que el pago de movilidad local para

funcionarios de confanza y dirección pery'udicaba los intereses econbmicos de la entidad, la
Subgerencia de Contabilidad realizó el devengado' 0 como acto previo para el pago de dicho

beneficio; respecto a ello, debe indicarse que el numeral 1 del artículo 74° del ROF refiere que la

Subgerencia de Contabilidad debe: "(...) controlar las actividades del Sistema de Contabilidad (...) de la

Municipelidad, (...) de acuerdo con/ a normatividad vigenM.". En esa linea, el numeral 2 del citado aRículo

preceptúa que también debe: "(...) fiscalizarla documentación que sustenta Iw gastos(...) de la Municip idad,
ejecutando en forma permanente y obligatoría el conóol previo de las operaciones (...).". ( Resaltado

agregado).

Aunado a lo anterior, se observa que el numeral 7 del precitado artículo establece como funcibn de la

Subgerencia de Contabilidad lo siguiente: ` Efectuarel control previo institucional de la tase de compromiso

de la documentación administrativa contaWe que origine el gastq (...) de la Municipelidad, de acuerdo a les

normes y dispasiciones vigentes.".( Resaltado agregado).

Entre tanto, el numeral 14 del artículo 74° del ROF dispone que la Subgerencia de Contabilidad debe:

Ejecutar yregistrarlas etapas de le ejecución delgasfo( compromiso, devengedo ypago) en el SIAF- GL en el ámbito

de su competencia, de acuerdo con la nwmatividad vgente." DiCho eSto, el importe devengado y pagado

durante los periodos 2017 y 2018, se detalla en los cuadros siguientes:

CUADRO N° 13

IMPORTE DEVENGADO Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR EL OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD LOCAL

A FUNCIONARIOS DE CONFlANZA Y DIRECCIÓN- PEWODO 2017

Funcionaio Doamento de designación Periodo en d cago
Importe Importe papado aegún

ado ado wm barrtee de

Wagner Tares Resolucibn de Alcaldia n.° 3042016-    Del 12 de diciembre 2016
I Enero 15 116, 65 15 366, 65

Del A uila MDY de 12 de diciembre de 2016 _. al 1 de marzo de 2017

Pedm Cardenas    Resolucbn de Ncaldía n.' 053- 2017-     Del2 de marzo a12 de  '   Pebraro a

109199 78
a ueño MDY de 2 de marzo de 2017 aWbre de 2017 sefiembre

WagrierT« res ResolucióndeAloidían.' 3332017-    Dd2deaNbreal3lde Octubrea
45883, 23 46449, 90

Del A uila tv4lY de 2 de octubre de 2017 diciembre de 2017 diaembre

MoMototal er' uiáoeconomico   ' odo2017 SN71247, fi6

Fuente Canprobaites de pago- Penado 2017( Apendice n.° 1) y doamentos de designaaón( P.péndice n° 15.
Elaborado pa : Camisibn de Contrd.

p Cuando bs efecbs de las tranuaimes y denés sucesros se remnocen cuando ocurten( y no cuando se recme o paga dnero u otro equivalen al
efecóvo), y se informa sobre ellos en los esfados financieros. Los esYedos financieros dabarados sobre la basa del devengado iMorman a los
usuanos no sdo sobie transacciones pasadm que suporren ingresos o said de flujos de electivo, sino ómbién sobre obligaaones fuNras y de
Ice iearsos que representan flujos de inryeso de efecWo a reabir en el fuWro.( hl s// w.vw. mef. goh. pe% s gbsario- confabi4dad).
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CUADRO N° 14

IMPORTE DEVENGADO Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR EL OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD

LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2018

Funcionario DocumeMo de designación Pwiodo en al cargo     ,
o da engado    

av°
88

de o

Wagner Twres Del Resolución de Alcaldia n.' 333- 2017-    Del 1 enero al 27 de
Enero a agosto 129560, 00 130 080, 00

Áquila _____ I MDY de 2 ocNbre de 2017 a osto de 2018

ResducióndeAlcaldian.° 251- 201&   Del27deagosroal7 SeVembrey
Raúl Rengrfo Sandi

MDY de 7 de seóambre de 2018 de noviembre de 2016 ocNbre
28'    

I

femando F2nk MertqrAndum n.° 212- 2018- MDY-     De15 de diciembre a131
Nwiembre 19 360, 00 190fi0, 00

Mertnao Romem ALC. de 5 de diaembre de 2018 de dciembre de 2018

Montototal   ' uicioeconámico iodo2018 S1176540, 00

Fuerrte Canprobanfa de pago- penodo 2018(. 4pAndice n.° 5) y doamentos de designacibn( Apendice n^ 15.
Elaborado pa : Comaión de Contrd.

Como se advierte en los cuadros n° s 13 y 14, los subgerentes de Contabilidad debían revisar y fiscalizar
la documentación sustentante de los gastos, para lo cual tendrían que haber efectudo el control previo de

las operaciones sujetas a regisVo contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria;
I ello, con el fin de cautelar los intereses económicos de la entidad; sin embargo, el incumplimiento de sus

funciones permitió que durante los periodos 2017 y 2078 se asigne movilidad local a los funcionarios de
confianza y dirección, pese a que estos se encontraban excluidos del otorgamiento de dicho beneficio
exonomico( anexos n°• 1 y 2)( Apéndices n O5 4 y 5).

Cabe añadir que, Pedro Cárdenas Apagueño y Raúl Rengifo Sandi, subgerentes de Contabilidad; así como,
Wagner Torres Del Águila, jefe de la Oficina de Contabilidad, no solo devengaron y suscribieron
comprobantes de pago para pagar movilidad local a los funcionarios de confianza y dirección, sino también,
se beneficiaron económicamente con el cobro del mismo21, conforme se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 15

SUBGERENTES DE CONTABILIDAD QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN LOS

PERIODOS 2017 Y 2018

N" Funcionaio Cago Comprobantesdepago
MDMO

Periodo
ercibido SI

1 PedroCArdenasApagueño SubgerentedeContabllidad
50Q2969, 4074, 5297. 6107, 7246

3483, 33 2017
8088

2 Wa ner Torres Del A wla Jeie de la Oficina de Contabtlidad 0340 1583, 886G. 9975 v 10884 2 483 33 2017

3 Raúl Ren do Sandi Sub rente da Conrabilidad 1493, 7748 7785 1 860, 00 2018

4 Wagner Torres Del Aguila Jefe de la Oficina de Contabilidad
0376, 1434. 2534, 3594, 4456,   

q gp0, 00 2018
5375 6353 6584

Fuente Canprobariies de pago- periodo 2017 y 2018( Apéndicea n 4 y y documentos de designación( Apéndice n.° 15.
Elaboredo pa : C« nsión de Contrd.

El numeral 2 del artíwb 6' de la Lei dd Código de ÉNta de la Funaón POblica, aprobado medan[e Le n.' 27815, publicada d 12 de agosto de
2002 y vigente desda el 13 de agosfo de 2002, preceptúa que el servidor púb6co debe guiar su acluar con.

Probidad:

Actúa cnn reclifud, honradez y honesh dad, procwendo s isfacer el inferés genera' y desecAarMo fodo provecho o verrteja personal, obtenido
por sí o por inferpósi[ a persona.

De igual rtado, el numcral2 dal artiab 8' de la cilaAa Lay, esfaWece que N servida público esfá prohibido de:
Obtener Vmroju Indebidas

Obfenei o procurar beneficias o vardajas iMebides, paa sí o pa a oóos, medianle el uso de su c go, a taidad, influericia o iencia de

influericia

Irdame de CoMrol Especifico N° OOti- 2021- 2- 2671SCE
Paiodo de 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019
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Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37° del ROf, los gerentes Municipales debían: "(...)

diriqir v supervisar las ac6vidades de la Municipalidad en estricta suiecron a las nortnas leqales vioentes.

del igual modo, el numeral 5 del artículo 38° del ROF, preceptúa que también debían: " Evaluar y
suErervisar la recaudación de los inaresos municipales y su destino(...).". ( Énfasis agregado).

Sin embargo, se advierte que- durante los periodos 2017 y 2018- los gerentes Municipales no dirigieron
y supervisaron el cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino de los recursos
recaudados de la entidad, toda vez que, permitieron que se pague movilidad local a los funcionarios de

confanza y dirección; aun cuando, dichos funcionarios se encontraban prohibidos de percibir retribución
económica alguna devenida de convenios colectivos; actuar que no solo contravino funciones definidas en

el ROF, sino también, ocasionb perjuicio econbmico a la entidad en dichos periodos.

Es más, se observa que durante los periodos 2017 y 2018, gerentes municipales se beneficiaron
económicamente con la percepción de movilidad local ( Apéndices n°° 4 y 5), a pesar que dicha
percepción ocasionaba perjuicio económíco a la entidad, por lo que, el hecho de que gerentes municipales

hayan aceptado recibir dicho beneficio económico - sin efeduar observación alguna- denota el

consentimiento de actos conVarios a la normativa legal vigenten;  consentimiento revelado con la

suscripcibn- en calidad de beneficiarios- de comprobantes de pago por concepto de movilidad local para

funcionarios de confianza y dirección ( Apéndices n° 4 y 5.

De modo que, el importe de movilidad local percibído por cada gerente Municipal; asi como, el importe

del perjuicio económico ocasionado por su inacción en los periodos 2017 y 2018, se detalla en los
cuadros siguientes:

CUADRO N° 16

GERENTES MUNICIPALES BENEFICIADOS CON MOVILIDAD LOCAI DURANTE LOS PERIODOS 2017 Y 2018

ComprobantesTPechade trnpor0e
Nombres y apellidos      ¡      Cargo      Mes I Periodode ago _ l_ Emisión rcibido,

321       2711f1017 I Enero 500, G0 2017   '

Jhony Casimiro Aymara Rores     Gerente Municipal      1541 i 27/ 32017    Febrero 349, 99    2017

8087 2/ 10/ 2017  ` Sefiembre 500, 00 2017

8845     . 2/ t V2017 I Octubre 500, 00 2017

José Cados Cá camo Bartra Geren Municipal '.     9956   1/ 12Y1017 Noviembre 500, 00 2017

10863 19/ 12Y2017 Didembre 500, 00 2017

Jesús Davis Gonzales Sánchez Gerente Municipal ;     9577 17/ i i/ 2017 Octubre 349, 99 2017

Juan Manuel Oliveira Arévalo Gerente Municipal ,      
9 5f7J2017 I Enero I 750. 00.    2017

7661 2713/ 2017 Febrero 349, 99I 20171520 24I3/2017 Marzo 500, 00;    2017

1562 27/ 3I2017 Febrem 116, 67 2017

Hugo Pompeyo Tuesia Saldaña Geren Municipal      2988      2 5/ 412 0 1 7   Abril 500, 00 2017

4093 24/ 5/ 2017 Ma o 500, 00 2017

5316 23/62017 I Junio 500, 00 2017

n Ei artialo 42' de la ConsfiNcion Pdifica del Perú, áspone lo siguien.' Se reconocen los derechas de sindica'izacion y hue/ga de los serndores
públicos. No esián cromprendidos los/ uncionarias del EsGdo con poder de decisión y las que desempeñan cargos de cronlianza o de
direcdóri'.( Resaftado agregado).

Entre hanto, el artiab 4D' de la Ley n.° 30057 Ley del Servica Civi, dspone b siguiente Yos derechos cdecóws de bs servidores civies son
las previstas en el Comenio 151 de la Orga izaaón Intemarionei de Tiebjo( Oln y en los artícubs de le Nnción pública establecidw en la
Constifudón Políó ca del Peni. No están comnrendidas los luncimarios oúblicas, directivas núólicas ni las servidwes de confianza(...).'.

Énfass agregado).

A su vez, el inciso e) dei articulo44' de la msma Le, es blece que:° Las awa das ylas la dos arbdales no wn dea livción a los/ uncionarias

públiws. directivw oúblicas ni a las servidores de con6anzn Es ndo e inaplcable fodo pedo en contrado.".( nfasis agregado).

Infame de Control Espacifico N° OOH- 2021- 2- 2677SCE
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Página 21 de 172

Q023



oyiu i of
p

i 1.

LA CONT RALORá A
É n

w. a

Nombresyapellidos      ¡      Cargo      I 
mprobantes Fechade

M      
hnporie

Peno  Ide pago  Emisió rcibid

sizs _  z mzoi dw o       soº, 00    zon   

7262 2V8l2017 ;  A osto  . = 00. 00    20 7

349 26/ 12018 Enero 60QOÓ2018

José Cados Cárcamo Bartra Geren Municipal _ 1425  _    262/2018 Febrero 60Q00 2018

1479 31/ 1/ 2019 Noviembre 160,00 2018

Rolando 6ilberto Palacios Cueto Ge en Munici al I 1484 31/ 1f2019 Noviembre 140,00 2018

Fuente Canprohantes de pago- penodos 2017 y 2 18( Apendices n^• 4 y 5.
Elaboredo pa : Cansión de Contrd.

CUADRO N° 17

PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR INACCIÓN DE GERENTES MUNICIPALES DURANTE EL PERIODO 2017

Funcionaio Dowmentodedesignaáón p8riodoeneicargn       
O ifidadbcddd Impatepapadoaegün

rtas com beMesde a
Juan Manuel 0liveira i Resolución de Alcaldía n.• 340.2016-   Del 28 de diciembre de 2016 

Enero 15 233, 32
Arévalo MDY de 28 de diciembre de 2016 a 22 de febrero de 2017_ ' 

Hugo Pompeyo Tuesta      ResoWción de Ncaldia n.° 067- 2017-    Del 22 de febrero al 21 de I Febrero, marzo, abnl,
Saldaña MDY de 23 de febrero de 2017 agosto de 2017

ma o, juna, jufo y 94 931, 72

a to

Jesús Davis Gonzales Resducion de Alcaldia n' 3132017-    Del 2 al 22 de oc[ ub e del
SeAembre 14 349, 99

Sánchez MDY de 2 de octubie de 2017 2017

Resolución de Alcaldía n' 36& 2017-   Dd 23 de oclubre de 2077 al OCNbre, naiembre ybsé Carlos Carcartp Baróa  
y de 23 de ocWhre de 2017 16 de marzo de 2018 dicier re

hbto rotsl pefjuicio económico iodo 2017 SI171 247, 66L._—_ 
Fuente Comproban es de pago- periodo 2017( Apéndice n° 4) y doamentos de designaaón( ApMdice n° 15).
Elaborado por : Cansión de Contrd.

CUADRO N° 18

PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR INACCIÓN DE GERENTES MUNICIPALES DURANTE EL PERIODO 2018

Fur ciaiaio Docummto da denignaeión Periodo en N cago   
ilided Ixd Importe perdbido eegUn

del mas com obantes de

JoséCarltsCarcamo8artra
ResoluciondeNcaldian.° 369- 2017- MDY   Deideeneroall6de

Eneroyfebrero 43020, 00' I
i de23deatubrede2017 marzode2018

Resolución de Alcaldia n.° 099- 2018- MDY De 16 de marzo al 26
Cados Alberto Sifuentes Pinedo i, 

6 de marzo de 2018 de a sb de 2018
Marzo a agoslo 87 060,00 I,

Resolucion de Ncaldia a' 3162018- MDY De 9 a 15 de nwiemb¡ e
RdandoGilberh> PalaciosCueto OcWbre 73040, 00

de9denaiemórede2018 de2018

Rohert Teodaro Villon Arizda
Resolución de Alraldia n' 3242018- MDY      

6 de nwiembre Setiemhre 74 360, 00
de i 6 de noviembre de 2018

Carbs Enñque Valles Araup
Resokicán de Aicaldia n' 001- 2019-MDY Errem a didembie de

Nwiembre 19 060, 00
de 4 de enero de 2019 2019

Montototalperjuicioecorámico iado2017 SN76540, 00.

Fuente Canprobantes de pago- periodo 2018( Apéndice n^ y doamenlos de designacón( Apéndice n^ 15.
Etaborado pa : Can ión de Contrd.

En adicibn a los hechos expuestos, es importante acentuar que Juan Manuel Oliveira Arévalo, gerente

Municipal; Jhony Casimiro Aymara Flores, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, Ciro Arturo
Ríos Ysla, jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, en calidad de represenúntes de la entidad en
la Comisión Negociadore, tenían pleno conocimiento de que en el " Acta n.° 04 de la Comisión

Negociadora de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha para la Solución del Pliego de Peticiones del

SITRAMUN- YCI Periodo 2017- 2018" de 30 de diciembre de 2016( Apéndice n a 10, se había acordado
lo siguiente:

Dicha acfa fue aprobada median e Resoludón de Aldldia n.' 351-2016-MDY de 30 de diaanbre de 2016( Apéndice n^ 13.

Irrforme de Control Especifiw N° CON- 2021- 2-2fi71- SCE
Periodo de 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019
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incrementer le suma de S 200. 00( Doscientos Soles) en forma mensual a cada trabaiador nombredo v

pertnanenM inmerso baio el réaímen laboral en el Decreto Lecislativo N° 276, po concepto de aasto de

movilidad local a aarfir de11 de Enero de12017 en forma cermanente, (...). ( Énfasis agregado).

Es decir, a pesar de que los citados funcionarios- en calidad de representantes de la entidad en la Comisión

Negociadora- tenían conocimiento de que únicamente se había acordado y aprobado otorgar
movilidad local a trabajadores permanentes y nombrados del Decreta Legislativo n.° 276, no solo
cobraron por concepto de movilidad local durante los periodos 2017 y 2018; sino también, su actuar e
inacción coadyuvó al incremento del perjuicio económico a la entidad durante dichos periodos, ello,

conforme se aprecia en los anexos n° 1 y 2( Apéndices n. 08 4 y 5, adjuntos al presente Pliego de Hechos
en cinco ( 5) y cuaVo ( 4) folios, respectivamente. Cabe precisar que, el importe percibido por los referidos
funcionarios - por concepto de movilidad local- se detalla en los anexos n^ 1 y 2 ( Apéndices
n.• 4 y 5).

Finalmente, es importante señalar que los actos administrativos de elaboración de planillas, certifcación

presupuestal, autorización de giro de cheques y pago descrito en los cuadros n a 4, 7 y 10, revelan que
durante el periodo 201724 se pagó beneficios econbmicos por movilidad local a ciento veintidós ( 122)

funcionarios de confianza y dirección de la entidad; cuyos cargos, comprobantes de pago e importes
percibidos, se detallan en el anexo n.° 1 ( Apéndice nP 4, adjunto al presente en cinco ( 5) folios. Como

puede apreciarse en el anexo n.° 1 ( Apéndice n° 4), funcionarios de confianza y dirección • durante el
periodo 2017- percibíeron beneficios económicos por movilidad local por el importe total de

S1171 247, 66; no obstante, ningún funcionario de confianza y dirección podía beneficiarse con el
pago de movilidad local, toda vez que se enconVaban excluidos de ello.

De igual modo, los actos administrativos descritos en los cuadros n^ 5, 8 y 11 evidencian que noventa y
dos  ( 92)  funcionarios de confianza y dirección,  durante el periodo 2018,  se beneficiaron
econbmicamente con el pago mensual de movilidad local, los cuales se citan en el anexo n° 2

Apéndice n° 5), adjunto al presente en cuatro( 4) folios. Como se advierte en el anexo n.° 2( Apéndice

n° 5), a pesar de estar impedidos28, íuncionarios de confianza y dirección de la entidad - durante el
periodo 2018- se beneficiaron con el cobro de movilidad local por el importe total de S1176 540, 00.

Movilidad local otorqada a funcíonarios de confianza v dirección en el periodo 2019

El 5 de febrero de 2018, Jorge Hidalgo Lozano, secretario general del Sindicato de Trabajadores

Municipales de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha  -  SITRAMUN- YC mediante ofcio

n.° 005-2018- SITRAMUN- MDYC. presentó el" Piiego de Reclamo Año 2018" para los periodos 2019 y 2020
Apéndice n 16); en este documento, entre otras pretensiones económicas, el SITRAMUN- YC solicitó al

Alcalde de la entidad, lo siguiente:

De enero a diciemóre de 2077.

n El articulo 40' de la Ley n.° 30057, precepNa b siguien e:° Los derechos colectivos de Iw servidures c'mles son las prehstas en el Convenio 151
de la O ganización Inlemaciona' de Trabajo( OI7J y en las a tiNas de la función pii6lca establecidos en la Constihción Pdlóca dd Peni. No están
canprendidw los tuncionarias públicos diiecfivos núblicos ni las serridwes de confianza(... f'.( Énfasis ag2gado).
El arlicu l0 40' de la Ley n.' 30 57, esfablece lo siguiente." Los derechw cdectivas de los servidores civiles sar los preNsfos en el Convenio 151
de la Organizxión Irttemaional de Trebajo( Oln yen las articJos de la l nx:bn pública establecidos ert la Constihcián Polltica del Peni No están
comnrendidas bs luncionarios oúWicos. directivas uúblicas ni las serridores de confianu(.../".( Enfasis agregado).

IMorme de ConVol Especffico N° OOH- 202- 2- 2677SCE
Periodo de 1 de enero de 2017 al 31 de díciembre de 2019
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Incremenfo de S/ 600. 00 Soles, por movilidad/ oca/ en fwma mensual, de manera cermanente para bs

t adores a liados a/ Sindicato de Trabaiadores Municinaks. v bs aue estén baio el réaimen de/ a Lev

M 276. ( Énfasis agregado).

Ante ello, con Resolución de Gerencia n.° 378- 2018- MDY de 8 de mayo de 2018( Apéndice n^ 18), Carlos

AlbeRo Sifuentes Pinedo, gerente Municipal, dispuso conformar la Comisión Paritaria para iniciar la

negociación colectiva de los periodos 2019 y 2020; comisión que estuvo integrada por los representantes
siguientes:

Articub Primero: Conformar la comisión peritaria pare la negocieción colectiva de bs añas 2019- 2020, la misme

que está integrada pa las siguientes miembras:

A: Representantes de la Municipalidad de Yarinacceha

1.  Abog. Guillermo Mtoná Lobo Aguinege- En representecron del alcalde preside le comisión.

Miembros Tftulares:

1.  CPC Gary Alen Ruíz Cometivas- Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
2.  Bach. Cont Ladisleo Alfredo Cucho Qairitanilla- Gerente de Administreción y Finanzes.
3.  Abog. Magaly del Pilar Vela Ramirez- Subgerente de Recursas Humanas.

Miembros Suplentes:

2.  Abog. José Alberto Pechecro Torres- Jefe de la Oficina de Secreteria Genere/ de Archivas.
3.  ProL Robedo De La Cruz Gonzales- Gerente de Desanollo Sociel y Económico.
B: Por e/ Sindicaro de Traóajadores Municipa/ es de la Municipalidad Distrifal de Yarinacceha.

i.  Señor Jon7e Hidelgo Lozano- Primer miembro

2.  Señor Marcas Fernárrdez Alegría- Segundo miembm.

3.  Seña Rover Ruiz Fernández- Tercer miembro.

Como parte de los acuerdos de la Comisibn Paritaria, en el" Acta de Instalación de la Comisión Paritaria de

Negociación Colectiva periodo( 2019- 2020) entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el Sindicato de
Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacocha' de 23 de mayo de 2018( Apéndice n. 19), Guillermo

Antonio Lobo Aguinaga, gerente de Asesoría Jurídica y representante del alcalde en la Comisión Paritaria,
propuso que' "(...) ei pliego petitorio sea anelizado pa le 6erencie de Plenificeción y Presupuesto y que mediante un
informe técnico de ecorde al Presupuesto Instducional de la Entided in/ omie la viabilidad de bs puntas solicitedas en

el pliego pefdorio; precisendo que el confenido del informe técnico será debetido en la próxima reunión(...).".

Ulteriormente, con proveído n.° 146- 2018- MDY- GM- GAJ de 25 de mayo de 2016 ( Apéndice n 20),

Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, gerente de Asesoría Jurídica27, solicitó a Gary Alan Ruiz Cometivos,
gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y primer miembro titular de la Comisión Paritaria,
que: "(...) evelúe y analice las pretensiones srolicitades en el pliego de reclamo presentedo pw el Sindiceto de
Trebejadaes Municipales del Distrito de Vañnecocha, asimismo,(...) emitir Opinión Técnice de ecorde el Presupuesto

Institucional de/ a Entidad a los añas 2019 y 2020(...).°.

Cabe indicar que fartmien fue repreºentante del akalde en la Comisqn Pantaria.

Informe da Control Eapecifico N° COy- 2- Z- 16N- SCE
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Siguiendo esa línea, en la ° Segunda Reunión de la Comisión Paritaria de Negociación Colectiva periodo

2019- 2020 enúe la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el Sindicato de Trabajadores Municipales del
Distrito de Yarinacochá de 31 de mayo de 2018( Apéndice n 21, tanto los representantes de la entidad28

como los representantes del SITRAMUN- YC, entre otros puntos, acordaron lo sguiente: " Las pertes

convienen que las puntos tratados en el presente pacto colectivo son de alcance y de aplicación e los servidores
Nomórados y Permanentes del Decrefo Legislativo n.° 276, y a petición del represenfante del S/ TRAMUN- YC señor
Jorge Hidalgo Lozano también será de alcance a los Funcionarios de Confianza de la Municiaalidad Disóital de

Yarinacceha, independientemente al réoimen laborel al que pertenece(...).”. ( ÉnfaSis agregado).

Así, mediante Resolución de Alcaldía n.° 166- 2018-MDY de 5 de junio de 2018 ( Apéndice n° 22, Rony
Del Águila C tro, alcalde de la entidad, dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el pacto coledivo pera el bienio 2019- 2020, entre la Municipalidad Distrital de

Yerinacocha y, el Slndicato de Trabajedores Municipales del Distiito de Yarinacocha, el mismo que se encuentra
plasmado en el Acta de la Segunde Reunión de la Comisión Pariteria de Negocieción Colectiva Periodo

2019-2020) enfra en la Municipalidad Distritel de Yerinacocha y el Sindicato de Trabejadaes Municipales del
Distrito de Yarinecocha, de fecha 31 de mayo de 201$ cuyas aaerdas especificos son las siguientes:

CONDICIONESOErRABAJO

1.  La Municipelidad Distrdel de Yarinacocha ratifica el aaao aor conceoto de Movilidad Local de

S! 600. 001, mensuales otorqados en el 2018, comwome6éndose a aue dicho monto se acfualice en

S< 300.00), más al año 2019, percibiendo cada servídor para ese año por dicho concepto SL 900.00(...) y
ohas ( S! 300. 00) más al año 2, 020, percióiendo cade servidor pare ese año por dicho ncepto,

S< 1, 200.00(...), acuerdo que se ejecutaré con cergo a las Recursos Direáemente Recaudadas( RDR) y Otros
Impuestas Municipa/es( OIM) de la entided.

5.  Las pertes convíenen que bs puntas frafadas en el presente pado colectivo son de a, ance y de apliceción a
los servidores Nombradas y Permanentes del Decreto Legisletivo n.° 276, y a petición del representante del
SITRAMUN- YC señor Jorge Hidalgo Lozeno también será de alcance a los Funcionarios de Confianza de

la Municipalidad Distrital de Yarinacceha, independientemente al réqimen laboral al uue pertenece(...).

Énfasis agregado).

Sobre la base de lo expuesto, es importante indicar que el artículo 42° de la Constitución Política del Perú,

aprobada el 29 de diciembre de 1993, dispone lo siguiente: " Se reconocen las derechas de sindicalización y
huelga de los servrdores públicos. No están comprendidos los( uncionaiás del Estado con poder de decisión y
los que desempeñan cargos de confianza o de dirección".( Resaltado agregado).

Por su parte, el artículo 40° de la Ley preceptúa lo siguiente: " Las derechos coledivas de los servidaes civiles
son/ os previstas en e/ Convenio 151 de le Organización lntemacionel de Trebejo( 01 y en las articulas de la( unción
pública establecidas en la Catstdución Política del Peni. No esfán comorendidos los funcionarios públicos.

directivos públicos ni los servidores de confwnza(...).". ( EnfaSis egregad0).

RepreseMantes de la entldad:

GuillempAntonioLoboAguinaga, gerenfedeAsesoriaJurídica.

Gary Alan Ruiz Canefivos, gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racimal¢ ación.
Ladslao Alfiedo Cucho Quinknilla, gerenle de Administracán y Finmizas.
Roberm De La Cruz Gmzales, gerente de Dasarrolb Saaly Ecmártico.

A RepresententeadelSl7RAMUN- YC:

Jorge Hidalgo Lozano, primer miemhro

Marcos Femandaz Aleyia, segundo mer ro.

Rovel Ruiz Fanándaz, tercer rttiemMo.
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En el mismo sentido, el inciso e), del artículo 44° de la Ley, establece que:" Los acuerdos ylas laudos arbihales
no son de aplicación a los funcionarios públicos, directivos públicos ni a bs servidores de confianza. Es nulo

e inaplicable todopacto en contrarío.". ( ÉnfaSis agregado).

Siendo ello así, SERVIR a través del informe técnico n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC de 28 de agosto de

2014 ( Apéndice n 14), entre oVos puntos, precisó lo siguiente: '(...) están excluédos del derecho de

sindicación por mendato constitucrona/, y. por ende, del derecho a la neaaciación colectiva, los funcionarios

úbpIicos• de acuerdo con la Ley Marco del Empleo Público( incluido el Alcalde), así como el nersonal de confianza
y direcfivo de las municipalidades, por lo que a dichos servidores no Ms alcantan los convenios celebrados
entre el qobiemo bcal v las oraanizaciones sindicales. (...)". (Enfasis ag egado).

En complemento, SERVIR a través de los informes técnicos n 721- 2015- SERVIR/ GPGSC ( Apéndice

n. 14, 1687- 2016- SERVIR/ GPGS ( Apéndice n 14) y 099- 2017- SERVIR/ GPGS ( Apéndice n 14),
argumentó que los servidores de carrera no perciben beneficios derivados de convenios colectivos,

en tanto se encuentren ocupando un cargo de confianza o con poder de dirección; siendo que al

culminar la designación, y el servidor retome sus funciones en el puesto de origen, podrá percibir los
benefcios derivados de convenios colectivos.

AI respecto, debe indicarse que en el articulo 2° de la Ley, se precisó la clasificación de los servidores
civiles, conforme se detalla a continuación:

Arfícub 2. Clas cación de los servidores civiles

Las servidores civiles de las entidades públicas se clasifican en las slguientes grupas:

a)  Funcionario público.

I b)  Directivo público.

I,I   c)  Servidor Civil de Carrera.

1
d)  Servida de actrvidedes amplementarias. En cualquiera de estas grupas pueden existir servidores de

confianza.

De acuerdo a dicha disposicibn, el aRículo 3° de la Ley, define a cada servidor público de la manera
siguiente:

a)  Funcíonario público. Es un 2presentente polftico o cergo púól' co representativo, que ejerce lunciones de

goóiemo en la organización del Estedo. Dirige o interviene en le conducción de la entidad, así como eprueóa

politicas y normas.
b)  Directivo púólico. Es el servidor civil que desarrolla funciones relatrves a la oigenización, direccion o toma de

decisiones de un órgeno, unided orgénica, pragrama o proyecto especiel. También comprende a bs vocales

de los Tiióuneles Administrativos.

cJ Servidw civil de carrera. Es el servidor civil que realiza funciones directemente vinculades al cumplimienfo
de las( unciones sustentivas y de administracion intema de une entidad.

d)  Servidor de actividades complementarias. Es el servidor civil que realize / unciones indirectemente

vinculadas el cumplimiento de/ as( unciones sustantives y de edministración intema de una entided.
e)  Servidor de confianza. Es un servidor civil que forma parte del entomo directo e inmediato de las luncionaños

públicos o directivas públicas y cuye permenencia en el Servicio Civil está determinada y supeditada a / a
confianze por pede de la persona que lo designó. Paede ormar parfe del grupo de direc5vos públicas, servidw

civil de cerrere, o servida de activldades canplementarias. Ingresa sin concurso público de méritas, sobre la

base del poder disaecánel con que cuenta el funcion ío que lo designa. No con/ orma un grupo y se sujete a
las regles que correspondaa al puesto que ocupa.

De cerác[r vinwlaMe, vigen desde d 29 de agosto de 2014.

Informe de Control Especifico N° GOy- 20214-2671SCE
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Puesto. Es e/ conjunto de Iunciones y responsebilidades que corresponden a une posición denfro de una
entidad, así como las requisitas pare su adecuedo ejercicio. Se encuentre descrito en las inshumentas de

gestión de/ a enfided.

g/ Familia de puestos. Es el con/ unto de puestos con lunciones, características y propásitas simileres. Cede
familia de puestas se organize en niveles de menor a mayor compicyided de/ unciones y responsebilidades.

h) Banda remunerativa. Es el rango de montas márimos y mínimas definidas por el resuftado de/ a valorización
de puestas de cede nivel de une familia de puestos.

iJ Disfribución de la valorización. Es el mecenismo por el cual se calcule la compensación económica del
puesto que finalmenfe determina el ingreso económico del servida civil.

Por consiguiente, de conformidad al citado artículo, los funcionarios de confianza pueden ubicarse en

cualquiera de dichos cargos; empero, únicamente el funcionario y directivo público ejercen poder de

i decisibn; sobre este aspecto, SERVIR en el numeral 27 del informe técnico n.° 007- 2015- SERVIWGPGSC

de 8 de enero de 2015( ApéndiCe n" 14, Concluyó lo Siguiente: ° Si bien los servidores de confianza se pueden

ubicar en cueiquiera de dichas grupas, sob el funcionario v directivo público eiercen el poder de decisión, por lo

aue, podemos concluir que en el réqimen de la ! ev del servicio civil bs uncionarios. directivos aúblicos v

aquel/os que ceucen carqos de confianza en aquellos niveles están excluidos del derecho de sindicación en

tanto ocupen dichos caraos.". ( Énfasis agregado).

En este punto, resulta relevante señalar que en el artículo 4° del capítulo II de la Ley n." 28175 Ley Marco
del Empleo Público31, originalmente se definió la clasificacibn que debía tener el empleado público, conforme

se describe a continuación:

ll I 1.  Funcionario público.- El que deserrolla lunciones de preeminencia polí6'ca, reconocida por norma exprese,

N que representan al Estedo o e un sectw de la pobleción, desarrollan politices del Estedo y/o dírigen orgenismos
o entidades públicas.

El Funcionario P 6lico puede ser

e) De elección popular directe y universal o confianza política aigínaria.
b) De nombramiento y remoción regulados.
c) De libre nombramiento y remxión.

2.  Empkado de confianza.- El que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al del( uncionario

público. Se encuenfra en el entomo de quien lo designa o remueve libremente y en nín n ceso será meyor el
5% de las servidores públicas existentes en cada entdad. El Consejo Superior del Empleo Público podrá

establecer límites inferiores para cada entidad. (...).

3.  Servidor público: Se clasifica en:

a)  Directivo superior.- El que desarrolla lunciones administratives relativas a la dirección de un órgano

programa o proyeáo, la supervisión de empleados públicos, la elabaación de políticas de actuación

administrativa y le coleboración en la formulación de polítices de goóierno.
A este grupo se ingresa por croncurso de mérdas y capacidades de los servidores ejecufivos y especialistas,
su porcenteje no excederá de110° 6 del total de emp/eados de la entidad. (...).

b) Ejecutivo: E/ que desarrolla Iunciones administrativas, entiéndese por ellas al ejercicio de autoridad, de

atribuciones resolutivas, las de fe pública, asesaia legal preceptive, supervisión, fiscalizacióq auditoria y,
en general, aque/ las que requíeren la garantía de acfuación administrativa objetiva, imparcial e

independiente a les personas. Conform un grupo ocupacional.

c)  Especialista: El que desempeña / aóores de ejecución de servicás públicas. No ejerce lunción

administrativa. Conlorman un grupo ocupacional.

dJ De apoyo: E/ q e desarrol/a labores auxiliares de epoyo y/o complemento. Conformen un grupo
ocupecional.

3+  Publicado el 19 de febrero de 2004.

Irrfwme de Control Especificro N° COH - 2021- 2-1671SCE
Paiodo de 1 de enao de 2017 al 31 de diciemMe de 2019

Pégina 27 de 172

00



o S̀ ali Df
Ó

ép
i

LA CONTRALORÍA
GFHfLLLDfL1NF% 10L1U1NtPFMU

O 1 
r'

W

Sobre el particular,   corresponde mencionar que en el numeral 2. 6 del informe legal

n.° 238- 2010- SERVIRIGG- OAJ de 19 de agosto de 2010( Apéndice n° 14, SERVIR precisó los elementos

distintivos de un cargo directivo, los cuales se describen a continuación:

Tener mando sobre fodo o parM del personal de la aganización, esto es, tener la capacidad y la obligación
de dirigir un grupo humano, organizando, namando y supervisendo el trabejo de sus infegrentes.
Dicho poder deóe ser formal, esto es, estruáuredo, derivar del hecho de ocupar cargos previstas en bs

insVumenros de gestión de la entidad.

Ejercer la represenfación de la organización o ejercei la titularldad de una unidad orgánica determinada.

Tener la capecided de adoptar decisiones.( Resaltado agregad0).

Aclarado ello, debe indicarse que la entidad cuenta con un Cuadro de Asignación de Personal Provisional-

CAPP( Apéndice n^ 25, observándose que, entre otros cargos, en este instrumento de gestión se definió

para la entidad diez( 10) empleados de confianza yveintisiete( 27) directores supeáores, conforme se detalla

en los cuadros siguientes:

CUADRO N° 19

EMPLEADOS DE CONFIANZA SEGÚN CAPP

N°       Unidad 0 ánica Clasificación s On CAPP

1 GerenciaMunicipal Empleadodeconfanza- EC

2 ProcuradunaPúblicaMunicipal Empleadodeconfanza- EC

3 Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización Empleado de confianza- EC

4 Gerenda de Asesoria Jurídica Empleado de confianza- EC

5 Gerenaa de Administradón y Finanzas Empleado de confianza- EC

6 Gerenda de Inireestructura Empleado de confianza- EC

7 Gerencia de Acondicionamienlo Tertitorial Empleado de confianza- EC

8 Gerencia de Servicios Públicros Empleado de confanza- EC

9 Gerencia de Desandlo Sceial Económim Em leado de confianza- EC

70 Gerenda de AdminisUación Tribulana Em leado de conf anza- EC

FuerAe Cuadro para Asignadón de Pasonal Prwsion- CAPP, aprobado medianle Ordmanza Municipal

n.' 007- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017( Apéndice n.° 2S.
Elaboradopa : CanisidndeContrd.

CUADRO N° 20

DIRECTORES SUPERIORES SEGÚN CAPP

N°    Unidad 0 ánica Clasificaeión s ún CAPP

1 Subgerencia de Presupueslo Servidor Público Directivo Superior- SPDS

2 Subgerencia de Programaáón e Inversiones y CTI Servidor Público Directivo Superior- SPDS

3 Subgerencia de Planeamienb y Racionalizacion Servidor Público Directiw Superior- SPDS

4 Ofcina de Secrelana General y Archivas Servidor Público Directivo Superior- SPDS

5 Ofcina de Ima en Institucional Servida Púbiico Directivo Su erior- SPDS

6 Sub rencia de L istica Control Patnmonial Servida Público Directivo Su enor- SPDS

7 Subgerencia de Conlabilidad Servidor Público Directivo Superior- SPDS

T  AprobadomedianteOrdenanzaMunicipaln.' 007- 2017- MDYdelOdemayode207ZCabeseñalarque, enalliteral delnume a143delaDirectiva

n' 002- 2015SERVIR/ GDSRH, aprobado por Resdución de Piesidencia Ejecutiva n.' 304- 2015SERVIR- PE, defne al Cuadro para Asignacán de

Persaial Provisional mmo un." Oocumento de gestión insMi.eional de r,aráctertemporal que cn ene los cargos definidas y apiobados de la e dad,
sobre la base de su estrucfiwa orgSn,ca vigeirte pmvista en su ROF, cuya finalidad es viabiizar la operacibn de las enhdades púWices dieanfe la

etapa de transición del seda público a' Ré men del Semcio CiHI pevsto en la Ley N° 30057.'.

IMorme de ConVol Específico N° W 4- 2027- 2- ffi77SCE
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N°    Unidad Or ániw Clasifieación s ún CAPP

8 Sub erencia de Tesoreria Servidor POblico DirecGvo Su erior SPDS

9 Sub erencia de Rearsos Humanos Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

10 Sub erencia de Informatica Estadística Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

11 Sub erencia de Estudios Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

12 Sub erenciade0brasPúblicas ATM ServidorPúblicoDtrecfivoSu erior- SPDS

13 Sub erencia de Planeamien Urbano Rural Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

14 Sub erencia de ConVol Urbano Catastro Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

15 Subgerencia de Limpieza Pública Servidor Público Directivo Superior- SPDS

16 Sub erencia de Par ues, Jardines Medio Ambiente Servidor Púbiico Directiw Su erior- SPDS

17 Sub erencia de Comercialización Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

1 S Sub erencia de Policia Munici al, Se uridad Ciudadana Defensa Civil Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

19 Subgerencia de Mantenimiento y Pool de Maquinanas Servidor Público Direcfivo Superior- SPDS

20 Sub erencia de Tránsíto Trans rte Servidor Público Direclivo Su erior- SPDS

21 Sub erente de R istro Civil Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

22 Subgerencia de Desavollo Económico Turistico y Asuntos Indigenas Servidor Público Directivo Superior- SPDS

23 Sub erencia de Bieneslar Social Desarrollo de Ca acidades Servidor Público Directivo Su erior- SPDS

24 Sub erencia de Pro rama Social, Cultura De ode     Servidor Público Directivo Su enor SPDS

25 Subgerencia de Recaudación y Fiscalizacidn Tributaria Servidor Público Directivo Superior- SPDS

26 Sub erencia de Eecucion Coactiva Servidor Público Directivo Su erior- SP S

27 Jefe del Pr rama de Vaso de Leche Servidor Público- Directivo Su edor

Fuente Cuadro pare Asignación de Personal Provisional, aprobado medianfe Orrknanza Municipal n' 007- 2077- MDY de 10 de mayo

de 2017( Apendice n 25j.
Elaboredo por : Canisión de contml.

Dicho lo anterior, la secuencia de los actos administrativos Ilevados a cabo por la entidad durante el periodo

2019 para pagar movilidad local a sus funcionarios de confianza y dirección, se describe en el grafico
siguiente:

Ver gráfico en la página siguiente)
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GRÁFICO N° 2

FLUJOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO DE PAGOS POR MOVILIDAD LOCAL

Gxenáa de Administración y
Finanzas

Gerencia de Administración y erericia de Plaieamiento, Recepcidn y awa¢ aci0n para e
Fnanras Presupue4oyRxionalización p odemovil eatlioni

Sdici aCalificaciánPresupumial CmocmierAo. iranAeyV° B` Presupue9al

Subgerencia de

Subgerencia de Subgaencia de
Contabilidad

Recwsos Humanos Presupuesto
Efectva e vergam

Elaboraa0n Y 5uscrqpón de la ElaOoraaón Y su<crpción W
plarulla4emWiliQatlbr2l

CétA caaMP¢ ique' tal

Gerencia de

Adminisfración y Finanzes
Elabnadon dd Me nor2ndun

re el Giro de cl es

Subgaencia de Tesorerfa

Depásdo a Gim de cheques

Elaborado por: Canisián de contrd.

Bajo ese marco, de a ver cación a los actos de otorgamiento de movilidad local durante el periodo 2019,

se advierte que subgerentes de Recursos Humanos elaboraron y suscribieron planillas de movilidad
local para beneficiar económicamente a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y
dirección, las cuales fueron remitidas- a través de informes- a la Gerencia de Administración y Finanzas;
no obstante, es de indicar que los funcionarios en cargos de confianza y dirección se encontreban
excluidos de percibir el referido beneficio económico.

Siendo así, el actuar de los subgerentes de Recursos H manos no solo contravino la normativa citada en

los párrafos precedentes y funciones definidas en el ROF ( Apéndice n.° 25); sino también, generó
perjuicio económico a la entídad en periodo 2019, conforme se detalla en el cuadro siguiente:

3 Aprobado por Ordenanza Municipal n.' 00& 2017- t. Y de 10 de mayo de 2077. Es de señalar que, el artícub 78° del ROF establece, como parte

de las funciones de la Suógerencia de Recursos Humanos, b siguiente:

4. Planificar, crorá. cir y ejecufar las accimes del Sktema de Person(.../, en croncordavcia con la namatividad vigente.

J
12 Errrfvlas p'aniles o cual ier oóo docunenfo que recaroce abl'gacimes de pago a los servidores, colaboradores, y otras odigeciones de
la Mun cipalidad relacioneda car el potenctia humano atiw o pasiw.

Irtfame de CoiRrol Especifiw N° OC4- 20T7- 2- 2671SCE
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CUADRO N° 21

PLANILLAS DE MOVILIDAD LOCAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE

MOVILIDAD LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2019

Importe total
Importe pagado

T

Fecha de Periodo a Importe de       según

N°     Documentoemítido I planillapor Fundonario

I

Cago
emisión pagar planilla comprobantes de

1
I

P°       ,     

I Infame n.   0043- 2019- 24/ 12019 Enero  '    22 500, 00 ISGFH- MDY

Infarme n.'   14& 2019- 
2 I 21l22019 Febrero 22560, 00 Subgerentede

i     SGRH- MDYC JimCarty
Infame n.'  0207- 201&   Dávila López

Recursos

3 ' 
SGRH- MDY

ZQ 3/ 2019 Marzo 22020, 00 Humanos

4 ; 
Infame n.°   287- 2073

22I42019 Abril 72500, 00
SGRH- MDY

Infortne n.' 357- 201& MDY- VlaámirManuel Subgerente de
S  

A- GM- GADM- SGRRHH
ZL52 19 Mayo 21 360, 00 27 360. 00 21 360,00 Fbres Solano  Recursos

Hunenos e

r
6

Infame n.° 413- 2019- MDY-  
Q19     unio 21 510, 00

A GM- GADM. SGRRHH

Intame n.'   4b3- 2019-  
1M2019 Ju4o 22 050, 00

SGRH- MDY

8  
Infmre n° 540- 2019- Y-  

y 079 Agoslo 21 570, 00 Subgerente de
AGM- GADMSGRRHH Fm Cary
Informe n.' 622- 2013MDY-  

127 920, 00 72fi 900, 00
Dávila Lápez

Recursos

9
A- GM- GADM- SGRRHH      

92079 SeAembre 21600, 00 Humanos

W ; 
Informe n.' 670- 201& MDY-  

21/ 10.2019 OcNbre 20700, 00
A-G uLGAD hSGRRHH

Infarrtie n.° 719- 2019- MDY-  >>
n019 Novieinbre 20490, 00

A- G. 4GADM- S(' RRHH

Infame n.' 760- 207& MDY- 
Subgerente de

Z
A- GM- GADMSGRRHH      

v 22019 Diaembre 20370, 00 20370, 00 20370,00 FbresO orto RecursosP Humarros e

Monto to uicio económico paiodo 2019 51258 060, 00

Fue te Canproban es de pago- penodo 2019 Apéndice n.= 6) y doarrientos de designaaón( Apéndice n^ 7.
Elaborado por : Cansión de Contrd.

En relación a la información contenida en el cuadro n° 21, es importante acentuar que, los funcionarios de

confianza y dirección de la entidad no debían percibir benefcios económicos por movilídad local; sin
embargo, durante el periodo 2019 los subgerentes de Recursos Humanos tramitaron y autorizaron el
pago de dicho beneficio económico, para lo cual, cada mes se elaboraron y suscribieron planillas de
movilidad local para su subsecuente certificación presupuestal, devengo, autorización de giro de cheques y
pago( anexo n° 3)( Apéndice n.^ 6).

AI respecto, corresponde señalar que el numeral 25. 2 del aRículo 25` de la Directiva de Tesorería

n.° 001- 2007- EF( 77. 15, establece que: " Es responsabilidad de la cina de Personal o la que hage sus veces

adoptar las medidas de verificación y depuración con el fin de evitar que las planillas incluyan a beneficiar'ros
que no Mngan vigente su derecho (...).". ( Énfasis agregado); es más, Jim Carly Dávila López y Vladimir
Manuel Flores Solano, también percibieron el referido beneficio económico, conforme se aprecia en el
cuadro siguiente:

Ericara do medenfe mamorándum n.' 3786- 2019 Y- GAF de 22 de rreyo de 2019( Apóndice n.• 75.

Aprobada por Resdución Dirac[ aal n.' 001- 2007- EF(/ 7. 15 de 24 de eneto de 2007.

Tanfo ei numerd 2 del articub 6' corta el numeral 2 del arUculo 8' de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, aprobado mediante Ley
n.' 27815, publicada el 12 de agosb de 2002 y vigente desde el 13 de agosto de 2002, refieren que H servidor púWiw debe guiar su actuar wn
Probidad y sin OMenx Ventajaº Indebidae.

Irdame de Corrtrd Especlfico N° OON- p2- z-16- SCE
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CUADRO N° 22

SUBGERENTES DE RECURSOS HUMANOS QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN EL

PERIODO 2019

N°       Bendlcisrio Cago ComprobaMe de Pago acibido SI Perrodo

1 Jim Carly Dávila López
Subgerente de Recursos 1642, 2485, 3574, 4711, 5713, 6705, 7608,       

0 800, 00 2019
Humanos 8571, 9516, 10256, 10634y 11104

z
Vladimir Manud Flores Subgerente de Recursos 1643, 2485, 3574, 4711, 5713, fi705, 7608,       

0 800, 00 2019
Solano I Humarros e 8571, 9517, 10257, 10634 11164

FueMe Comprobanta de pago- psiodo 2019( Apéndice n.° 6) y doamentos de designadón( ApMdice n 75.
Elaborado por : Cansión de conhol.

En adición a lo vertido, se observa que durante el periodo 201937, se elaboraron y autorizaron notas de
certificación de crédito presupuestario para pagar movilidad local a funcionarios de confianza y
dirección,  situación que no fue advertida por los gerentes de Planeamiento,  Presupuesto y
Racionalización; aun cuando, estos úRimos debían conducir cada una de las fases del proceso

presupuestario institucional; es más, con su firma y sello permitieron la certificación presupuestal para
pagar movilidad local a dichos funcionarios.

Por consiguiente, la certificación de crédito presupuestario efectuado por los gerentes de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización - durante el periodo 2019- ocasionb perjuicio económico a la entidad,
conforme se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 23

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD
LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN PERIODO 2019

Fecha de
Importe pagado

N"     Documento aprobacióndela Mes Funcionerio Cago
Importe ugún

certificacibn

certHiwdo comprobantes

de a o

Certficxiór, tle credito Gerente de Planeamie i o.

1 presupuesianonola 2& 0112019 En+ o Resupuestoy 40800D0 2í500,00

n.' 0000000054 ENia L¢ el Fguila ftamorefzsion

CatificaibndecredAo Ganzales GereMedePlaneamiwito,

2 praipuestarionola 26107/ 2019 Fehrao PresupuesMy 40860, 00 715W,00

rt° 0000000235 Racioireáaión

Certificeción de credAo Gwnrrte de PlaneamieMo,

3 presiqueslanonote 27/ 03 2019 Alerzo PresupuesWY 40320. 00 1930, 00

n.' OOOW00439 Recionef¢ sidn

Certficaión de crédeo GereMe tle Planeamierito,

4 presiQuestanono a 23104/ 2019 AMiI Resupuesloy 40800,00 225W, 00

n.' 0000000732 Qe Raciorefzxión

Catificxióndecredtlo
Na      

GererAedePlanesmierdo.

5 presiquesfanonota 2N05 2019 Meyo Presupuestoy 38820, 00 13fi0,00

n.' OOOW01006 Racioref¢sron

Cetificsión de creddo GererRe de PlaneamieMo,

6 presupuestanonofa 27106I2019 Junio Resupuaioy 38610, 00 21510,00

n.' 0000001259 Recioimtraián

El articulo 56° del ROF preceptúa lo siguiente: ta Su6 Gererráa de Pres p esfo o la que haga sus veces es responsable de conácir el P oceso
Presupuesf io de la Enhdad, sujetandose a as dispasiciones que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Ridico, pare c yo e/ecto, aganiza,

consofidad, veriñca y preserrta la información que se genem asi como croa¡üna y wnhola la inlormacibn de ej¢. ción de ingresos y gasfos
aufwizados en las Pres uestos y sus moc6ñcaciones(...).".
El artíalo 49' dd ROF establece, cano parle de las funciaies de la Gereric a de Plan mienb, Presupueslo y Raionalizacián, b siguiente:

3. CorMuci la gestión presupuestaria m laz f es de proryamacion,/ mrWaa ón, mbarión, eva uacibn y conónl.

Irdame de Coritrol Eepecifico N° OOy- 2027- 2-2fi71SCE
Pciodo da 1 de enao de 2017 al 31 de diciembre de 2079
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Fecha de
Importe pagado

N°     DocumerRo aprobeci0n de la Mes Furxionaio ya
mporte segun

cerlificación

10 comproóantes

de

Cert cación de credda GereMe de Plarieamiento,

7 presiquestanono a 27/ 07l2019 Julio Presupuestoy 39450. 00 22050, OD

r' 0000001d74 Racioreáxion

Catdicacián de credrto GererAe de Planeamierdo,

8 presipuestanonofa 21/ 08/ 2019 Agosto Resupuestoy 38940, 00 21570, 00

n.' 0000001735 Racrorefzacián

CetiFcecibn Ee crédRo Gerente de PlaneamieRo,

9 presupuestanono       79/0912019 SetieiMre Presupuestoy 38990, 00 20700, 00

n.' 0000001827 Racionatrsión

Cetificación de créddo GereMe de PhneamierRo,

10 pres puestarionota 36 70/ 2019 OctuMe PresupuesMy 38220.00 7( 1700, 00

n.° 0000001971 RacioRef¢ ación

Catdicacián de crédito Cx+eMe de Planeemimto.

11 pres yue5tanonota 21/ 112019 NwidMre PresupuestoY 38490.00 20370, 00

n.' 0000002066 Raci« eáaidn

Cetificaci0n de créddo GeierAe de Planeamieiño,

12 presipuestariorrote 19 12/ 2019 Dcimibre Presupuestoy 38370, 00 20370. 00

n.' 0000002194 Racirne(¢ xián

hbirto totnl perjuicio económito peiodo 2019 51258 060, 00

Fuente Comprohari[ es de pago- penodo 2019 Apéndice n.^ 6) y doamentos de designación( Apendice n< 15.
Elaborado pa : Comsión de Contrd.

Respecto a los gerentes de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización( cuadro n° 20), debe recalcarse
que eran responsables de conducir cada una de las fases del proceso presupuestario de la enGdad; sin

embargo, no advirtieron la inclusión de funcionarios de confianza y dirección en las certificaciones
de crédito presupuestario del periodo 2019; situación que permitió beneficiar económicamente a dichos

funcionarios ( anexo n.° 3)( Apéndice n° 6).

Cabe acotar que, Anderson Mozombite Navarro, gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización,
no solo gestionó las notas de certif cación de crédito presupuestario ( cuadro n. 20); sino también, se

benefició con la percepción de movilidad local en el periodo 201939, conforme se muestra en el cuadro

siguiente:

CUADRO N° 24

FUNCIONARIOS QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN EL PERIODO 2019

Benefiáaio Cxgo ComproharRedePego ydoSl Paiodo
Mderson Mozombite Geren de PFdneamiento, Presupuesto i

Navarto y Rxionalizacidn
1650, 2489 y 3578 1 890, 00 2019  ;

FueMe Canprobantes de pago- Periodo 2019( P.pendice n.• 6) y documenfos de designaaon( Apendice n^ 15).
Elaborado por : Camsión de contrd.

Tanb d numerdl 2 dei articulo 6' como el numsal 2 del aNcub 8' de la Ley del Cóógo de É6ca de la Funcán POblica, roóado mediank Ley
n.° 27815, publicada el 12 de agosm de 2002 y vigente desda el 13 de agosto de 2002, refieren qua el servida público debe guiar su actuar wn
P obidad y sin OMener Verrtnjas Indebidaa.

IMame de ConVol Específico N° GC4- 2021- 2- 1b71SCE
Periodo de 1 de enQo de N117 al 31 de diciembre de 2019
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Adicionalmente a los hechos revelados en los párrafos anteriores, se aprecia que durante el periodo 2019,

Jorge Luis Flores Oporto, gerente de Administración y Finanzas- mediante memorándums- autorizó el giro
de cheques para pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección^; no obstante, se
evidencia que dicho actuar perjudicó los intereses económicos de la entidad; toda vez que, la autorización

de giro de cheques generó pe juicio económico a la entidad en el periodo 2019, conforme se aprecia

en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 25

AUTORIZACIÓN DE GIRO DE CHEQUES Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR EL PAGO DE MOVILIDAD

LOCA A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2019

Importe
Importapagado

Fechade I I Importetotal según

Docume toemitido    
Sp       

A7es Funáonario Cargo autorizadopor         

m

i I
m

de

Memorandumn.'       
zy 20 9 Enem 2250000 72500,00

3fi32019- MDV- GAF

Memorandumn.°       
z IL'p y Febrero 225fi000 72500, 00

I 1137- 2014MDY{' iAF
Memorándum n.'       

y1p19 Marm 22830, 00 27 930, 00
2071- 201& MDY- GAF

Mempándumn'       
2414/ 2019 Abnl 22500. 00 Y2500, 00

2936- 2019MDYr, AF

Mamazndumn'       
27F.2019 Mayo 2187000 21360, 00

3835- 2013MDY- GAF

Memaándum n.'       

p8/ 62019 Junio Gerent de 21 510, 00 21 510, 00
4739- 2013MDY- GAF brge Wis Fbres

qy¡ nistración y 260550 00
hlemaándumn.'       ¡

Zp19 Julio    
0 0

Finanzas 22050, 00 12050. 00
5550- 2019- MDY- GAF

Memorándum n.'       

p 9 Agos o 21 570, 00 27 570, 00
6115-201& MDY-GAF

Memorándumn.'       
23/ grp19 Seóambre 21600, 00 20700, 00

6660- 2011MDY- GAF

Memorandumn.'       
y1112019 Octuó¡ e 20700, 00 A700, 00I

7465- 2019- MDV- GAF

Memaándumn.'      
q y 2079 NaierMre 20490, 00 Z0370, 00

7920- 201& MDY- GAF

Memorándumn.'      
ny y1019 Dicie¡ Mie 20370, 00 20370, 00

I.
8245-2013MDY- GAF

Montototal er' uicioeconómico iodo2019 SI258060, 00

FueMe       : Comprobantes de pago- penodo 2019( Apendice n.° 6) y documentos de designaaón( Apéndice n^ 15.
Elaborado por : Comsión de Contrd.

En cuanto al precitado gerente de Administración y Finanzas ( cuadro n 25, se observa falW de
supervisión de las operaciones financieras antes de autorizar el giro de cheques; puesto que no

advirtió que en las planillas de movilidad local del periodo 2019 se incluyó a funcionarios de confianza y
dirección de la entidad ( cuadro n 21), pese a estar exceptuados de tal beneficio económico.

l

b El aRiab 68' dd ROF estaNece, como pate de I funciones de la Gerericia de Adm ishacián y Fircanzas, b siguiente:
2(.. J cortóol las accones reladonadas con los Sistemas Nacionºes de Presupuesto( ejecudónf, CorRabilidad, TesweAa, Personal,(... J de
conloimidad ron las normas vigerRes.

f 0. Supervisa d aritml preho de las opersiorres financieras arñes de su respecWa autaizacrbn de pago,(,.. J.

IMorme de Co Ard Especifico N° DOk' x7Y1' b2671SCE
Periodo de 1 de enao de 2077 al 31 de diciemMe de 2079
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En complemento a lo vertido, es importante remarcar que, a pesar que el pago de movilidad local para

funcionarios de confianza y dirección perjudicaba los intereses económicos de la entidad, la
Subgerencia de Contabilidad realizó el devengadod7 como acto previa pare el pago de dicho
beneficio; respecto a ello, debe indicarse que el numeral 1 del artículo 74° del ROF refiere que la

SubgerenCia de Contabilidad debe: °(...) controlar/ as actiridades del Sisfema de Conóóilidad (...) de la

Municipelidad, (...) de acuerdo con la normativídad vigente.". En esa línea, el numeral 2 del citado artículo

preceptúa que t2mbién debe: "(...) fiscalizarla documentación que sustenta los gasros(...) de le Municipalidad,

ejecutando en forma permanente y obligatoria el control previo de / as operaciones (...).". ( Resaltado

agregado).

Aunado a lo anterior, se observa que el numeral 7 del precitado artículo establece como función de la

Subgerencia de Contabilidad lo siguiente: " Efectuarel conóol previo instituciona/ de la fase de compromiso
de la documentación administrativa contable que origine el gasto, (...) de Is Municipalidad, de acuerdo e las

noimas ydisposiciones vigentes.".( Resaltado agregado).

Entre tanto, el numeral 14 del artículo 74° del ROF dispone que la Subgerencia de Contabilidad debe:

Ejecutar y regisirarlas etepas de le ejecución del gasto( compromiso, devengado y pago) en el SIAF- GL en el ámbdo
de su competencia, de acuerdo con la normatividad vigente." DiCho esto, el importe devengado y pagado
durante el periodo 2019, se detalla en el cuadro siguiente:

Ip CUADRO N° 26

IMPORTE DEVENGADO Y PERJUICIO ECONÓMICO OCASIONADO POR EL OTORGAMIENTO DE MOVILIDAD

LOCAL A FUNCIONARIOS DE CONFIANZA Y DIRECCIÓN• PERIODO 2019
Importe pagadó

Funcionaio Documento de deaígnacibn
I 

Periodo en d cargo j  
o devengado    9ún comprobames I

de pepo_ 

Resolucan deAlraldía n.° 019-  I
Luis Modesto      

p g_ MDY de 4 de enero de
Del 2 de enero al 27 Enero a    '     

g5 670 00 '^ 196 620, 00 '
Vega Ramírez

p19
de seüembre de 2019 seGembre

brge Luis Fbres
Resducion de Alcaldía n' 481-  . 

23 de actub e al4    OcWGe y
P0 0

2019

Y de 23 de octuMe de  ',,. 
didembre de 2019 ,   iroviembre

41 190, 00 47 W0, 00

i Resolucion de Ncaldía n' S42-     
Naria Dionicia

p19 Y 4 de e  '.    
Del 4 al 31 de    ',   

Diderribre 20 370, 00 20 370,00
ArneóFigueroa

p19
diaembrede2019  .

Montototal er' uicioeconómico iodo2079 5125806000

Fuente Comprobantes de pago- penodo 2019( A¡» ndice n.^ 6) y doamentos de designadón( Ap6ndice n.= 15.
Elaborado pa   : Cansion de Contrd.

Como se advierte,  los subgerentes de Contabilidad ( cuadro n 26) debían revisar y fiscalizar la
documentación sustentante de los gastos, para lo cual tendrían que haber efectuado el control previo de las

operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria; ello,
con el fin de cautelar los intereses económicos de la entidad; sin embargo, el incumplimiento de sus

funciones permitió que durante el periodo 2079 se asigne movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección, pese a que estos se encontraban excluidos del otorgamiento de dicho benefcio económico
anexos n.° 3)( Apéndices n° 6.

Cuando bs efecbs de las transaccionas y demás wcesos se reconocen cuando oarten( y rp cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al
efecOvo), y se iMama sobre ellm en bs asédos finanaeros. Los esG financieros elaborados soMe a base del devengado i orman a los

usuanos no sdo sob2 transaaiones pasad que supa en ingresos o salidaa de flujca de efectivo, sino fambien sobre ohligapones fuWras y de
Ios rearsos que represmfan flujos de ingreso de efectivo a reabir en el fuWro.( ht s// waw. mef. goó. pe/ es gbsario- contabifidad).

Iritorme de Cadrd EspecíFlw N° CD N-- 2- 2671SCE

Parodo de 1 de en> o de 2017 º 37 de diciembre de 2079
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Cabe añadir que, María Dionicia Arrieta Figueroa y Luis Modesto Vega Ramírez, subgerentes de
Contabilidad, no solo devengaron y suscribieron comprobantes de pago para pagar movilidad local a los
funcionarios de confianza y dirección, sino también, se beneficiaron económicamente con el cobro de dicho
beneficio4z, conforme se detalla en el cuadro siguiente:

CUADRO N° 27

SUBGERENTES DE CONTABILIDAD QUE GESTIONARON Y COBRARON MOVILIDAD LOCAL EN EL

PERIODO 2019

N° Benefiáaio Cargo Comproharde de Pago   -     
SI

Pviodo

MariaDioniGaArtieta
ISubgerentedeConrabilldad 11105 BiQ00 2019

Fi ueroa

2
Luis ModesmVega   

Subgerente deConóbilidad
106, 24º2, 3685, 4717, 5721, 6705, 7608,       

8 700, 00 2019  '
Ramírez 8571 9873

Fuente Canprobantes de pago- penado 2019( Apéndice n.• 6) y doamentos de designación( Apóndice n! t.
Elaborado por   : Cpnisión de Contrd.

De otra parte, se observa que el artículo 58° del ROF, entre ohas precisiones, dispone que el gerente de

Asesoría Juridica debe: `(...) asesoraren asuntos de carácterleoa/ v técníco. Bdnda asesaía a las diferentes

unidades orgánicas de la municipelidad.". Por su lado, el numeral 10 del artículo 59° del ROF, establece que

la Gerencia de Asesoría Juridica debe: "(...) supervisarlos servicios deasesoría leqal prestedosporasesores

legeles al interior de las órganas de la Municipalidad, a fin de uniformizar bs criterios e inferpreWcíón de la

nomiatividaden materra leaal.". (Énfasis agregado).

En tanto, el inciso 3 del numeral 028 del Manual de Organización y Funciones43- MOF, defne como función
del gerente de Asesoría Jurídica lo siguiente: ` Elabore yrevisa los(...) convenios en sus diferentes modelidades,

proteaiendo v salvaauardando las intereses de la municinalidad.".( Enfasis agregado).

Aun así, se advierte que Guillermo Mtonio Lobo Aguinaga, gerente de Asesoria Jurídica y representante
del Alcalde en la Comisión Paritariad1; no solo dejo de asesorar en asuntos de carácter técnico legal a

las diferentes unidades orgánicas de la entidad; sino también, no revisó el wnvenio colectivo

Apéndice n° 21) para proteger y salvaguardar los intereses económicos de la entidad, actuar que
permitió que en la° Negociación Colectiva de los periodos 2019- 2020" se incluya el pago de movilidad local

para funcionarios de confianza y dirección; aun cuando, dicho acuerdo^( Apéndice n.° 21) vulneraba la
normativa legal que b regula.

a El numerai 2 del aNcub 6' de W Le del COdigo de ÉUca de la Funcion POblica, zprobado medánte Le n.' 27815, pubikada d 12 de agosto da

2002 y vigente desde el 13 de agosm de 2002. precapNa que H servidor púbéco debe guiar su actuar con:
Vrobidad:

Achia con rectifud, M1onradez y honestidad, procurm do safisFacer el iirferts genera' y desecha o todo provecho o verrtaje persona, obfenido
pws! o porinferpósita persona.

De igu modo, d numeral 2 dd xtiab 8' de la cifada Lry, estaMece que el servidor púMiw esfá prohibi0o de-.
0óta w Ventajas Indebfdas

Obtener o procurar beneficios o xrrfajas indeódas, para si o paa otros, mediarrte el uso de su cargo, aidwidad, mAuencie o apxiencia de

influencia

u Aprobado mediante Resolucron de Alcaldia n.' 3752017-MDY de 2 de raviembre de 2017 U1póiMice n.• 25.
Designado medianle Resducron de Gerenaa n' 37& 2018- t.mY de 8 de rteyo de 2018( Apéndice n^ 78).

ü  ' Segunda Reunán de la Cansión Panére de Negaaación Cdectira periodo 2019- 202(1 entre W Munidpalidad Distrifal de Yamacocha y el
Sindicato de Trabajadores Municipales dei Datrito de Yannawdiá de 37 de rra) o de 2018, robado medante Resolución de Alcaldia

a' i6& 2018- MDY de 5 de junio de 2018( Apérdice n= 21).

IMorme de Coritrol Eapeclfico N° COM- 2021- 2- Z671SCE
Paiodo de t de mxo de 2017 al 31 de diciembre de 2079
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Es preciso señalar que, Guillermo Antonio lobo Aguinaga, gerente de Asesoría Jurídica, en representación

del Alcalde^ en la Comisión Paritaria, conocía tanto los acuerdos plasmados en el ` Acta de Instalación

de la Comisión Paritaria de Negociación Colectiva periodo (2019- 2020) entre la Municipalidad Distrital de

Yarinacocha y el Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacochá de 23 de mayo de
2018, como los acuerdos de la " Segunda Reunión de la Comisión Paritaria de Negociación Colectiva

periodo 2019- 2020 entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el Sindicato de Trabajadores
Municipales del Distrito de Yarinacocha" de 31 de mayo de 2018; puesto que, suscribió y acordó
juntamente con los demás miembros de la Comisión Paritaria- aprobar la petición de Jorge Hidalgo Lozano,

representante del SITRAMUN- YC, respecto a que el pago por movilidad local también sea de alcance

a los funcionarios de confianza y dirección de la entidad, independientemente del régimen laboral
al que peRenecen.

Siguiendo esta línea, se aprecia que Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, en calidad de gerente de Asesoría

Jurídica, mediante el proveído n.° 146- 2018- MDY- GM- GAJ de 25 de mayo de 2018 solicitó al gerente de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalización evaluar, analizar y emitir Opinión Técnica respecto a las
pretensiones económicas solicitadas por el SITRAMUN- YC.

En consecuencia, el actuar de Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, gerente de Asesoría Jurídica y
representante del Alcalde en la Comisión Paritaria de la ° Negociación Colectiva de los periodos

2019- 2020°, revela contravención a la normativa legal aplicable'; así como, a sus funciones definidas

en el ROF y MOF, lo que ocasionó- en el periodo 2019• perjuicio económico a la entidad por el monto
total de S1258 060,00, conforme se detalla en el anexo n.° 3( Apéndice n^ 6), adjunto al presente en dos
2) folios. Sobre el particular, es importante acotar que, Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, gerente de

Asesoría Jurídica y representante del Alcalde en la Comisión Paritaria - en calidad de beneficiario-
suscribió comprobantes de pago por concepto de movilidad local, percibiendo en el periodo 2017

SN 483, 33d8( Apéndice n.° 4) y en el periodo 2018 S11 200, 0049( Apéndice n^ 5).

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37° del ROF, los gerentes Municipales debían: "(...)
diriair v supervisar las activídades de la Municipalidad en eshicfa suieción a las normas leaales viaentes.

del igual modo, el numeral 5 del artículo 38° del ROF, preceptúa que también debían: ` Evsluar y
supervisa la recaudación de los inoresos municipales y su destino(...).". ( Énfasis agregado).

Designado mediante Resducion de Gerenaa n.' 37& MDYl M de B de mayo de 2018( Apéndice n.° 1.

El aAíalo 42' de la ConstiNcián Pditica del Perú, dispone lo siguiente:' Se reconocen los derechos de sindica' izacibn y huelga de los semdores

públicas. No esfán cromprendidas los luncionaños del Esfado con poder de decisión y las que desempeñan cargas de croMianza o de
direcdód'_( Resattado agregado).

Entre fanto, el artialo 40' de la Ley n.' 30057 Ley del Servicb Civii, dispone h siguiente Yas derechos cdectiws de bs servidores crvies son
las previstas en el Convenio 151 de la Orga izaaón Intemacional de Trabjo( OITj y en los artícubs de la lunción públKa establxidos en la
Constifución PoliGca del Peni. No aztán cannrendidos bs tuncionadas núblicas dirxóvas oúblicos ni los servidores de confianza(...).°.

Enfass agregado).

A su vez, el inciso e), del artículo 44' de la misma Ley, eshablece que: " Las acuerdos y los laudas arbitreles na son de a licación a los
uncionarios púólicas directrvos ntiblicas ni a las servido as de corllianra. Es nulo e inap icaWe tocb pato en corrtrario.".( nfaas agregado).

SegOn comprobantes de pago n.° 8854, 9964 y 10872 de 2 de noviembre de 2017, 1 de diaembre de 2017 y 19 de diciembre de 2017,
respecWamente( Apéndice nP 4.

Según canprobantes de pago n« 0361 y 1430 de 26 de enero de 2018 y 26 de febrero de 2018, respectivamente( Apéndice n.• 5).
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Sin embargo, pese a las funciones definidas en el párrafo anterior, se advierte que - durante el periodo

2019- Carlos Enrique Valles Araujo, gerente Municipal50, no dirigib y supervisb el cumplimiento de las
normas legales vigentes; asi como, el destino de los recursos recaudados de la entidad, toda vez

que, permitió que se pague movilidad local a los funcionarios de confianza y dirección; aun cuando, dichos
funcionarios se encontraban prohibidos de percibir retribución económica alguna devenida de convenios

colectivos; actuar que no solo contravino funciones definidas en el ROF, sino también, ocasionó peryuicio

económico a la entidad en dicho periodo.

En tal contexto, el incumplimiento de las funciones de Carlos Enrique Valles Araujo, gerente Municipal,

denota no solo el consentimiento de actos que contravenían la normativa legal vigente'; sino también, la
venia de actos que ocasionaron un perjuicio económico a la entidad por S1258 060, 00, conforme se detalla

en el anexo n.° 3( Apéndice n.^ 6), adjunto al Pliego de Hechos en das ( 2) folios.

En adición a los hechos expuestos, es importante enfatizar que en la " Segunda Reunión de la Comisión

Paritaria de Negociación Colectiva periodo 2019- 2020 entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el
Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacochá de 31 de mayo de 201852( Apéndice

n. 21), Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, gerente de Asesoria Jurídica; Gary Alan Ruíz Cometivos, gerente
de Planeamiento,  Presupuesto y Racionalización;  Ladislao AHredo Cucho Quintanilla,  gerente de
Administración y Finanzas; y Roberto De La Cruz Gonzales, gerente de Desarrollo Social y Económico, en
calidad de representantes de la entidad en la Comisión Paritaria, acordaron lo siguiente:

CONDICIONES DE TRABAJO

2.  La Municipalidad Distirtel de Yarinacocha ra ca el nano nor conceoto de Movilidad Local de
S/. 600. 001, mensuales otorqadas en el 2018, comprometiéndose a que dicho monro se actualice en

IS! 300. 001, más al año 2019, percibiendo ceda servidor para ese eño pa dicho concepto S< 900. 00(...) y
otros ( S/ 300. 00) más al año 2, 020, percibiendo cada servidor para ese eño por dicho concepto,
Si. 1, 200. 00(...), acuerdo que se ejecutará con cergo a los Recursas Directamente Recaudedos( RDR) y Otros
Impuestas Mun(cipales( OIM) de la en6dad. (...)

5.  Las partes convienen que bs puntos hatad en el preserrte pecto colectivo son de alcance y de aplicación a
las servidores Nombredas y Permanentes del Deaeto Legislativo n.° 276, y a petición del representante del
SITRAMUN- YC señor Jage Hidalgo lozano Wmbién será de alcance a los Funcionarios de Confwnza de
la Municipalidad Distrital de Yarinacceha, indecendientemente al rénimen labora/ al que pertenece(...).

Énfasis agregado).

Designado madiante Resducron de Alcaldia n.° 001- 201& F. Y de 4 de enero de 2019( Apdndice n.• 15.

5i El aRialo 42' de la CmstlNcibn Pditica dei Peni, áspone b siguien@-." Se reconocen los dereW as de sináca ización y huelga de los servidaes
púbGcos. No estin comprendidos las/ uncionarias dd Esfado cm poda de decisión y los que desem{ refian cargas de coMiann o de
direcúón".( Resaltado agregado).

Entre fan[ o, el atliculo 40' de la Ley n.' 30057 Ley del Servicn Citil, dispone b siguiente. Yos derechos tdediws de bs smidores dv) es son
Iw previslas en el Convenio 151 de la Organrzacrón Irttemacional de Tiab o( Oln y en los art(cubs de la/ uncián públka esteblecidas en la
Consó' h ción Pofióca del Perú No están canurendidos las/ uncianarios públitos directivas uúblicas ni las servidwas de confiann¡...).".

Énhss agregado). A su vez, el inciso e) del articub 44' de la ms Ley, eslabiece que-. °Las acuerdos y los laudos arbióa' es no son de
adiución a las/ uncionarios o ólicros direcffvas otiblicos ni a los servidaas de confianza. Es nulo e in table lodo pacto en corrtrario.°.
Enfasis agre do).

s  Dicha ac*a fue aprobada mediante Resoluaón de Alcaldia n.' 1662018-MDY da 5 de junio de 2018.
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Es decir, a pesar de que el referído acuerdo ( Apéndice n.° 21 contravenía la normativa aplicable y
generaba un perjuicio económico, dichos funcionarios- durante el 6empo que laboraron en la entidad- no

efectuaron observación alguna para cautelar los intereses económicos de la entidad, situación que

ocasionó un pe juicio econbmico en el periodo 2019- por S1258 060, 00( Apéndice n° 6. Cabe precisar

que, los funcionarios de confanza y dirección que percibieron movilidad local durante el periodo 2019, se
detalla en el anexo n° 3( Apéndice n° 6, adjunto al presente en dos( 2) folios.

Por último, debe señalarse que los actos administrativos de elaboración de planíllas, certificación

presupuestal, devengo, autoráación de giro de cheques y pago descrito en los cuadros n^* 21, 23, 25 y
26, revelan que durante el periodo 201954, se pagó beneficios económicos por movilidad local a treinta y
siete( 37) funcionarios de confianza y dirección de la entidad; cuyos cargos, comprobantes de pago e
importes percibidos, se detallan en el anexo n.° 3( Apéndice n 6, adjunto al presente en dos( 2) folios.

Como puede apreciarse en el anexo n.° 3, funcionarios de confianza y dirección, durante el periodo 2019,
percibieron beneficios económicos por movilidad local por elimporte total de S1258 060, 00; no

obstante, ningún funcionario de contianza y dirección podía beneficiarse con el pago de movilidad
local, toda vez que se encontraban excluidos de ellou.

Los hechos expuestos transgredieron la normativa siguiente:

Constitución Política del Perú, promulgado el 29 de diciembre de 1993 y vigente desde el 1 de
enero de 1994

Artículo 42°:

Se reconocen/ os derechos de sindicacron y huelga de los se vidores púólicos. No est8n comprendidos
los funcionarios del Estado con poder de decisión y! os que desempeñan cargos de confianza o de
diiección, (...).".

Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 dejulio de 2013 y vigente a paRir del 5 dejulio
de 2013

Artículo 40°: Derechos colectivos del Servidor Civil

Los derechos colectivos de los servidores civiles son los previstos en el Convenio 151 de la

Organización Internacional de Trabajo ( 01 y en bs artículos de la función pública estaó/ ecidos en la
Constitución Política del Perú. No est8n comprendidos los funcionarios públicos, directivos públicos ni

los servidores de confianza(...).".

Artículo 44°.• De la negociación colectiva

La negociación y los acuerdos en materia laboral se sujetan a/ o siguiente:

Segunda Reunián de la Comisián Pantana de Negociaaán ColeGiva penodo 2019- 2020 entre la Municqalidad Distrital de Yannacocha y ei
Sindcato de Trabajadores Municipales del Disirito de Yarinacocha de 31 de mayo de 2018.

H De enao a diciembre de 2017.

El artialo 40' de la Ley n' 30057, precepGia lo sguiente: Yos derechos oolec8 vas de los urvicbres civiles son las preNstos en el Convenio 151
de la Organizacián Ir femaciona' de Trabejo( 017) y en Iw articu'as de la íunción púólca establecidos en la Cmstihcián Pdftica dd Peni. No están
comorendidas los tunáonedas púólicas. direcfivos púólicos ni los servidwes de confianv(...)".( Énfasis agregado).
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e) Los acuerdos y las laudos arbitrales no son de aplicación a los funcionarios públ'cos, directivos
púbiicos ni a los servidores de conóanza. Es nulo e inaplicable todo pacto en conhario.".

i Ley n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, publicada el 2 de
diciembre de 2016 y vigente desde el 1 de enero de 2017

Artículo 5°.• Control del gasto

5. 1 Los titulares de las entidades públicas, eljefe de la Oficina de Presupuesto y ei jefe de la Oficina de
Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la deóida

aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, en el marco del principio de lega idad, recogido en el
artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administra5' vo General. (...).".

Artículo 6°: Ingresos del personal

Prohíbase en las entidades dei Gobiemo Nacional, gobiernos regionales ygobiernos locales, el ieajuste

o incremento de remuneraciones,  bonificaciones,  dietas,  asignaciones,  retñbuciones,  estímulos,

incentívos, compensaciones económicas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma,
modalidad,  periodicidad,  mecanismo y fuente de financiamiento.  Asimismo, queda prohibida la
aprobación de nuevas bonificaciones,  asignaciones,  incentivos,  estímulos,  retrióuciones,  dietas,

compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas características señaladas
antedormente. (...).'.

Ley n° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, publicada el 6 de
diciembre de 2017 y vigente desde el 1 de enero de 2018

Artículo 5°.• Control del gasto

5. 1 Los titulares de las entidades públicas, eljefe de la Oficina de Presupuesto y el jefe de la Oficina de
Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida

aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, en el marco del principio de legalidad, recogido en el
artículo IV del7ítulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (...).".

ARículo 6°.• Ingresos del personal

Piohíbese en las entidades del Gobierno Nacronal, gobiernos regionales y gobiernos locales, elreajuste
o incremento de remuneraciones,  bon caciones,  dietas,  asignaciones,  retrióuciones,  estímulos,

incentivos,  compensaciones económicas y beneficios de toda índole,  cualquiera sea su forma,
modalidad,  periodicidad,  mecanismo y fuente de financiamiento.  Asimismo,  queda prohibida la
aprobación de nuevas óonificaciones,  asignaciones,  incentivos,  estímulos,  retribuciones,  dietas,

compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas características señaladas
anteriormente. (...).'.

Ley n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, publicada el 6 de
diciembre de 2018 y vigente desde el 1 de enero de 2019

Artículo 5°: Control del gasto

5. 1 Los titulares de las entidades públicas, eljefe de la Oficina de Presupuesto y el jefe de la Oficina de
Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de/ a debida

aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, en el marco del pdncipio de legalidad, recogido en el
articu/o IV del rtulo Preliminar de la Ley 27444, Ley dei Procedimiento Administrah' vo General. (...).".

I ame deCaNd Eapeclfico N° C04- N/21- 2- 2677SCE
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Artículo 6°: Ingresos del personal

Prohíbese en las entidades del Gobiemo Nacional, gobiernos regiona/es y goóiernos/ ocales, el rea¡uste
o incremer o de remuneraciones,  bonüicaciones,  dietas,  asignaciones,  retribuciones,  estímulos,

incentivos, canpensaciones económicas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su fomia,
modalidad,  periodicidad,  mecanismo y fuente de financiamíento.  Asimismo,  queda prohibida la
aprobación de nuevas óonificaciones,  asignaciones,  incentivos,  estímulos,  retñbuciones,  dietas,

compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas caracteristicas señaladas
anteriormente. (...).'.

Texto Único Ordenado de la Ley n° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019• JUS, publicado el 25 de enero de 2019

Artículo IV: Principios del procedimiento administrativo

1. 1 Principio de Legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facuRades que le estén atrióuidas y de acuerdo con bs
fines para las que les fueron conferidos.".

Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, publicada el 12 de agosto de 2002
y vigente desde el 13 de agosto de 2002

Artículo 6°:

2. Proóidad:

Actúa con rectdud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósda persona.".

Artículo 8°.-

2. Obtener Ventajas Indebidas

Obtener o procurar beneficias o ventaias indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo,

auto dad influencia o apariencia de intluencia.'.

Directiva de Tesoreria n°  001- 2007- EF177. 15,  aprobado mediante Resolución Directoral

n.° 002• 2007- EF177. 15 de 24 de enero de 2007

Artículo 25°.- Acreditacibn de la debida percepción de las remuneraciones y pensiones
25. 2 Es responsabilidad de la O(' ina de Personal o la que haga sus veces adoptar las medidas de

verificación y depuración con el fin de evita que las planillas incluyan a beneficiarios que no tengan
vigente su derecho remunerativo o pensionario. (...).".

Informe Técnico n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, de carácter vinculante de 28 de agosto de 2014,

vigente desde el 29 de agosto de 2014

3, 2(...) La posición de Servir sobre' el particular es que están excluidos del derecho de sindicación, por

mandato constducional, y, por ende, del derecho a la negociaclón colectiva, ! os uncionarios públicos,
de acuerdo con la Ley Marco del Empleo Público( incluido el Alcalde), así como el personal de confianza
y directivo de las municipalidades, por lo que a dichos servidores no les alcanzan / os convenios
celebrados entre el gobiemo local y/ as organizaciones sindicales. 3,3 El presente informe tiene carácter
vinculante, al haber sido aproóado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26 de junio
de 2014.".

Infame de CoMrol Especifico N° 604- 2021- 2-2671SCE
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La situación narrada de los periodos 2017 y 2018 fue originada por las actuaciones de los jefes y
subgerentes de Recursos Humanas, quienes elaboraron y suscribieron planillas de movilidad local para
funcionarios con cargos de confianza y dirección, pese a estar excluidos de tal beneficio; hecho que no fue
objetado por los jefes y gerentes de Planeamiento,  Presupuesto y Racionalización,  gerentes de
Administración y Finanzas; así como, por los subgerentes de Contabilidad y gerentes Municipales.

En tanto, la situacibn expuesta del periodo 2019 fue originada por las actuaciones de los subgerentes de

Recursos Humanos, quienes elaboraron y suscribieron planillas de movilidad local para funcionarios con
cargos de confianza y dirección, pese a estar excluidos de dicho beneficio; actuar que no fue objetado por
los gerentes de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, gerentes de Administración y Finanzas,
subgerentes de Contabilidad, gerentes Municipales; así como, por el gerente de Asesoría Jurídica.

Los hechos expuestos ocasionaron perjuicio económico a la entidad por SI605 847, 66.

Las personas comprendidas en el hecho presentaron sus comentarios o aclaraciones, conforme se detalla
en el Apéndice n' 23 del Informe de Control Especifico.

Cabe precisar que, los señores Edwar Pinchi Guerrero, Gret Audrid Jaramillo Durand, Maick Silva Saldaña,

John Mikey Castro Armas, Vladimir Manuel Flores Solano, Rolando Gilberto Palacios Cueto y Pedro
Cárdenas Apagueño comprendidos en los hechos presentaron sus comentarios al Pliego de Hechos

comunicado, fuera del plazo establecido.

En tanto, los señores Juan Cados Flores Arbildo, Alan Joel Pérez Campos, José Cados Cárcamo Barfra,

Ladislao Alfredo Cucho Quintanilla, Elvia Liz Del Águila Gonzales, Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, Jesús
Davis Gonzales Sánchez, Carlas Alberto Sifuentes Pinedo y Wagner Torres Del Águila no presentaron sus
comentarios o aclaraciones al Pliego de Hechos comunicado.

Como resultado de la evaluación de los comentarios presentados ( Apéndice n' 23), se concluye que los

señores Edwar Pinchi Guerrero, Ricardo Fidel Vargas Cárdenas, Liz Janet Ru¢ Sánchez Concha, Magali

del Pilar Vela Ramírez, Gret Audrid Jaramillo Durand, Jhony Casimiro Aymara Flores, Lucky Salas Mafaldo,
Juan José Mozombite Vásquez, Wilson Armando Mego Fuentes, Maick Silva Saldaña, Gary Alan Ruiz
Cometivos, Ciro Arturo Rías Ysla, Marcos Fernández Alegría, Tiare Scanda Nolly Pinedo, John Mikey Castro
Armas, Roberto De La Cruz Gonzales, Jim Carly Dávila López, Vladimir Manuel Flores Solano, Anderson
Mozombite Navarro, Jorge Luis Flores Oporto, Juan Manuel Oliveira Arévalo, Hugo Pompeyo Tuesta

Saldaña, Rolando Gilberto Palacios Cueto, Carlos Díaz Peña, Rony Rolando Fasabi Irarica, Robert Teodoro
Villon Arizola, Carlos Enrique Valles Araujo, Zein Javier Tutusima Balarezo, Pedro Cárdenas Apagueño,

Raúl Rengifo Sandi, María Dionicia Arrieta Figueroa, Luis Modesto Vega Ramírez y Fernando Frank Mermao
Romero no desvirtúan el hecho observado, considerando la participación de las personas comprendidas en

los mismos, conforme se describe a continuacibn:

1.   Edwar Pinchi Guerrero, identificado con DNI n' 00034400, jefe de la Unidad de Recursos Humanas,

responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 31 de agosto de
2016 al 6 de febrero de 2017 y de 22 de agosto al 12 de setiembre de 2017, se le comunicó el pliego
de hechos a través de la cédula de comunicación n° 001- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021,
presentando sus comentarios mediante escrflo n.' 2 de 28 de mayo de 2021.

I orme de Control Espacifico N° OO f- 2027- 2-ffi77SCE
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uien es su condición de jefe de la Unidad de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago
para beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y dirección en
enero de 2017,  los mismos que tramitó a través de los intormes n. 020- 2017- URH- MDY y
040- 2017- URH- MDY de 23 de enero de 2017 y 31 de enero de 2017, respectivamente, ocasionando
un perjuicio económico a la entidad por el importe de S/ 15 366, 65.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 25. 2 del artículo
25° de la Directiva n.° 001- 2007- EFf77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15;

numeral 1. 1 del articulo IV del Te o Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; articulos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: " Pianificar, conduciryejecutarlas acciones del Slstema de Personal(...), en con rdancia

con la norme ividad vigente." y" Emdirlas planillas o cualquier oho documento que reconoce obligaciones de pago
e bs servidaes, coleboredores, y otras obligaciones de la Municipalidad relecánada con el potenciel humeno
adivo o pasivo.".

I En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido

Wdesvi tuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

2.   Ricarda Fidel Vargas Cárdenas, identificado con DNI n.° 00011859, subgerente de Recursos

Humanos, responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 27 de
febrero al 7 de abril de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 002- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021/ RFVC de 24 de mayo de 2021.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribib planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confanza y dirección quienes se
encontraban excluidos de dicho beneficio durante febrero y marzo de 2017, los mismos que tramitó a
través de los informes n. 157- 2017-URH- MDY y 154-2017- URH- MDY de 22 de marzo de 2017,
respectivamente, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el importe de S/27 314, 44.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1521 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ` Impate que se gira para el

pego de planil/ a de movil'Mad- luncionañas, (...)`, situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, Y Pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses econbmicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el benef cio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n.° 1566 y 2989 del periodo 2017, siendo beneficiario por un importe total de

S/ 666, 66), por el mismo concepto.

Irrforme de Control Especifico N° 004- 2021- 2- 2677- SCE
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Polí6ca del Pení; artículo

40" y literal e) del artículo 44° de la Ley n' 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 252 del artículo
25° de la Directiva n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15;

numeral 1. 1 del articulo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019- JUS; articulos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Diredivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: " Planificar, conducir yejecuterlas acciones del Sisteme de Personal(...), en concordencia

cron la normatrvided vigente." y°Emitirlas planillas o cua/quierotro doc mento que reconoce obligaciones de pego
a los servidores, colaboradores, y otras obligaciones de la Municipalidad relacánada con e/ potenciel humano
activo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

I 3.   Liz Janet Ruiz Sánchez Concha, identificada con DNI n.° 41743115, subgerente de Recursos

Humanos, responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 28 de
l abril al 22 de agosto de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de correo electrónico de 7

de junio de 2021, presentando sus comentarios mediante documento s/ n de 14 de junio de 2021.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confanza y dirección quienes se
encontraban excluidos de dicho beneficio, durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2017,
los mismos que tramitó y autorizá el pago a través de los informes n. 356- 2017- URH- MDY,
378- 2017- URH- MDY,    478- 2017- URH- MDY,    491- 2017- URH- MDY,    547- 2017- URH- MDY y

625- 2017- URH- MDY de 18 de mayo de 2017, 29 de mayo de 2017, 20 de junio de 2017, 23 de junio

de 2017, 18 de julio de 2017 y 16 de agosto de 2017, respectivamente, ocasionando un perjuicio
económico a la entidad por el importe de S/ 53 816,68.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 4087 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ° Importe que se gira pera el

pego de plenilla de movitidad- funcianedas, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n° 5310, 6120 y 7257 del periodo 2017, siendo beneficiario por un importe total
de( Sl2 050, 00), por el mismo concepto.
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 25. 2 del artículo
25° de la Directiva n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.' 002- 2007- EF- 77. 15;

numeral 1. 1 del articulo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n." 27444, Ley del Procedimiento
Administra6vo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Cbdigo de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artícuto 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que seriala: ° Planificar, conducir y ejecutarles acciones del Sistema de Personat(...), en concordencia

con la normafivided vigente." y" Emfir las plenilles o cualquierotro documento que reconoce obligeciones de pego
a bs servidaes, colaboredores, y otras obligaciones de la Municipalidad relacionada con e/ potencial humano
activo o pasivo.'.

En tal sentido, se ha determinado que el hechó específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

4.   Magali del Pilar Vela Ramírez, identificada con DNI n.° 40867930, subgerente de Recursos Humanos,

responsable de la elaboración y suscripcibn de planillas de movilidad local, periodo 8 de setiembre de
2017 al 12 de setiembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de

comunicación n.° 005- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante carta n.° 001- 2021- MPVR de 25 de mayo de 2021.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y direccibn quienes se
encontraban excluidos de dicho beneficio, durante los meses de agosto, setiembre, octubre, noviembre

y diciembre de 2017, los mismos que tramitó a través de los informes n.° 914- 2017- SURH- MDY,
1041- 2017- SURH- MDY,   728- 2017- SURH- MDY,   871- 2017- SURH- MDY,   958- 2017- SURH- MDY,

1017- 2017- SURH- MDY, 1073- 2017- SURH- MDY, 1086- 2017- SGRH- MDY de 13 de noviembre de 2017,

11 de diciembre de 2017, 22 de setiembre de 2017, 30 de octubre de 2017, 21 de noviembre de 2017,

4 de diciembre de 2017, 14 de diciembre de 2017 y 18 de diciembre de 2017, respectivamente,
ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el impoRe de S/ 61 083,22.

Así también, se motiva su participacibn por elaborar y suscribir las planillas de pago para beneficiar con
movilidad local a funcionarios que ocupaban cargas de confianza y dirección quienes se encontraban
excluidos de dicho beneficio, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y
agosto de 2018,  los cuales tramitó a través de los informes n.  0080- 2018- SGRH- MDY,

0114- 2018- SGRH- MDY,  0182- 2018- SGRH- MDY,  282- 2018- SGRH- MDY,  387- 2018- SGRH- MDY,

440-2018-S6RH- MDY, 467- 2018-SGRH- MDY y 740-2018- MDY- GAF- SGRH de 22 de enero de 2018,
30 de enero de 2018, 21 de febrero de 2018, 23 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 30 de abril de

2018, 10 de mayo de 2018 y 2 de agosto de 2018, respectivamente; así como, los proveídos
n. 238- 2018- MDY-GAF- SGRH y 300-2018- MDY- GAF- SGRH de 13 de junio de 2018 y 12 de julio de
2018,  respectivamente,  ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el importe de

S/ 130 080, 00, con un perjuicio total de S/ 191 163, 22.
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Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 8107 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ' Importe que se gire para el

pego de planilla de movilidad- funcionerias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el benef cio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 8868, 9976 y 10885 ( S/ 1 866, 67) del periodo 2017; del mismo modo,
suscribió los comprobantes de pago n. 0379, 1477, 2540, 3589, 4450, 5367, 6349, 6581 y 7748
S/ 4 960, 00) del periodo 2018, siendo beneficiario por un importe total de ( S/ 6 826, 67), por el mismo

concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; articulo 6° de las Leyes
n. 30518 y 30693, Leyes de Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2017 y 2018;
numeral 25. 2 del artículo 25° de la Directiva n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral

n.° 002- 2007- EF- 77. 15; numeral 1. 1 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 0042019- JUS; a ículos

6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; asi como, el numeral 3. 2
del informe técnico n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en

sesión realizada el 26 de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplib lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017-MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Pleniócar, conducir y ejecuterles acciones del Sistema de Personal(...), en con rclencie

conla normatividad vigente." y` Emdirlas planillas o cualquieroóo documento que reconoce obligaciones de pago
a los servidaes, colaborado2s, y otras obligaciones de la Municipelidad relacronada con e! potencial humeno
activo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

5.   Gret Audrid Jaramillo Durand, ident cado con DNI n.° 44419166, subgerente de Recursos Humanos,

responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 22 de octubre al 6
de diciembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de correo electrónico de 20 de mayo

de 2021, presentando sus comentarios mediante carta n.° 001- 2021- GAJD de 10 de junio de 2021.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y dirección,
quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante los meses de octubre y
noviembre de 2018, los mismos que tramitb a través de los informes n.° 1038- 2018- MDY- GAF- SGRH

y 1076-2018- MDY-GAF- SGRH de 26 de octubre de 2018 y 20 de noviembre de 2018, respectivamente,
ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el importe de S/ 32100, 00.
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Asimismo, al haberse benefciado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1513 del periodo de 2018, que tiene por concepto: " Importe que se gira pere el

pago de planilla de movilided- funáonerias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

y muy por el contrario percibió por segunda vez, el benefcio antes mencionado, suscribiendo el
comprobante de pago n.° 7766 del periodo 2018, siendo beneficiario por un importe total de( S/ 760, 00),
por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administra6vo General, aprobado
por Decreto Supremo n.°  004- 2019- JUS;  numeral 25. 2 del artículo 25°  de la Directiva

n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15; artículos 6° y S°
de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe
Técnico n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión

realizada el 26 de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008- 2017-MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Planificar, conducir y ejecutarlas ecciones del Sistema de Personal(...), en concoNancia

con la normatividad vigente." y` Emitirlas planillas o cuelquier otro documento que reconoce obligeciones de pago
a bs servidaes, colaboradores, y otres obligaciones de la Municipslided relacáneda con el potenciel humano
activo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

6.   Jhony Casimiro Aymara Flores, identficado con DNI n.° 00117784, jefe de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso
presupuestario, periodo 9 de diciembre de 2016 al 24 de febrero de 2017, se le comunicb el pliego de

hechos a través de la cédula de comunicación n.° 008- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021,

presentando sus comentarios mediante carta n.° 02- 2021- JCAF de 31 de mayo de 2021.

Quien es su condición de jefe de la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto, elaboró y autorizó a través
de su frma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios de

confanza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho benefcio durante el mes de enero de
2017, los mismos que fueron tramitados a úavés de las certificaciones de crédito presupuestario notas

n. 0000000084 y 0000000245 de 23 de enero de 2017 y 14 de febrero de 2017, respectivamente;
situación que no fue advertida pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso

presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el importe de

S115 366, 65.
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Asimismo, al haberse beneficíado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 0321 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ° Importe que se gira pera el
pego de planilla de movilidad- funcionarias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más el benefcio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 1541 y 8087 del periodo 2017, siendo beneficiario por un importe total de
S/ 1 349, 99), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40' y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de É6ca de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
Señala: " Conducir la gestión presupuestarie en las feses de programación,/ ormulación, aproóación, evaluación

y confroL".

En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

7.   Lucky Salas Mafaldo, identificado con DNI n.° 23011862, gerente de Planeamiento y Presupuesto,
responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso presupuestario, periodo
28 de febrero al 4 de julio de 2017, se le comunicb el pliego de hechos a través de la cédula de

comunicación n° 009- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante correo electrónico de 16 de junio de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento y Presupuesto, elaboró y autorizó a través de su
firma las certifcaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios de confianza

y direccibn, q ienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante los meses de febrero, marzo,
abril y mayo de 2017, los mismos que fueron tramitados a través de las certificaciones de crédito
presupuestario notas n. 0000000396, 0000000558, 0000000742, 0000001188 y 0000001277 de 27

1
de febrero de 2017, 23 de marzo de 2017, 19 de abril de 2017, 23 de mayo de 2017 y 30 de mayo de
2017, respectivamente, sfluación que no fue advertida pese a que debió conducircada una de las fases

del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un

importe de S/ 54 431, 11.
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Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 0334 del periodo de 2017, que tiene por concepto: " Impate que se gira pare el
pago de planilla de movilidad- funáonarios, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n 1515, 1542, 2984, 4088 y 53t t del periodo 2017, siendo beneficiario por un
importe total de( S/ 2 533, 33), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Poli6ca del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de É6ca de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral3 del artículo 49' del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
Señala: ' Conducir/ a gestión presupuestaria en las/ ases de proqemacióq formuleción, aprobación, evalusción
ycontrol.°. En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no

ha sido desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

8.   Juan José Mozombite Vásquez, identifcado con DNI n.° 00024361, gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del
proceso presupuestario, periodo 19 de junio al 20 de julio de 2017, se le comunicó el pliego de hechos

a través de la cédula de comunicación n.° 010- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021,

presentando sus comentarios mediante documento sln de 25 de mayo de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaborb y autorizó
a través de su firma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante los meses de
junio y julio de 2017, los mismos que fueron tramitados a Vavés de las certif caciones de crédito
presupuestario notas n° 0000001540, 0000001492 y 0000001717 de 26 de junio de 2017, 22 de junio
de 2017 y 19 de julio de 2017, respectivamente, situación que no fue advertida pese a que debió
conducir cada una de las fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio

económico a la entidad por un importe de S/ 27 450, 01.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1510 del periodo de 2017, que tiene por concepto: " Importe que se gira para el
pago de p/anilla de movi!'áad- luncionarios, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los íntereses econbmicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n 1587, 2980, 4083, 5306 y 6118 del periodo 2017, siendo beneficiario por un
importe total de( S/ 2 583, 33), por el mismo concepto.
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44` de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículas 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; articulos 6' y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523-2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26
de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral 3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Muniápal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
señala: ` Conducir le ges6ón presupuesteríe en las fases de progremación, lormulacíón, aproóación, evelueción

y control.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvi tuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

9.   Wilson Armando Mego Fuentes, identificado con DNI n.° 43088728, gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del
proceso presupuestario, periodo 18 de agosto de 2017`, se le comunicó el pliego de hechos a través

de la cédula de comunicación n° 011- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus

comentarios mediante escrito n.° 02 de 31 de mayo de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a través de su firma una cert cación de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, qúienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante el mes de agosto
de 2017, el mismo que fue tramitado a través de la cerfificación de crédito presupuestario nota

n. 0000001977 de 18 de agosto de 2017, situación que no fue advertida pese a que debió conducir

cada una de las fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a

la entidad por un importe de S112 916, 67.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el articulo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Cbdigo
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523-2014SERVIR/ GP6SC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26
de junio de 2014.

Caóe señakr que, metiante oficio n.' 0232021- MDYl AFSGRH. de 70 de mayo de 2027, la Subgerencia de Recursos Hurrerws preasó lo

siguiente:" Respeclo a la persona de Wdson ArmaWo Mego Fuenfes, se advierfe que d re/ eiidu tuw v'mcWo labo con la mtided edil desde H 09
dejuib de120f7 31 Je ditiembre dd 2018, mzQarrte la modalidad de Cmtr o AdnínábaWo de Servicios( CAS)(...).`.
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Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organizacibn

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
señala: ` Conducir le gesfión presupuestaria en las fases de pro emeción, formulación, aprobación, eveluación

y control.'. En tal sentido, se ha determinado que el hecho especifico con evidencia de irregularidad, no
ha sido desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

10. Maick Silva Saldaña, ident cado con DNI n° 41227761, gerente de Planeamiento y Presupuesto,
responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso presupuestario, periodo
23 de octubre al 29 de diciembre de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de

comunicación n.° 012- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante documento s/ n de 27 de mayo de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento y Presupuesto, elaboró y autorizó a través de su
firma las certifcaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios de confianza

y dirección quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante los meses de agosto,
noviembre y diciembre de 2017, los mismos que fueron tramitados a través de las certificaciones de
crédito presupuestario notas n 0000002448, 0000002702, 0000002518, 0000002681, 0000002717 y
0000002893 de 14 de noviembre de 2017, 14 de diciembre de 2017, 23 de noviembre de 2017, 12 de

diciembre de 2017, 18 de diciembre de 2017 y 27 de diciembre de 2017, respectivamente, situación
que no fue advertida pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso presupuestario

institucional, ocasionando un perjuicio económico a la en6dad por un importe de S/31 583, 34.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 9973 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ° Importe que se gire pera el
pago de plenille de movílidad- funcionarias, (...)", situacibn que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho benefcio, y pese a ello, no obseroó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez el benefcio antes mencionado, suscribiendo el
comprobante de pago n.° 10882 del periodo 2017, siendo beneficiario por un importe total de

S/ 1 000, 00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; articulo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Cbdigo
de Ética de la Función Pública;   asi como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral 3 del aRículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de t0 de mayo de 2017, que
señala: ° Cond cir la ges6ón presupuestaríe en las feses de progremeción, ( ormulación, aprobsción, evalueción

yconúol.". En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no

ha sido desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.
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11. Gary Alan Ruiz Cometivos,  identifcado con DNI n.° 42519901,  gerente de Planeamiento y
Presupuesto, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso
presupuestario e de integrante de la Comisión Paritaria para la Negociación Colectiva de los periodos

2019-2020, periodo 3 de enero al 27 de agosto de 2018 y 8 de mayo de 2018 al 5 de junio de 2018, se
le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación n.° 0142021- OCI- SCE- MDY

de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante carta SIN- 2020- GARC de 24 de mayo

de 2021.

uien es su condición de gerente de Planeamiento y Presupuesto elaboró y autorizó a través de su
firma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios de confianza

y dirección quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante enero, febrero, marzo, abril,
mayo, junio, julio y agosto de 2018, los mismos que fueron tramitados a través de las certificaciones de
crédito presupuestario notas n. 0000000072, 0000000229, 0000000466, 0000000735, 0000001004,

0000001170, 0000001329, 0000001528 y 0000001570 de 23 de enero de 2018, 2 de febrero de 2018,
22 de febrero de 2018, 20 de marzo de 2018, 23 de abril de 2018, 1 S de mayo de 2018, 19 de junio de

2018, 2 de agosto de 2018 y 7 de agosto de 2018, respectivamente, situación que no fue advertida
pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando

un perjuicio económico a la entidad por un impoRe de Si130 080, 00.

De igual modo, en su condición de integrante de la Comisión Paritaria para la Negociación Colectiva de

los periodos 2019- 2020, designado mediante Resolución de Gerencia n.° 378- 2018- GM de 8 de mayo

de 2018, se motiva su participación por haber permitido que en la ° Segunda Reunión de la Comisión

Paritaria de Negociación Colectiva periodo 2019- 2020 entre la Municipalidad Distrítal de Yarinacocha y
el Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacochá de 31 de mayo de 2018 se

acuerde el pago de movilidad local para los funcionarios de confianza y direccibn, lo que coadyuvo que
en el periodo 2019 se prodúzca un perjuicio económico a la entidad por el importe de S1258 060,00,
ascendiento a un total de perjuicio económico de S/ 388140, 00.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 0372 del periodo de 2018, que tiene por concepto: " Impate que se gire pera el

pago de planilla de movilided- Iunáonarios, (...)", situacibn que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez, el beneficio antes mencionado, suscribiendo el
comprobante de pago n.' 1433 del periodo 2018, siendo beneficiario por un importe total de

S/ 1 160, 00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución PolíGca del Peni; articulo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; aAículos 5° y 6° de las Leyes
n. 30693 y 30879, Leyes de Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2018 y 2019;
numeral 1. 1 del artículo IV del Te áo Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019- JUS; articulos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523-2014SERVIWGPGSC, aprobado por ei Consejo Directivo de Seroir en sesión realizada el 26
de junio de 2014.
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Aunado a ello, incumpliólo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organizacibn

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
señala: ` Conducir la gestión presupuesteria en/ as fases de pro emacron, ( ormulación, aprobación, eva/uación

ycontrol.". En tal sentido, se ha determinado que el hecho especifico con evidencia de irregularidad, no

ha sido desvirtuado, por lo que se confgura presunta responsabilidad administrativa y civil.

12. Ciro Arturo Ríos Ysla, identifcado con DNI n.° 05310507, gerente de AdminisVación y Finanzas,
responsable de la supervisión de las operaciones financieras antes de autorizar el pago, periodo 15 de

diciembre de 2016 al 22 de febrero de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula

de comunicación n.° 015- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante documento s/ n de 25 de mayo de 2021.

1
Quien en su condición de gerente de Administración y Finanzas autor¢ ó el giro de cheques para pagar
movilidad local a funcionarios de confianza y dirección correspondiente al mes de enero de 2017, los
cuales tramitó a havés de memorándums n.° 115- 2017- MDY- GAF y 679- 2017- MDY- GAF de 24 de
enero de 2017 y 15 de febrero de 2017, respectivamente; asimismo, no supervisó las operaciones
financieras antes de autorizar el giro de cheques, puesto que no advirtió que en las planillas de

movilidad local se incluyó a funcionarios de confianza y dirección, pese a estar exceptuados de tal
beneficio, ocasionando un perjuicio económico a la en6dad - en el periodo 2017- por el importe de

S115 366, 65.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 0294 del periodo 2017, que tiene por concepto: ` Importe que se gira p a el
pago de plenilla de movilided- luncionarios, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez el beneficio antes mencionado, suscribiendo el
comprobante de pago n.° 1572 del periodo 2017, siendo beneficiario por un importe total de( S/ 849, 99),

por el mismo concepto.

Hecho que ha trasgredido lo establecido en el artículo 42' de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del aRículo 44' de la Ley n.` 30057 Ley del Servicio Civil; artículas 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así wmo,   el numeral 32 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 1 y 10 del articulo 68° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que señala: ` Planear, orgenizer, dirigir y confrolar las acciones relacionadas con las Sistemes
Nacionales de. Prasupuesto ( ejecución), contabil'áad, tesorería, personal, abastecimiento y almecén, óienes
patrimonieles y tecnologia de la inlormeción de conlormidad con les namas vgentes" y °Supervisar el control
previo de les operaciones entes de su respectiva autaización de pego, así como superviser y controler e! sisteme
de costas y el canportamiento de las egresos proyamación presupuesfal.'.
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En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvírtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

13. Marcos Fernández Alegria, identificado con DNI n.° 00109415, gerente de Administración y Finanzas,
responsable de la supervisión de las operaciones financieras antes de autorizar el pago, periodo 22 de

febrero al 2 de octubre de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de

comunicación n.° 016- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante documento s/ n de 25 de mayo de 2021.

uien en su condición de gerente de Administración y Finanzas autor¢ ó el giro de cheques para pagar
movilidad local a funcionarios de confianza y dirección correspondiente a los meses de febrero, marzo,

I abril, mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017, los cuales tramito
y   ,      a través de los memorándums n. 969- 2017- MDY- GAF, 968- 2017- MDY- GAF, 2615- 2017- MDY- GAF,

2299- 2017- MDY- GAF,     3307- 2017- MDY- GAF,    3589- 2017- MDY- GAF,    4427- 2017- MDY- GAF,
5

4506- 2017- MDY- GAF,     4948- 2017- MDY- GAF,    5948- 2017- MDY- GAF,    7923- 2017- MDY- GAF,

9430- 2017- MDY- GAF,    6600- 2017- MDY- GAF,    7307- 2017- MDY- GAF,    8082- 2017- MDY- GAF,

9431- 2017- MDY- GAF, 9491- 2017- MDY- GAF y 10226- 2017- MDY- GAF de 27 de marzo de 2017, 24 de
marzo de 2017, 2 de mayo de 2017, 24 de abril de 2017, 24 de mayo de 2017, 1 de junio de 2017,

23 de junio de 2017, 27 de junio de 2017, 20 de julio de 2017, 18 de agosto de 2017, 15 de noviembre

de 2017, 15 de diciembre de 2017, 22 de seGembre de 2017, 31 de octubre de 2017, 27 de noviembre

de 2017,  15 de diciembre de 2017,  19 de diciembre de 2017 y 28 de diciembre de 2017,
respectivamente.

Asimismo, no supervisó las operaciones financieras antes de autorizar el giro de cheques, puesto que

no advirtió que en las planillas de movilidad local se inctuyó a funcionarios de confianza y dirección,
pese a estar esceptuados de tal beneficio, ocasionando un perjuicio económico a la entidad - en el

periodo 2017- por el importe de S/155 881, 01.

Hecho que ha trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Gonstitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del aRículo 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil; artículas 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 1 y 10 del artículo 68° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que señala: " Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones relacionades con / as Sistemas
Necionales de: Presupuesto ( ejecución), contabilidad, tesoreria, personal, abastecimiento y almacén, bienes
peMmoniales y tecnologie de la inlormación de confortnidad con las normas vigentes" y" Supervisar e/ control
previo de las operaciones arrtes de su respecSva autaizacfón de pago, así como supervisar y controlar el sistema

de costas y el compodamíento de las egresas prograrnación presupuestal.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.
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14. Tíare Scanda Nolly Pinedo, identificada con DNI n" 48514110, gerente de Administracibn y Finanzas,
responsable de la supervisión de las operaciones financieras antes de autorizar el pago, periodo 10 de

agosto al 16 de agosto 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 018- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante

documento s/ n de 25 de mayo de 2021.

Quien en su condición de gerente de Administración y Finanzas autorizó el giro de cheques para pagar
movilidad local a funcionarios de confanza y dirección correspondiente al mes de agosto de 2018, los
cuales se tramitaron a través del memorándum n.° 6999- 2018- MDY- GAF de 14 de agosto de 2018;

asimismo, no supervisó las operaciones financieras antes de autorizar el giro de cheques, puesto que

no advirtió que en las planillas de movilidad Iocal se incluyó a funcionarios de confianza y dirección,
pese a estar esceptuados de tal beneficio, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un

importe de S/ 14 400, 00.

Hecho que ha trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del articulo 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil; articulos 5° y 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

I Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 1 y 10 del artículo 68° del Reglamento de

W   Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que señala: ` Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones relacíonadas con los Sistemas
Naciona/es de: Presupuesto ( ejecución), contabilidad, tesorería, personal, abastecimiento y almacén, bienes
patrimoniales y tecnología de Ia in(ormación de conformidad con las normas vigentes' y° Supervisar el control
previo de/ as operaciones antes de su respecóba autorización de pagq así como supervisat y controlar el sistema
de costas y el comportamiento de las egresos programación presupuesfal.". En t81 Séntid0, se ha determinado
que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido desvirtuado, por lo que se configura

presunta responsabilidad adminisVativa y civil.

15. John Mikey Castro Armas, identrficado con DNI n° 80442640, gerente de Administracián y Finanzas,
responsable de la supervisión de las operaciones fnancieras antes de autorizar el pago, periodo 6 al

28 de diciembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a Vavés de ta cédula de comunicación

n.° 019- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021- JMCA, recibido por la comisión auditora el 28 de mayo de 2021.

Quien en su condición de gerente de Administración y Finanzas autor¢ ó el giro de cheques para pagar
movilidad local a funcionarios de confianza y dirección correspondiente al mes de octubre de 2018, los
cuales se tramitaron a través del memorándum n.° 9296- 2018- MDY- GM- GAF de 21 de diciembre de

2018; asimismo, no supervisó las operaciones financieras antes de autorizar el giro de cheques, puesto

que no advirtió que en las planillas de movilidad local se incluyó a funcionarios de confianza y dirección,
pese a estar esceptuados de tal beneficio, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el

importe S/ 19 060, 00.
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Hecho que ha trasgredido lo establecido en el articulo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del articulo 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6" y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 32 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 1 y 10 del artículo 68° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que Señala: " Planear, organizar, didgir y controlar las ecciones relacionadas con las Sistemas
Nacioneles de: Presupuesto ( ejecución), contebilidad, tesoreríe, personai, abastecimiento y almacén, bíenes
patrimaniales y tecnologia de la informeción de conformidad con las normas vigentes" y" Supervisar ef control
previo de las operaciones antes de su respectiva autaización de pego, asi como supervisar y controler el sistema
de costas y el comportamienfo de las egresas prograrnaáón presupuestal.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

16. Roberto De La Cruz Gonzales, identificado con DNI n.° 21862227, integrante de ia Comisión Paritaria

2019- 2020, periodo 8 de mayo al 5 de junio de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la

cédula de comunicacibn n.° 022- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus

comentarios mediante documento s/ n de 26 de mayo de 2021. Quien es su condición de integrante de

la Comisión Paritaria 2019- 2020 permitió que en la" Negociacion Colectiva de los periodos 2019- 2020"

se incluya el pago de movilidad local para funcionarios de confianza y direccion, lo que ocasionó un
perjuicio económico a la entidad- en el periodo 2019- por el importe de S/258 060, 00.

Hechos que han trasgredido b establecido en el articub 42` de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; aRículo 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6' y 8° de la Ley n." 27815, Ley del Cód'go
de É6ca de la Funcibn Pública; numeral 3. 2 del Informe Técnico n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC,
aprobado por el Consejo Directivo de SeNir en sesión realizada el 26 de junio de 2014.

En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

17. Jim Carly Dávila López, iden6ficado con DNI n° 44296791, subgerente de Recursos Humanos,
responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 4 de enero al 31
diciembre de 2019, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 024- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante

documento sln de 25 de mayo de 2021.
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Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planíllas de pago para
benefciar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y dirección, quienes se
encontraban excluidos de dicho beneficio durante los meses de enero, febrero,  marzo,  abril,

junio,  julio,  agosto,  setiembre,  octubre y noviembre de 2019,  los mismos tramitó a través
de los informes n.  0043- 2019- SGRH- MDY,  0148- 2019- S6RH- MDYC,  0207- 2019- SGRH- MDY,

0287- 2019- SGRH- MDY,    413- 2019- MDY- A- GM- GADM- SGRRHH,    481- 2019- MDY- A- GM- GADM-

SGRRHH,      540- 2019- MDY-A- GM- GADM- SGRRHH,      622- 2019- MDY- A- GM- GADM- SGRRHH,

670- 2019- MDY-A-GM- GADM- SGRRHH y 719-2019- MDY-A-GM- GADM- SGRRHH de 24 de enero de
2019, 21 de febrero de 2019, 20 de marzo de 2019, 22 de abri de 2019, 19 de junio de 2019, 17 de

julio de 2019, 16 de agosto de 2019, 18 de setiembre de 2019, 21 de octubre de 2019 y 18 de noviembre
de 2019, respectivamente, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el impoRe de

S/216 330, 00.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1642 del periodo de 2019, que tiene por concepto: ` lmporte que se gira para el

pago de planilla de movilidad- funcionarias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

y muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n.° 2485, 3574, 4711, 5713, 6705, 7608, 8571, 9516, 10256, 10634 y 11104
del periodo 2019, siendo beneficiario por un importe total de( SI10 800,00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; numeral 25. 2 del artículo 25°
de la Directiva n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15;

artículo 6° de la Ley n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Físcal 2019; numeral
1. 1 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo n.° 0042019- JUS; 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley dei Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017-MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Ptanificar, conducir yejecutarlas acciones del Sistema de Personal(...), en concordancia

con la normafrvidad vigente." y" Emitir las p/anil/as o cualquier oho documento que reconoce obligaciones de pago
a los servidwes, colaboradores, y otras obligaciones de la Munícipalidad relacionada con el potencial humano
activo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

18. Vladimir Manuel Flores Solano, identificado con DNI n.° 40672756, subgerente de Recursos

Humanos( e), responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 22 al
24 de mayo de 2019 y 4 de enero al 31 de diciembre de 2019, se le comunicó el pliego de hechos a
través de la cédula de comunicación n.° 025- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando

sus comentarios mediante escrito s! n de 3 de junio de 2021.
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Quien es su condición subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confanza y dirección, quienes se
encontraban excluidos de dicho beneficio durante mayo de 2019, el mismo que tramitó y autorizó el
pago a través del informe n.° 357- 2019- MDY- A-GM- GADM- SGRRHH de 22 de mayo de 2019,

ocasionando un perjuicio al estado por el importe de S/ 21 360, 00.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1643 del periodo de 2019, que tiene por concepto: " Importe que se gira para e!
pago de plenilia de movilidad- luncionados, (...)°, situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no obseNó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

y muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n.° 2485, 3574, 4711, 5713, 6705, 7608, 8571, 9517, 10257, 10634 y 11104
del periodo 2019, siendo beneficiario por un importe total de( S/ 10 800,00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Úníco Ordenado de la Ley n.° 27444, Leydel Procedimiento Administra6vo General, aprobado
por Decreto Supremo n.° 0042019- JUS; artículo 22°; numeral 25. 2 del artículo 25° de la Directiva

n.° 001- 2007-EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15; artículos 6° y 8°
de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 32 del Informe
Técnico n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión

realizada el 26 de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: " Planificar, conducir y ejecutarlas accrones de/ Sistema de Personal(...), en concordancia

con la normaCrvided vigente." y" Emdir/ as planillas o cualquier otro documento que reconoce obligaciones de pago
a los servidaes, colaboradores, y otras obligeciones de la Munícipalidad relacionada con el potencial humano
ectivoopasivo.'.

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

19. Anderson Mozombite Navarro, identificado con DNI n.° 00100189, gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del
proceso presupuestario, periodo 2 de enero de 2019 al 14 de enero de 2020, se le comunicó el pliego

de hechos a través de la cédula de comunicación n.° 027- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021,

presentando sus comentarios mediante carta n.° 001- 2021- AMN de 26 de mayo de 2021.

C
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Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ 6
a través de su firma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante marzo, abril,
mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, los mismos que fueron
tramitados a través de las cert caciones de crédito presupuestario notas n.  0000000439,

0000000732,  0000001006,  0000001259,  0000001474,  000001735,  0000001827,  0000001971,

0000002066 y 0000002194 de 22 de marzo de 2019, 23 de abril de 2019, 24 de mayo de 2019, 27 de
junio de 2019, 22 de julio de 2019, 21 de agosto de 2019, 19 de se6embre de 2019, 30 de octubre de

2019, 21 de noviembre de 2019 y 19 de diciembre de 2019, respectivamente; situación que no fue
advertida pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso presupuestario institucional,

ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un impoRe de Sl213 060, 00.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1650 del periodo de 2019, que tiene por concepto: " Impwte que se gira pere el

pago de planilla de movilidad- luncionadas, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 2489 y 3578 del periodo 2019, siendo beneficiario por un importe total de
S/ 1 890, 00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Politica del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió sus funciones inherentes como Jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto según lo establecido en el numeral 3 del artículo 49" del Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que

señala: ` Conducir la gestión presupuestaria en les feses de progremación, lormulación, aprobación, evalueción

ycontrol.". En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no

ha sido desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

20. Jorge Luis Flores Oporto, identifcado con DNI n.° 00008177, subgerente de Recursos Humanos,

gerente de AdminisVación y Finanzas y subgerente de Contabilidad, responsable de la elaboracibn y
suscripción de planillas de movilidad local, de la supervisión de las operaciones financieras antes de

autorizar el pago, responsable de revisar y fiscalizar la documentación sustentante de las gastos; así
como, de efectuar el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecucibn
presupuestal de manera permanente y obligatoria, periodo 26 de noviembre al 13 de diciembre de 2019,
4 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 y 23 de octubre al 4 de diciembre de 2019,
se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédulas de comunicación

n 030 y 052- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo y 15 de junio de 2021 , presentando sus comentarios
mediante cartas n 005 y 007- 2021- JLFO de 25 de mayo y 23 de junio de 2021.
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Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos,  elaboró y suscribió planillas
de pago para beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y
dirección en diciembre de 2019, el mismo que tramitó y autorizó el pago a úavés del informe
n.° 760- 2019- MDY- A- GM- GADM- SGRRHH de 12 de diciembre de 2019, ocasionando un perjuicio

económico a la entidad por el importe de S/ 20 370, 00.

Así también, es su condición de gerente de Administración y Finanzas por haber autorizado el giro de
cheques para pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección en los meses de enero a
diciembre de 2019,   según memorándums n.°  363- 2019- MDY- GAF,   1137- 2019- MDY- 6AF,

2071- 2019- MDY- GAF,     2936- 2019- MDY- GAF,    3835- 2019- MDY- GAF,    4739- 2019- MDY- GAF,

5550- 2019- MDY- GAF,    6415- 2019- MDY- GAF,    6660- 2019- MDY- GAF,    7465- 2019- MDY- GAF,

7920- 2019- MDY- GAF y 8245- 2019- MDY- GAF de 29 de enero de 2019, de 27 de febrero de 2019, 26
de marzo de 2019, 24 de abril de 2019, 27 de mayo de 2019, 23 de julio de 2019, de 26 de agosto de

2019, 23 de setiembre de 2019, 6 de noviembre de 2019, 26 de noviembre de 2019 y 20 de diciembre
de 2019, respectivamente; asimismo, no supervisó las operaciones fnancieras antes de autorizar el

giro de cheques, puesto que no adviRió que en las planillas de movilidad local se incluyó a funcionarios

de confianza y dirección, pese a estar exceptuados de tal beneficio, ocasionando un perjuicio
económico por el importe de S/258 060, 00.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo del

proceso de pago de movilidad local a los funcionarios de confianza y dirección en los meses octubre y
noviembre de 2019, sin revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos, para lo cual se
debiá efectuar el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal

de manera permanente y obligatoria. De manera que, ei perjuicio económico total ocasionado - en el
periodo 2019- por Jorge Luis Flores Oporto asciende a S/ 258 060, 00.

Hecho que ha trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019, 1US; numeral 25. 2 del artículo 25° de la Directiva

n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado mediante Resolucíón Directoral n.' 002- 2007- EFf77. 15; artículos 6°

y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Cbdigo de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del
Informe Técnico n.° 523-2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión
realizada el 26 de junio de 2014.

Aunado a elio, incumplió sus funciones inherentes como Subgerente de Recursos Humanos según lo

establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78' dei Reglamento de Organización y Funciones- ROF
aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que señala: ' Plenificar,
conducir y ejecuter las acciones del Sisteme de Personal(...), en concadencia con la namativbad vigente" y
Emdir las plenillas o walquier obo documento que reconoce obligeciones de pago a las servidores,

colabwadores, y otres obligaciones de le Municipalidad relecioneda con el potencíal humeno acfivo o pasivo.".
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Del mismo modo, incumplió sus funciones inherentes como Gerente de Admínistración y Finanzas
según lo establecido en los numerales 1 y 10 del artículo 68° del Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017 que

Señala: " Planear, orgenizar, dirigir y confrolar las acciones relacionadas con las Sistemas Nxionales de:
Presupuesto (ejecución), contabilidad, tesoreria, personal, abastecimiento y almacén, bienes pahimoniales y
tecnologíe de la información de conformidad con las normas vigentes." y " Supervisar el control previo de las
operaciones antes de su respectiva autoñzación de pago, así como s pervisar y controler e! sístema de castos y
el comportamiento delos egresos programación presupuestal.".

Finalmente, incumplió lo establecido en los numeral t, 2, 7 y 14, del artículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: ° Programar, organizar, ejecutar, conholar y coordinar las acCroidades del Sistema de
Contabilidad Gubemamentel integrado de la Municipalidad, destinado a elaborarlos Estadas Frnancieros y Estado
de Ejecución Presupuestal, de acuerdo con le normativ'rdad vigente.", ° Revisar y fiscalizerla dxumentación que
sustente las gastas e inversiones demandadas por las diferentes áreas de la Municipalidad ejecutando en forma

permanente y obligatoria en conhol previo de / as operaciones sujetas a registro contable y / a ejecución
presupuestal.",  ` Ejecutar el control prevro instituáonal de la Fase de compromiso de la documentación

adminrstrativa contable que origine el gasto, asi como el proceso de re isión de las cuenfas de/ a Municipalidad,

de acuerdo a las normas y dispasiciones vigentes." y " Ejecutar y registrar las etapas de la ejecución del gasto
compromiso, devengado y pago) en el SIAF- GL en el ámbdo de su competencia, de acuerdo con la normatividad

vigente.".

En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

21. Juan Manuel Oliveira Arévalo, idenfifcado con DNI n.° 40726158, gerente Municipal, responsable de

supervisar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, periodo 28 de diciembre de 2016
al 22 de febrero de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a Uavés de la cédula de comunicación

n.° 036- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante

escrito n.° 02 de 7 de junio de 2021.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
enero de 2017, ocasionando un perjuicio al estado por un importe de S/ 15 233, 32.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Polí6ca del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.' 523- 2014-SERVIR/GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26
de junio de 2014.
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Aunado a ello, incumplió lo definido en el artículo 37" y numeral 5 del artículo 38" del Reglamento de
Organización yFunciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo

de 2017, que señala "(...) Planificar, organizar, diágirysuperoisarlas aciividades de la Municipalidad en eshicta

sujeción a las normas legales vigentes.(...)." y" Evaluer y supervisaria recaudación de los ingresos municipales
y su destino;(...).".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

22. Hugo Pompeyo Tuesú Saldaña, identificado con DNI n' 05920409, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, periodo 22 de febrero al 21 de
agosto 2017,  se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 039- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante

documento s/ n, recibido por la comisión auditora el 26 de mayo de 2021.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confanza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2017, ocasionando un perjuicio económico a la
entidad por un importe de S/94 931, 12.

I Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; a tículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo definido en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: "(...) Planificar, organizer, dirigiry supervisarlas acfNidades de la Municipalidad en estricta
sujecion a! as normas lega/ es vigentes.(...)." y" Evaluar y supervisar la recaudación de los ingresos municipales
y su destino;(...).".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

23. Rolando Gilberto Palacios Cueto, ident cado con DNI n.° 40580947, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, período 27 de agosto al 9 de
octubre de 2018 y de 9 de noviembre al 16 de noviembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos
a través de la cédula de comunicacíón n' 041- 2021-0CISCE- MDY de 17 de mayo de 2021,

presentando sus comentarios medíante documento s/ n, recióido por la comisión auditora el 26 de mayo

de 2021; y carta n.° 001- 2021- RGPC, recibido por la comisión auditora el 31 de mayo de 2021.
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Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
octubre de 2018, ocasionando un perjuicio económico por un importe de S/ 13 040, 00.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; articulo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Cádigo de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo definido en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: °(...) Planificar, organizar, dirigir y supervisar/as actividades de la Municipaldad en estricta
sujeción a las normas legales vigerrtes. (...).' y" Evaluar y supervisar la recaudación de bs ingresas municipales

y su destino; (...).'_ En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de

irregularidad, no ha sido desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

24. Carlos Díaz Peña, identificado con DNI n.° 40593026, gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso
presupuestario,  periodo 27 de agosto al 22 de octubre de 2018 y 28 de octubre al 6 de
diciembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

042- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante

documento s/ n de 1 de junio de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a través de su firma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante setiembre y
octubre de 2018, el mismo que fue tramitado a través de la ce ificación durante setiembre de 2018, los

mismos que fueron tramitados a través de las certificaciones de crédito presupuestario notas n.

0000001775 y 0000001807 de 10 de octubre de 2018 y 31 de octubre de 2018, respectivamente,
situación que no fue adve tida pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso

presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un importe de

S/ 27 400, 00.

Asimismo, al haberse benefciado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1488 del periodo de 2018, que tiene por concepto: ° Importe que se gira pera el

pago de pianilla de movilidad- lunáonerios, (...)", situación que denota conocímiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

siendo beneficiario por un importe total de( S/600, OQ).
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumpliólo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
r Señala: " Cond ir la gestión presupuestaria en las/ ases de progremeción, formulación, aproóación, evaluación

y controL".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho especifico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administraGva y civil.

25. Rony Rolando Fasabi Irarica, identificado con DNI n" 41877231, gerente de Planeamiento y
Presupuesto, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del proceso
presupuestario, periodo 6 al 31 de diciembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de

correo electrbnico de 20 de mayo de 2021,  presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021- RRFI de 27 de mayo de 2021.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a través de su firma una cert'rficación de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante octubre de 2018,
el mismo que fue tramitado a través de la certificación de crédito presupuestario nota n. 0000001936

de 12 de diciembre de 2018, situación que no fue adveRida pese a que debió conducir cada una de las

fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un
importe de S/ 19 060, 00.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42' de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumpliólo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
5eñ818: " Conducir le gesfión presupuestarie en las fases de pro amación, ( ormuleción, aprobeción, evaluecron

y control.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.
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26. Robert Teodoro Villon Arizola, identificado con DNI n.° 00103984, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, periodo 16 de noviembre al 4 de
diciembre de 2018,  se le comunicó el pliego de hechos a Vavés de la cédula de

comunicación n° 045- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios

mediante caRa n.° 01- 2021- RNA de 3 de junio de 2021.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
setiembre de 2018, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un importe de S/14 360, 00.

n

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Polí6ca del Pení; aRículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: "(...) Planficar, organizar, dírigirysupervísarlas acfividades de le AA nicipalided en esMcta

sujeción a les namas legales vgentes. f...)." y" Eval y supervisar la recaudacíón de bs ingresas municipales
y su destino;(...).".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

27. Carlos Enrique Valles Araujo, identificado con DNI n" 42010879, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudacián de los ingresos municipales y su destino, periodo 2 de enero al 31 de
diciembre de 2019, se le comunicá el pliego de hechos a través de la cédula de comunicacibn

n.° 046- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021- CEVA de 28 de mayo de 2021.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisidn al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la en6dad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante el
mes de noviembre de 2018, ocasionado un perjuicio económico en el periodo 2018 por S119 060, 00; y
en el periodo 2019 por S/ 258 060, 00; ascendiente a un perjuicio total a la entidad de S/ 277 120, 00.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el articulo 42° de la Constitución Política del PeN; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.' 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de las Leyes
n.° 30693 y 30879, Leyes de Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2018 y 2019;
artículos 6° y 8" de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el
numeral 3. 2 del Informe Técnico n.° 523- 2014SERVIRiGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de

Servir en sesión realizada el 26 de junio de 2014.

IMorme de Control Especffiw N° D04- T021- 2- 26NSCE
Pxiodo de 1 de eneo de 2017 al 31 de diciembre de 2019

Pagina 65 de 112

0067



Q 5(N1. 1 Of
J

LA CONTRALORÍA
GPiEMI OE U fFNBIIG Cfl YF0. 0 m'.

Ve+oW Y

Aunado a ello, incumplió lo en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n." 008- 2017- MDY de 10 de mayo
d2 2017, que Señala '(...) Planificar, orgenizar, dirigirysupervisarles adividades de la Municipalidad en estricta

su¡eción a les normas lega/ es vigentes. (. .)." y" Evaluar y supervisar la receudación de bs ingresas municipe/es
y su desn;(...).".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

28. Zein Javier Tutusima Balarezo, identificado con DNI n" 00187880, gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización, responsable de supervisar la recaudación de los ingresos municipales
y su destino, periodo 22 de agosto a 2 de octubre de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través
de la cédula de comunicación n.° 047- 2021- OCI- SCE- MDY de 9 de junio de 2021, presentando sus

comentarios mediante carta n.° 001- 2021- ZJTB de 17 de junio de 2021.

Quien en su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a través de su firma una cert cación de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confanza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante el mes de
setiembre de 2017, el mismo que fue tramitado a través de la cert cación de crédito presupuestario

nota n.° 0000002072 de 25 de setiembre de 2017, situación que no fue advertida pese a que debió

conducir cada una de las fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio

económico a la entidad por un importe de Sf14 349, 99.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 8103 del periodo de 2017, que tiene por concepto:" Impwte que se gira para el
pago de planille de movilidad- luncionarias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

siendo beneficiario por un importe total de( SI500, 00).

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral3 del artículo 49° del Reglamento de Organizacibn

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
S0ñ818: " Conducir le gestión presupuestaria en les( ases de progremación, ( ormulación, aprobación, evalueción

y control.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.
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29. Pedro Cárdenas Apagueño,  identifcado con DNI n.° 00114965,  subgerente de Contabilidad,

responsable de revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efectuar
el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera
permanente y obligatoria, periodo 2 de ma2o al 2 de octubre de 2017, se le comunicó el pliego de
hechos a través de la cédula de comunicación n.° 049- 2021- OCI- SCE- MDY de 15 de junio de 2021,

presentando sus comentarios mediante documento sln de 21 de junio de 2021.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio, aduar que coadyuvo a que se produzca perjuicio económico a la entidad en los meses

de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y setiembre de 2017, sin revisar y fiscalizar la
documentación sustentante de los gastos, para lo cual se debió efectuar el control previo de las

operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1500 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ' Impate que se gira pere el

pago de planilla de movilided- funciararias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 2969, 4074, 5297, 6107, 7246 y 8088 siendo beneficiario por un importe
total de ( Sl3 483, 33) por el mismo concepto.

pl Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Polífica del Pení; artículo

tt 40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019-JUS; artículos 6' y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de ÉGca de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del artículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Programar, orgenizar, ejecutar, controlar y coordinar las actividades del Sistema de
Contabilidad 6ubernamental integrado de la Municipalidad, destinado a elaborarlos Estadar Financieras y Estado
de Ejecución Presupuestal, de ecuerdo con la normetividad vigente.", ° Reviser y fiscalizar la dxumentación que
sustenta los gastas e inversiones demandadas pa las dderentes eas de la Municipalidad ejecutendo en/ orme

permanente y obligetoria en control previo de les operacrones sujetas a registro contable y le ejecución
presupuestal.", ` Ejecutar el contrd prevá institucionel de / a fase de compromiso de la doamentecíón

sdministrativa contable que origine el gasto, asi oomo el proceso de revisión de las cuentas de/ a AMmicipalidad,

de acuerdo a las namas y disposiáones vigentes.° y " Ejecutar y regishar las etapas de la ejecución del gasto
compromiso, devengedo y pago) en el SIAF-GL en el ámbito de su competencie, de acuerdo con la namatividad

vigente.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.
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30. Raúl Rengifo Sandi, identificado con DNI n° 05374272, subgerente de Contabilidad, responsable de

revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efectuar el control previo
de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y
obligatoria, periodo 27 de agosto al 7 de noviembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a

úavés de correo electrónico de 16 de junio de 2021, presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021/ RRS de 22 de junio de 2021.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio durante las meses de seliembre y octubre de 2018, sin revisar y fiscalizar la
documentación sustentante de los gastos, para lo cual se debió efectuar el control previo de las

operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribib el

comprobante de pago n.° 1493 del periodo de 2018, que tiene por concepto: ° Importe que se gire pare el

pago de pleniAe de movi!'dad-/ unáonarios, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

y muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 7748 y 7785 siendo beneficiario por un importe total de( S/ 1 860, 00) por el
mismo concepto.

I Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

151 40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Éóca de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del artículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que Señala: ° Programar, organizer, ejecotar, controlar y coordinar las actividades del Sistema de
Contabilidad Gubernamenta/ integrado de la Munícipalidad, destinado a elaborar los Esfadas Financieros y Estado
de Ejecución Presupuestal, de acuerdo con la normafin'ded vigente.", ` Reviser y fiscal'rzer la documenteción que
sustenta las gastas e inversiones demandadas por las diferentes eas de la Municipalidad ejecutando en fame

permanente y obligetaie en control previo de las operaáones sujetas a regisho contable y la ejecución
presupuestel.",  ° Ejecutar el control prevá instituciona/ de / a / ese de compromiso de la documentación

adminishetive contab/ e que orígine el gesto, asi como el proceso de revisión de las cuentas de la Municipalidad,

de acuerdo a las normas y dísposiciones vigentes." y' Ejecufar y registrer les etapas de la ejecucron del gasto
compromiso, devengado y pego) en el SIAF- GL en ei ámódo de su competencie, de acuerdo con/ a normetivided

vigente.'.

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.
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31. Maria Dionicia Arrieta Figueroa, identificada con DNI n.° 00122429, subgerente de Contabilidad,

responsable de revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efeduar
el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecucibn presupuestal de manera
permanente y obligatoria, periodo 4 al 31 de diciembre de 2019, se le comunicó el pliego de hechos a
través de la cédula de comunicación n.° 053- 2021- 0CI- SCE- MDY de 15 de junio de 2021, presentando

sus comentarios mediante documento s/ n de 21 de junio de 2021.

Quien en su condicibn de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio duranie el mes de diciembre de 2019, sin revisar y fiscalizar la documentación
sustentante de los gastos, para lo cual se debió efectuar el control previo de las operaciones sujetas a

registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 11105 del periodo de 2019, que tiene por concepto: " Importe que se gire para

elpago de planilla de movilidad- funcionadas,(...)", situación que denota wnocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

siendo beneficiario por un importe total de( S/810, 00) por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n." 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del artículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que señala ` Progrem, organizar, ejewtar, conúolar y cooidinar les actividades del Sistema de
Contebilidad Gubememenfel integrado de la Municipalidad, destinado a elaborarlos Estedas Financieras y Estado
de Ejecución Presupuestel, de ecuerdo con le normatividad v"rgente.", ° Reviser y fisca/izar la documentación que
susfenta las gastos e inversiones demandedas por las diferentes ereas de la Municipalidad eiecufendo en forma

permanenie y obligetoria en control previo de las operaciones sujetas a regisho contable y la ejecución
presupuestal.",  " Ejecutar el control previo instifucional de la / ase de canpromiso de le documenteción

administrative contable que origine el gasto, esi como el proceso de revisión de las cuentas de la Municipalidad,

de acuerdo a las nwmas y dispasiciones vigentes." y ` Ejecutar y regisher las etepes de le ejecución del gesto
canpromiso, devengado y pago) en el SIAF- GL en el ámóito de su competencia, de acuerdo con la nametividad

vigenfe.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.
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32. Luis Modesto Vega Ramírez, identificado con DNI n.° 41536724, subgerente de Contabilidad,

responsable de revisar y fscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efectuar
el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera
permanente y obligatoria, periodo 2 de enero al 27 de setiembre de 2019, se le comunicó el pliego de
hechos a través de la cédula de comunicación n.° 0542021- OCI- SCE- MDY de 15 de junio de 2021,

presentando sus comentarios mediante carta n.° 002- 2021- JLMVR de 25 de junio de 2021.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio durante los meses de enero a setiembre de 2019, sin revisar y fiscalizar la
documentación sustentante de los gastos, para lo cual se debió efectuar el control previo de las

operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1661 del periodo de 2019, que tiene por concepto: " Importe que se gira para el

pago de planille de movilided- fi, ncionarios, (...)', situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho benefcio y pese a ello no observó el citado otorgamiento,  pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y
muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. s 2492, 3685, 4717, 5721, 6705, 7608, 8571 y 9873 siendo beneficiario por
un importe total de( S/ 8100, 00) por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecído en el artículo 42° de la Constitución Politica del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Cbdigo
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del artículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Programar, organizar, ejecutsr, controlar y coordiner las actividades del Sisteme de
Contabilidad Guóemamental integrado de la Municipalidad, destinado e elaborarlos Estadas Financieras y Estado
de Ejecución Presupuestal, de acuerdo con la normetividad vigente.", ` Reviser y fiscalizar la documenteción que
sustenta las gastas e inversiones demendedos por les d'Aerentes areas de la Municipalidad ejecutando en forma

permanente y obligatoria en control previo de les operacrones sujetes e registro contable y le ejecución
presupuestal.", ° Ejecutar el conhol prevro institucional de la lese de canpromiso de la dceumentación

edminisúetiva contable que origine el gasto, asi como e! proceso de rev'sión de las aientas de le Municipalided,

de ecuerdo a las normes y disposiciones vigentes." y " E'ecutar y regisGar les efapas de la ejecución del gasto
compromiso, devengado y pago) en el SIAF-GL en e! ámbito de su competencie, de acuerdo con la normetivided

vigenfe,'.

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desviRuado, por lo que se configura presunta responsabiiidad administrativa.
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33. Juan Carios Flores Arbildo, identificado con DNI n° 00012974, subgerente de Recursos Humanos,

responsable de la elaboración y suscripción de planitias de movilidad local, periodo 14 al 25
de abril de 2017, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 003- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comenta os ylo aclaraciones.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
benefciar con movilídad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y dirección en abril de
2017, el mismo que tramitó a través de los informes n 242- 2017- URH- MDY y 300- 2017- URH- MDY
de 17 de abril de 2017 y 24 de abril de 2017, respectivamente, ocasionando un peryuicio económico a
la entidad por el importe de Sl13 666, 67.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribiá el

J comprobante de pago n.° 2973 del periodo de 2017, que tiene por concepto: ° importe que se gira para el

pago de planilla de movilidad-( uncionarias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

siendo beneficiario por un importe total de( S/ 433, 33).

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; numeral 25.2 del artículo
25° de la Directiva n.° 001- 2007- EF177. 15, aprobado por Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF- 77. 15;

numeral 1. 1 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
I Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 0042019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley

n.° 27815, ey del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
7  n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organización y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipai n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Planificar, conducir yejecutarlas acciones del Sistema de Personal(...), en concordencia

con la normatNidad vigente." y` Emitir/ as planillas o cualquierotro documento que reconoce obligaciones de pago
a los servidores, co/aboradores, y otras obligaciones de la Municipalidad re/acánada con el potencia! humano
activo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

34. Alan Joel Pérez Campos, identificado con DNI n.° 40652735, subgerente de Recursos Humanos,

responsable de la elaboración y suscripción de planillas de movilidad local, periodo 12 de setiembre al
15 de octubre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 006-2021- OCI- SCE-MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comentarios y/o aclaraciones.

Quien es su condición de subgerente de Recursos Humanos, elaboró y suscribió planillas de pago para
beneficiar con movilidad local a funcionarios que ocupaban cargos de confianza y dirección en
setiembre de 2018, el mismo que tramitb a través del informe n.° 955- 2018- MDY- GAF- SGRH de 4 de

octubre de 2018, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el importe de S/ 14 360, 00.
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Asimismo, al haberse benefciado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 1498 del periodo de 2018, que tiene por concepto:` Impate que se gire pera el

pago de p/anille de movil' dad-/ uncionarios, (...)", situacibn que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan,

y muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n. 7755 y 7790 del periodo 2018, siendo beneficiario por un importe total de
S/ 1 260, 00), por el mismo concepto.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; articulo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.` 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo n.°  004- 2D19- JUS;  numeral 25. 2 del artículo 25°  de la Directiva

n.° 001- 2007- EF/ 77. 15, aprobado por Resolución Directoral n." 002- 2007- EF- 77. 15; artículos 6° y 8°
de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; asi como, el numeral 3. 2 del Informe
Técnico n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión

realizada el 26 de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 5 y 12, artículo 78° del Reglamento de
Organizacibn y Funciones- ROF aprobado con Ordenanza Municipal n.° 008-2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: ' Planficer, conduciry ejecutarlas acciones del S'stema de Personal(...), en concord cie

con la nwmstivided vigente." y` EmBirlas planilles o cualquier otro documento que reconoce obligaciones de pago
a bs servidores, colaóoredores, y otras obligaciones de la Munícipelided relecáneda con el potenciel humano
ad'rvo o pasivo.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irzegularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se confgura presunta responsabilidad administrativa y civil.

35. José Carlos Cárcamo Bartra, identificado con DNI n.° 41348737, gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y gerente Municipal, responsable de supervisar y monitorear cada una de las fases del
proceso presupuestario, responsable de dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas legales
vigentes; así como, de supervisar el destino que se daba a los recursos recaudados por la entidad,

periodo 2 al 30 de octubre de 2017 y 26 de octubre al 9 de noviembre de 2018, se le comunicó el pliego
de hechos a través de la cédula de comunicación n° 013- 2021- OCI- SCE- MDY tle 17 de mayo de 2021,

no presentó sus comentarios y/ o aclaraciones.

Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a través de su firma una cert cación de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante el mes de
octubre de 2017, el mismo que fue tramitado a través de la certificación de crédito presupuestario nota

n.° 0000002303 de 30 de oc[ ubre de 2017, situación que no fue advertida pese a que debió conducir

cada una de las fases del proceso presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a

la entidad ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un importe de S/ 15149, 89.
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Asimismo, en su condición de gerente Munícipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumpiimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad ocal a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a enconVarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
octubre, noviembre y diciembre de 2017( S/ 46 733, 23) y durante enero y febrero de 2018( S/43 020,00),
ocasionando un perjuicio al estado por un importe total de S/ 104 903, 12.

1 Hechos que han trasgredido lo establecido en el aRículo 42° de la Constitución Política del Perú; articulo

1 I 40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.' 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; artículos 5° y 6° de la Ley

i n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Admínistrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRlGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

I Aunado a ello, incumplió lo establecido en el numeral 3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

1 y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
Señala: " Conducir la gestián p2supuestaria en las/ eses de pro amación, formuleción, eprobeción, evelueción

y control.".

Finalmente, incumplib el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que

señala: "(...) Planificar, orgenizer, dirigir y superviser las actividedes de la Municípalided en estricte sujecron a
les normes legeles vigentes.(...)." y` Evaluar y supervisarle recaudación de los ingresas municipales ysu destino;

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

36. Ladislao Alfredo Cucho Quintanilla, identificado con DNI n.° 00104557, gerente de AdminisUación y
Finanzas, responsable de la supervisión de las operaciones financieras antes de autorizar el pago e

integrante de la Comision Paritaria pára la Negociacion Colectiva de los periodos 2019- 2020, periodo 3

de enero al 10 de agosto de 2018 y del 9 de octubre al 9 de noviembre de 2018; así como, del 8 de
mayo de 2018 al 5 de junio de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de

comunicación n.° 017- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comentarios ylo

aclaraciones.
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Quien en su condición de gerente de Administración y Finanzas autor¢ ó el giro de cheques para pagar
movilidad local a funcionarios de confanza y dirección correspondiente a los meses de enero, febrero,
marzo, abril, mayo, junio, julio, setiembre y octubre de 2018, los cuales Uamitó a través de los
memorándums n     169- 2018- MDY- GAF,     432- 2018- MDY- GAF,     1156- 2018- MDY- GAF,

2098- 2018- MDY- GAF,     4114- 2018- MDY- GAF,    5152- 2018- MDY- GAF,    59942018- MDY- GAf,

6805- 2018-MDY- GAF, 7824- 2018- MDY- GM-GAF y 7920- 2018-MDY- GM- GAFde 19 de diciembre de
2018, 5 de enero de 2018, 23 de febrero de 2018, 21 de marzo de 2018, 24 de abril de 2018, 24 de

mayo de 2018, 21 de junio de 2018, 2 de agosto de 2018, 24 de octubre de 2018 y 7 de noviembre de
2018, respectivamente; asimismo, no supervis0 las operaciones fnancieras antes de autorizar el giro

de cheques, puesto que no advirtió que en las planillas de movilidad local se incluyó a funcionarios de

confianza y dirección, pese a estar exceptuados de tal beneficio, ocasionando un perjuicio económico
a la entidad por el importe de S/ 143 080, 00.

De igual modo, en su condición de integrante de la Comisión Paritaria para la Negociación Colectiva de

los periodos 2019- 2020, designado mediante Resolución de Gerencia n.° 378- MDY- GM de 8 de mayo

de 2018, se motiva su participación por haber permitido que en la " Negociación Colectiva de los

periodos 2019- 2020° se incluya el pago de movilidad local para funcionarios de confanza y dirección,
lo que ocasionó un perjuicio económico a la en6dad- en el periodo 2019- por el importe de S/ 258 060, 00,

ascendiendo a un peryuicio económico total por S/ 401 140, 00.

Hecho que ha trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057 Ley del Servicio Civil; aRículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   eI numeral 32 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesibn realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numerales 1 y 10 del articulo 68° del Reglamento de
Organizacibn y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: " Planeer, orgenizer, dirigir y controlar las ecciones relecionadas con las Sístemas
Necionales de: Presupuesto ( ejecución), contabilidad, tesoreria, personal, abestecimiento y almacén, bienes
petrimoníales y tecnología de la infortnación de conformidad con las normas vigentes" y" Supervisar el control
previo de las opereciones antes de su respecffva auforizeción de pago, asi como supervisary controlar e! sistema
de costos y el canportamienfo de las egresas progremeción p esupuestel.'.

En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

37. Elvia Liz Del Águila Gonzales, identificada con DNI n° 01189817, gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización, responsable de la supervisión y monitoreo de cada una de las fases del
proceso presupuestario, periodo 29 de enero al 4 de marzo de 2019, se le comunicó el pliego de hechos

a través de la cédula de comunicación n.° 028- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no

presentó sus comentarios y! o aclaraciones.
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Quien es su condición de gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, elaboró y autor¢ ó
a Vavés de su firma las certificaciones de crédito presupuestal para pagar movilidad local a funcionarios

de confianza y dirección, quienes se encontraban excluidos de dicho beneficio durante enero y febrero
de 2019, los mismos que fueron tramitados a través de las certificaciones de crédito presupuestario

notas n 0000000054 y 0000000235 de 28 de enero de 2019 y 26 de febrero de 2019, respectivamente,
situación que no fue advertida pese a que debió conducir cada una de las fases del proceso

presupuestario institucional, ocasionando un perjuicio económico a la entidad ocasionando un perjuicio

económico a la entidad por un importe de S/ 45 000, 00.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40" y literal e) del articulo 44" de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículos 5° y 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Oecreto Supremo n.° 004-2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3.2 del Infortne Técnico
n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Diredivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió sus funciones inherentes como gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización según lo establecido en el numeral 3 del artículo 49° del Reglamento de Organización

y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que
señala: ` Conducir la gesNón piesupuestaría en Iss fases de progremación, formulación, aprobación, evalueción

y conbol.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvi tuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

38. Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, identificado con DNI n° 40995961, gerente de Asesoría Jurídica

e integrante de la Comisión Paritaria para la Negociación Colectiva de los periodos 2019 y 2020,
responsable de elaborar y revisar los convenios en sus diferentes modalidades, protegiendo y
salvaguardando los intereses de la entidad; así como, asesorar en asuntos de carácter legal y técnico
a las unidades orgánicas de la entidad, periodo 1 de enero al 27 de agosto de 2018 y 8 de mayo de
2018 al 5 de junio de 2018, se ie comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 035- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comentarios ylo aclaraciones.

Quien es su condición de gerente de Asesoria Jurídica, por su omisión al no asesorar en asuntos de

carácter técnico legal a las d'rferentes unidades orgánicas de la enfidad, asimismo, al no revisar el

convenio colectivo para proteger y salvaguardar las intereses de la municipalidad, permitiendo que en
la " Negociación Colectiva de los periodos 2019- 2020", se incluya el pago de movilidad local para

funcionarios de confianza y dirección, pese a ser contraria a la norma que lo regula.
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Del mismo modo, quien en representación del Alcalde designado mediante Resolución de Gerencia

n.° 378- MDY- GM de 8 de mayo de 2018, conocía de los acuerdos plasmados en el Acta de Instalación
de la Comisión Paritaria de Negociación Colectiva periodo ( 2019- 2020) enVe la Municipalidad Distrital

de Yarinacocha y el Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacocha" de 23 de mayo
de 2018 y consecuentemente en la " Segunda Reunión de la Comisión Paritaria de Negociación
Colectiva periodo 2019- 2020 entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el Sindicato de
Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacocha" de 31 de mayo de 2018, suscribió y acordó
juntamente con los demás miembros aprobar la petición del representante del SITRAMUN- YC señor

Jorge Hidalgo Lozano respecto a que, el pago por movilidad local también sea de alcance a los

funcionarios de confianza de la entidad, independientemente al régimen laboral al que pertenece

permitiendo que en la " Negociación Colectiva de los periodos 2019- 2020°, se incluya el pago de

movilidad local para funcionarios de confianza y dirección, pese a ser contraria a la norma que lo regula.

Así también por haber emitido el proveído n.° 146- 2018- MDY- GM- GAJ de 25 de mayo de 2018, en

calidad de gerente de Asesoría Jurídica solicitando al gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización evalúe y analice las pretensiones solicitadas en el pliego y emita Opinión Técnica de
acorde al Presupuesto Institucional de la entidad a los años 2019 y 2020, pese a que lo acordado por
la comisión paritaria era contraria a la norma que lo regula, actuar que ocasionó un perjuicio económico

a la entidad- en el periodo 2019- por el importe de S/ 258 060, 00.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondia, suscribió los

comprobantes de pago n 8854, 9964 y 10872 del periodo 2017( S/ 1 483, 33), que tiene por concepto:
Importe que se gira para el pago de planilla de movilidad - funcionarios, (...)", situacibn que denota

conocimiento del otorgamiento de dicho beneficio y pese a ello no observó el citado otorgamiento,
pudiendo prevenir actos que perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las

normas legales que la regulan, y muy por el contrario percibió en el periodo 2019 el mencionado
beneficio, suscribiendo los comprobantes de pago n. 0361 y 1430( S/ 1 200, 00).

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Poli6ca del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n' 30057, Ley del Servicio Civil; articulo 6° de la Ley
n.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; numeral 1. 1 del artículo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió sus funciones inherentes como gerente de Asesoría Jurídica según lo

establecido en el articulo 58° y numeral 10 del artículo 59° del Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017, que

señala: "(...) asesoraren esuntas de c écterlegal ytérnico. Brinda esesoria a las dilerentes unidedes orgánicas

de la municipalided." y °(...) superviser las serviáos de asesoría legal prestedos por asesores legeles el interior

de las órgenos de le Municipelidad, e fin de unifamrzar las criterias e interpreteción de le normatNidad en mete ia

legal.".
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Finalmente, incumplió sus funciones definidas en el inciso 3 del numeral 028 del Manual de

Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 375- 2017- MDY de 2 de
nOviembre de 2017, que señala: " Elabora y rev'sa los (...) con nias en sus diferentes modelidedes,

protegiendo y salvaguardando los irdereses de la municipalidad.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa y civil.

39. Jesús Davis Gonzales Sánchez, identificado con DNI n.° 41598011, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudación de las ingresos municipales y su destino, periodo 2 al 23 de octubre de
2017,  se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 037- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comentarias y/o aclaraciones.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confanza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho benefcio durante el
mes de setiembre de 2017, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un importe de

S/ t4 349, 99.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artíc lo 6° de la Ley
n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 278t5, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIRIGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo definido en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: `(...) Planificar. organizer, dirigírysuperviserlas ectividades de la Municipalided en estricta
sujecián a las normas legales vigentes. (...)." y" Eveluer y supervisar la receudacíón de bs ingresas municipales
y su destino;(...).".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de iRegularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

40. Carlos Alberto Sifuentes Pinedo, ident cado con DNI n.° 41364449, gerente Municipal, responsable

de supervisar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, periodo 16 de marzo al 26 de
agosto de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de la cédula de comunicación

n.° 044- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de mayo de 2021, no presentó sus comentarios y/o aclaraciones.

Quien en su condición de gerente Municipal por su omisión al no haber dirigido y supervisado el
cumplimiento de las normas legales vigentes; así como, el destino que se daba a los recursos

recaudados por la entidad, actuar que permitió otorgar movilidad local a los funcionarios de confianza

y dirección de la entidad, pese a encontrarse excluidos del otorgamiento de dicho beneficio durante
marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2018, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por
un imparte de S/ 87 060, 00.
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; artículos 6° y 8° de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIWGPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo definido en el artículo 37° y numeral 5 del artículo 38° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que señala: "(...) Planficer, organizar, didgiry supervisertas adNidades de la Municipalided en estrida
sujeción a las namas legales vigenfes. (...)." y` Evaluar y supervisar la recaudación de bs ingresas municipeles
ysudesfino;(._.).".

En tal sen6do, se ha determinado que el hecho específco con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrafiva.

41. Wagner Tortes Del Águila,  identificado con DNI n.° 00012698,  subgerente de Contabilidad,
responsable de revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efectuar
el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera
permanente y obligatoria, periodo 12 de diciembre de 2016 al 1 de marzo de 2017 y 2 de octubre de
2017 al 27 de agosto de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a través de aviso de notifcación de

15 de junio de 2021, no presentb sus comentarios y/ o aclaraciones.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio, actuar que coadyuvo a que se produzca perjuicio económico a la entidad en los meses

de enero, octubre, noviembre y diciembre de 2017 ( SI61 816,55) y de los meses de enero, febrero,
marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2018,( SIt 30 080, 00); sin revisar y fiscalizar la documentación
sustentante de los gastos, para lo cual se debió efectuar el control previo de las operaciones sujetas a

registro contable y ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Asimismo, al haberse beneficiado con el pago por movilidad local que no le correspondía, suscribió el

comprobante de pago n.° 0340 del periodo de 2017, que tiene por concepto: " Importe que se gi s pere el

pago de planille de movilided- Iuncionarias, (...)", situación que denota conocimiento del otorgamiento de

dicho benefcio, y pese a ello, no observó el citado otorgamiento, pudiendo prevenir actos que
perjudicaban los intereses económicos de la entidad al contravenir las normas legales que la regulan y

muy por el contrario percibió por segunda vez y más, el beneficio antes mencionado, suscribiendo los
comprobantes de pago n 1583, 8866, 9975 y 10884( Sl2 483, 33) del periodo 2017, del mismo modo
suscribió los comprobantes de pago n.° 0376, 1434, 2534, 3594, 4456, 5375, 6353 y 6584( S/4 800, 00)
del periodo 2018, siendo beneficiario por un importe total de( S/ 7 283, 33), por el mismo concepto.
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Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Polítíca del Pení; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de las Leyes
n.° 30518 y 30693, Leyes de Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2017 y 2018;
numeral 1. 1 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley

n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; así como, el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26
de junio de 2014.

Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del a tículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017, que Señala: " Programar, organizar, ejecutar, conholar y cooNinar las acCNidedes del Sistema de
Contabilidad Gubemamental integrado de la Municipalidad, destinado a e/aborar/os Estadas Fínancieras y Estado
de Ejecución Presupuesfal, de acuerdo con la norma6'vidad vigente.", ` Revisar y fiscalizar/ a documentación que
sustenta las gastos e inversiones demandadas poi( as diferentes éreas de la Municipalidad ejecutando en forma

permanente y obligatoria en control previo de las operaáones s jetas a registro contable y la ejecución
presupuestal.", " Ejecutar el control prevá insMuáonal de / a ) ase de compromiso de la documentación

administrativa contable que origine el gasto, asi como el proceso de revisión de las cuentes de la Municipalidad,

de acuerdo a las normas y dispasiciones vigentes.' y "Ejecutar y registrar/ as etapas de la ejecución de/ gasto
compromiso, devengado y pago) en el SIAF- GL en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la namatividad

vigente."_

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido
desvirtuado, por lo que se con5gura presunta responsabilidad administrativa.

42. Fernando Frank Mermao Romero, identificado con DNI n.° 43392555, subgerente de Contabilidad,

responsable de revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los gastos; así como, de efectuar
el control previo de las operaciones sujetas a registro contable y ejecución presupuestal de manera
permanente y obligatoria, periodo 5 al 31 de diciembre de 2018, se le comunicó el pliego de hechos a
través de correo electrónico de 5 de julio de 2021, presentando sus comentarios mediante carta

n.° 001- 2021- FFMR, la cual fue remitida mediante corceo electrónico de 8 de julio de 2021.

Quien en su condición de subgerente de Contabilidad Ilevó a cabo el devengo como acto previo para

pagar movilidad local a f ncionarios de confianza y dirección, los cuales se encontraban excluidos de
dicho beneficio durante noviembre de 2018, sin revisar y fiscalizar la documentación sustentante de los
gastos, para lo cual se debió efectuar el conúol previo de las operaciones sujetas a registro contable y
ejecución presupuestal de manera permanente y obligatoria.

Hechos que han trasgredido lo establecido en el artículo 42° de la Constitución Política del Perú; artículo

40° y literal e) del artículo 44° de la Ley n° 30057, Ley del Servicio Civil; artículo 6° de la Ley
n.° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; numeral 1. 1 del articulo IV
del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo n.° 004- 2019- JUS; artículos 6° y 8° de la Ley n.° 27815, Ley del Código
de Ética de la Función Pública;   así como,   el numeral 3. 2 del Informe Técnico
n.° 523- 2014- SERVIR/ GPGSC, aprobado por el Consejo Directivo de Servir en sesión realizada el 26

de junío de 2014.
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Aunado a ello, incumplió lo establecido en los numeral 1, 2, 7 y 14, del a tículo 74° del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo
de 2017 que señala: ° Programar, organizar, ejecuter, contro/ ar y coordinar las adividades del Sistema de
Confabilidad Gubemamental integrado de la Municipalidad, destinado e elaborerlos Estadas Financieras y Estado
de Eecución Presupuestel, de acuerdo con la normatividad vigente.", " Re iser y fiscal'rzar la documenteción que
sustenta/ as gastas e inversiones demandadas por las dAerentes áreas de la Municipalidad ejecutando en( orma

permanente y oóligetoria en control previo de las operaciones sujetas e registro contable y la ejecución
presupuestal.", " Ejecutar el control prevá institucional de / a fase de compromiso de la documenteción

administretiva contable que origine el gesto, esi mo el proceso de re sión de las cuentas de/ a Municipelided,

de acuerdo a las normas y dispasiciones vigentes." y" Ejecutar y registrar las etapas de la ejecución del gasto
compromíso, devengedo y pago) en el SIAf- L en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la normativided

vigente.".

En tal sentido, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de irregularidad, no ha sido

desvirtuado, por lo que se configura presunta responsabilidad administrativa.

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS

l

1.   Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la irregularidad " Durante los periodos 2017, 2018 y 2019 se pagó
movilidad local a funcionarios de confianza y dirección, pese a estar excluidos de los óeneficios que
devienen de negociaciones colectivas, lo que ocasionó un perjuicio económico de S/605 847, 66", están

desarzollados en el Apéndice n° 2 del Informe de Control Específico.

2.   Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil de la irregularidad " Durante las periodos

2017, 2018 y 2019 se pagó movilidad loca/ a funcionarios de confianza y dirección, pese a estar
excluidos de los beneficios que devienen de negociaciones colectivas, lo que ocasionó un perjuicio

económico de S/ 605 847, 66", están desarrollados en el Apéndice n 3 del Informe de Control

Específico.

IV. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuenVa detallada en los apéndices del presente

Informe de ConUol Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el

Apéndice n.° 1.
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V. CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado a la

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, se formula la conclusión siguiente:

1.  De la revisión a la documentación proporcionada por los servidores de la administración de la

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, relacionada a la gestión y pago de bonificaciones devenida de
convenios colectivos, se ha evidenciado que durante los periodos 2017, 2018 y 2019 se incluyeron y
pagaron beneficios económicos por concepto de movilidad local a funcionarios de confianza y de
dirección, ello a pesar de que los derechos de sindicalización y huelga de los servidores públicos no son
de alcance para las funcionarios del Estado con poder de decisión y las que desempeñan cargos de
confianza o de dirección; además de que los funcionarios públicos, direc5vos públicos y servidores de
confianza no están comprendidos en los derechos colectivos.

Lo descrito contravino lo preceptuado en el arUculo 42° de la Constitución Política del Perú, promulgado

el 29 de diciembre de 1993 y vigente desde el 1 de enero de 1994; artículos 40° e inciso b) del artículo
44° de la Ley n.° 30047, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 y vigente a partir del 5 de
julio de 2013; artículos 5° y 6° de la Ley n.° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2017, publicada el 2 de diciembre de 2016 y vigente desde el 1 de enero de 2017; artículos 5° y
6° de la Ley n." 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, publicada el 6
de diciembre de 2017 y vigente desde el 1 de enero de 2018; articulos 5° y 6° de la Ley n.° 30879, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, publicada el 6 de diciembre de 2018 y vigente
desde el 1 de enero de 2019; numeral 1. 1 del aRículo IV del Te áo Único Ordenado de la Ley n.° 27444,
Ley del Procedimiento AdminisVativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 0042019-JUS,
publicado el 25 de enero de 2019; numeral 25. 2 de la Directiva de Tesorería n.° 001- 2007- EF177. 15,

aprobado mediante Resolución Directoral n.° 002- 2007- EF/ 77. 15 de 24 de enero de 2007; Informe

Técnico n.° 523- 2014- SERVIRIGPGSC, de carácter vinculante de 28 de agosto de 2014, vigente desde

el 29 de agosto de 2014;  numera 1 del aRículo 6° y numeral 2 del artículo 8°  de la Ley
n.° 27815, Ley del Código de Étíca de la Función Púbiica, publicada el 12 de agosto de 2002 y vigente
desde el 13 de agosto de 2002; así como, las funciones descritas en la Ley n.° 28175, Ley Marco del
Empleo Público, publicado el 19 de febrero de 2004, que en su artículo 2° establece que el empleado

público debe desempeñar sus funciones con probidad, criterio y eficiencia, entre otros, debiendo conocer
las responsabilidades que conlleva la actuación administrativa.

La situacibn narrada fue originada por las actuaciones de los jefes y subgerentes de Recursos Humanos,
elaboraron y suscribieron planillas de movilidad local para funcionarios con cargos de confianza y
dirección, pese a estar excluidos de tal beneficio; hecho que no fue objetado por los jefes y gerentes de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, gerentes de Administración y Finanzas; así como, por los
subgerentes de contabilidad y gerentes Municipales.

Los hechos expuestos ocasionaron un perjuicio económico de S/605 847, 66, que corresponde a los

beneficios económicos pagados a los funcionarios de confianza y dirección durante los periodos 2017,
2018 y 2019.
Irregularidad n° 1)
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VI. RECOMENDACIONES

AI Titular de la entidad:

1.  Realice las acciones tendentes a fin que le órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad
Distrital de Yarinacocha comprendidos en los hechos irregulares " Durante / os peñodos 2017, 2018 y
2019 se pagó movilidad local a funcionaños de confianza y dirección, pese a estar excluidos de bs
beneficios que devienen de negociaciones colectivas, lo que ocasionó un perjuicio económico de

S/ 605 847, 66" del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la

materia. ( Conclusión n` 1)

AI Procurador Público de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha:

2.  Dar inicio a las acciones legales civiles contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en
los hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico. ( Conclusión
n° 1)

VII.  APÉNDICES

Apéndice n. 1:   Relación de personas comprendidas en los hechos específcas irregulares.

Apéndice n 2:   Argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa.

Apéndice n.° 3:   Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil.

Apéndice n.° 4:   Anexo n.° 1 y comprobantes de pago del periodo 2017:
Original del Anexo n.° 1.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 8837 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 9948 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10855 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0316 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8080 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8838 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9949 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10856 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1536 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1495 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1550 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2965 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4071 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5294 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6102 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7241 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8081 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8839 de 2 de noviembre de 2017.

Copía fedateada del comprobante de pago n.° 9950 de 1 de diciembre de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10857 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0317 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8840 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9951 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10858 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1496 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1589 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4072 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5295 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6103 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7242 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2966 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobaMe de pago n.° 1526 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1560 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2967 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4073 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5296 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6104 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7243 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8082 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8841 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9952 de 1 de diciembre de 2017.

I Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10859 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8083 de 2 de octubre de 2017.
4   Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8842 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9953 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10860 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8084 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8843 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9954 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10888 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0319 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1537 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6085 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0320 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1539 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8086 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8844 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9955 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10861 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0321 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1541 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8087 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1538 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1498 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6105 de 21 de julio de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7244 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6106 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 7245 de 21 de agosto de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0318 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1543 de 27 de maao de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1499 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2968 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10862 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8845 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9956 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10863 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1500 de 24 de marzo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2969 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4074 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5297 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6107 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7246 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8088 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1501 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2970 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4075 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5298 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6108 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7247 de 21 de agosto de 2017.

nl Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8089 de 2 de octubre de 2017.

I   Copia fedateada del comprobante de pago n." 8871 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9957 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10864 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0203 de 24 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de p o n.° 8847 de 2 de noviembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9958 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10866 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8848 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9959 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10867 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1502 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1546 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 297t de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4076 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5299 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6109 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7248 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0348 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8090 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1503 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1697 de 4 de abril de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2972 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4077 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5300 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6110 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1662 de 30 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1663 de 30 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0336 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1545 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10704 de 15 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10868 de 19 de diciembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0345 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1547 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2973 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1505 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2466 de 17 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2974 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8849 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9960 de 1 de diciembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10869 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1506 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1564 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2975 de 25 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 4W8 de 24 de mayo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n." 5301 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6111 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7249 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0322 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1548 de 27 de marzo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8091 de 2 de octubre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5597 de 27 de junio de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6112 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7250 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1507 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1554 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2976 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4079 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5302 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6113 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7251 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0293 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1549 de 27 de marzo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6114 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7252 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8850 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9961 de t de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10870 de 19 de diciembre de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 11628 de 28 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8092 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9577 de 17 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8852 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9962 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8853 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9963 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10871 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1508 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1544 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2977 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4080 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5303 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6115 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7253 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0323 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1551 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0324 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1552 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0325 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1555 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8854 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9964 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10872 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8093 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8855 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9965 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10889 de 20 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10874 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1509 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1576 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2978 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4081 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5304 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6116 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7254 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0496 de 3 de febrero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8094 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8856 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9966 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2979 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4082 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5305 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6117 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7255 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0326 de 27 de enero de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1557 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8095 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0347 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8857 de 2 de noviembre de 2017

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 9967 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 10875 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 8858 de2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9968 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10876 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0327 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1559 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 1510 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1587 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2980 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4083 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5306 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6118 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1511 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1585 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2981 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4084 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0202 de 24 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0929 de 15 de febrero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1561 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0295 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1563 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9562 de 17 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8096 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8859 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9969 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10877 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1512 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1513 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1558 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2982 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4085 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5598 de 27 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6119 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7256 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8097 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8959 de 6 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9970 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10878 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0331 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1567 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8098 de 2 de octubre de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n." 5308 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8099 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 0328 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 1569 de 27 de marzo de 2017,

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 8100 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10879 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1514 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1571 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2983 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4086 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5309 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0329 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1570 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8861 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8862 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0294 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1572 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8863 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9971 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10880 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1187 de 3 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0332 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1573 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4087 de 29 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5310 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6120 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7257 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0333 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1574 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0457 de 3 de febrero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4393 de 1 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5596 de 27 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6121 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0334 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1515 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1542 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2984 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4088 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5311 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0335 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8101 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0337 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1575 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0344 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1577 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8864 de 2 de noviembre de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9972 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10881 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9973 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10882 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1516 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1582 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2985 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4089 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5312 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6122 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7258 de 21 de agosto de 2017.

J
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8102 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0338 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1579 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8865 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9974 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10883 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1581 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1565 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0340 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 1583 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8866 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9975 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10884 de 19 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1517 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2986 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4090 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5313 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6123 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7259 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1518 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1556 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 2987 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4091 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5314 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6124 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7260 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1519 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3388 de 3 de mayo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.' 4092 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5315 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6125 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7261 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1520 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1562 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2988 de 25 de abril de 2017.

IMorme de Control Especifico M00/}- 2021- 2- 2677SCE

Periodo de 1 de enero de 2077 al 37 de diciembre de 2079

Pépina 89 de 112

oo 



S vr

d .
I

LA CONTRALORÍA
GFNfPK OF lA[ FYU8l1( A Ofl YERU

O,

z

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4093 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 5316 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6126 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7262 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8103 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8104 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6127 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7263 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8867 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1521 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1566 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 2989 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1522 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2990 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4126 de 25 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5317 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 8105 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10703 de 15 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8106 de 10 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0341 de 27 de enero de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1523 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1540 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2991 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4095 de 24 de mayo de 2017.

I Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5318 de 23 de junio de 2017.

i Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6128 de 21 de julio de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7264 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8107 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8868 de 2 de noviembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9976 de 1 de diciembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10885 de 19 de diciembre de 2017.
Copia fedateada tlel comprobante de pago n.° 1524 de 24 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1580 de 27 de marzo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2992 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4096 de 24 de mayo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5319 de 23 de junio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6129 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7265 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0342 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1584 de 27 de maao de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1553 de 27 de marzo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8109 de 2 de octubre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1527 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2993 de 25 de abril de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4097 de 24 de mayo de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5320 de 23 de junio de 2017.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6130 de 21 de julio de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7266 de 21 de agosto de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1586 de 27 de marzo de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 8108 de 2 de octubre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8869 de 2 de noviembre de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9977 de 1 de diciembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10886 de 19 de diciembre de 2017.
Copia fedateada del comprobante de pago n.' 0343 de 27 de enero de 2017.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 1588 de 27 de marzo de 2017.

Apéndice n.° 5:   Anexo n.° 2 y comprobantes de pago del periodo 2018:
Original del Anexo n.° 2.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0338 de 26 de enero de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0339 de 26 de enero de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0340 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0341 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1421 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agasto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

i
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0342 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0343 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1422 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2529 de 26 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3590 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0344 de 26 de enero de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1487 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0345 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1423 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2530 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7808 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7769 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7753 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0346 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0347 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 26 de marzo de 2018.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.' 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 7794 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 1511 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 6587 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6591 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6355 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 6586 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 0348 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1490 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2570 de 28 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 3591 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 4453 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5371 de 27 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6350 de 3 de agosto de 2Q18.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6582 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0349 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1425 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1479 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7797 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7760 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1505 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0350 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0351 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple dei comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5372 de 27 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 1495 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7795 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7759 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7787 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0352 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1485 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0353 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1426 de 26 de febrero de 2018.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 0354 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1427 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2532 de 26 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3592 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4454 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5374 de 27 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6351 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6583 de 16 de agostode 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3733 de 8 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0355 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.` 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7758 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7796 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1504 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1488 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7761 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1508 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0356 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1428 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1489 de 31 de enero de 2019

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1605 de 31 de enero de 2019

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0357 de 26 de enero de 2018

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1429 de 26 de febrero de 2018

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1496 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0358 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple dei comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 24 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7786 de 19 de noviembre de 2018.
Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0715 de 6 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7750 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7674 de 6 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0359 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0360 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

I
J

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de maao de 2018.
Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1513 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7766 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0361 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1430 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7768 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1494 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0362 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1491 de 31 de enero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8550 de 29 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1499 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7756 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7791 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1500 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7749 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7782 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1501 de 31 de enero de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7792 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0363 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.' 2540 de 26 de marzo de 2018.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.
Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1502 de 31 de enero de 2019.

Copia simple comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7788 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0364 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1503 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7754 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7789 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1506 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 7757 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 7793 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5373 de 27 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0365 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1431 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0366 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 20t8.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1484 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1507 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7752 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7784 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1498 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7755 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7790 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 0367 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 1432 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 1510 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1517 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2533 de 26 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3593 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4455 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6352 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6590 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7810 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7771 de 9 de noviembre de 2018.
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Copia fedateada del comprobante de pago n." 0387 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1509 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada dei comprobante de pago n.° 7762 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7801 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0369 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n." 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n." 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7773 de 9 de noviembre de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7799 de 19 de noviembre de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1493 de 31 de enero de 2019.

Copia simple comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7785 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0386 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0371 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1514 de 31 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 7767 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7806 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0372 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1433 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1486 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7809 de 19 de noviembre de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1490 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7751 de 9 de noviembre de 2018.
Copia fedateada del comprobante de pago n." 7811 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0373 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 0374 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0375 de 26 de enero de 2018.
Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1515 de 31 de enero de 2019.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7798 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0376 de 26 de enero de 201 S.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1434 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2534 de 26 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3594 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4456 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5375 de 27 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6353 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6584 de 16 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n." 1497 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0401 de 29 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1501 de 28 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2535 de 26 de marzo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3595 de 27 de abril de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4457 de 28 de mayo de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5376 de 27 de junio de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6354 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6585 de 16 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1492 de 31 de enero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1516 de 31 de enero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7803 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7775 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0378 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1436 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0379 de 26 de enero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1477 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia simple comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0380 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1437 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2540 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 7748 de 9 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7802 de 19 de noviembre de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 0381 de 26 de enero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1438 de 26 de febrero de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6581 de 17 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 0382 de 26 de enero de 201 S.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1457 de 26 de febrero de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2536 de 26 de marzo de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3589 de 27 de abril de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4450 de 28 de mayo de 2018.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 5367 de 26 de junio de 2018.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6349 de 3 de agosto de 2018.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6699 de 17 de agosto de 2018.

Apéndice n.° 6:   Anexo n.° 3 y comprobantes de pago del periodo 2019:
Original del Anexo n.° 3.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1638 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2486 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3575 de 27 de marzo de 2019.

I Copia fedateada del comprobante de pago n.' 4712 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5716 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6790 de 4 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7609 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8572 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9512 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10251 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10242 de 19 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10252 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 10636 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.
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Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1639 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9513 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10253 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1640 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9514 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10254 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1641 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzode 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.' 471 t de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.' 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9515 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10255 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n." 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1642 de t de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9516 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10256 de 19 de noviembre de 2019.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 1643 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de abril de 2019.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9517 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10257 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1745 de 5 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 1645 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2487 de 28 de febrero de 2019.

I Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3576 de 27 de marzo de 2019.

01 Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4713 de 24 de abril de 2019.

1
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5717 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6792 de 4 de jutio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7610 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8574 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1746 de 5 febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2488 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3577 de 28 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobaote de pago n.° 4714 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 5718 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6791 de 4 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7611 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8575 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10243 de 19 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10638 de 28 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1647 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

1 Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.
n Copia simple del comprobante de pago n." 5713 de 29 de mayo de 2019.

j Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10244 de 19 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1648 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10245 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de oviembre de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1649 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.' 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simpte del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9866 de 4 de noviembre de 2019.
Copia simpie del comprobante de pago n.° 105Q1 de 25 de noviembre de 2019.
Copia simpie del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6789 de 4 de julio de 20t9.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1650 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2489 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3578 de 27 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1750 de 5 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9867 de 4 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1652 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 47t 1 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de j nio de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 9868 de 4 de noviembre de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.' 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Infame de CoMrol Especifico N° 004- 2027- 2- ffi71SCE
Paroda de 1 de enro de 2017 al 31 de diciemóre de 2019

PAgina 101 de 172

Q1` 3



v oy w n< oe
a.

LAM1CLLONTRBALORÍA

qOC(
90 P

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1653 de t de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.
Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1024& de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

I Copia simple del comprobante de pago n.° 1 t 104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1654 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9518 de 21 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10363 de 21 de noviembre de 2019.

I Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 29 de noviembre de 2019.

Y{       Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1655 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2490 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1656 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 3580 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9799 de 29 de octubre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1657 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9966 de 7 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1713 de 4 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.' 3574 de 27de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9869 de 4 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1659 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n." 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.` 10248 de 19 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia simple dei comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.

Copia siimple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11105 de 23 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3581 de 27 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4715 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 5719 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9870 de 4 de noviembre de 2019.

Copia simpie del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.
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Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1662 de 1 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.' 2485 de 28 de febrero de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 3574 de 27 de marzo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 4711 de 24 de abril de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 5713 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9879 de 4 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10501 de 25 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 10634 de 28 de noviembre de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 11104 de 19 de diciembre tle 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1660 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2491 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3582 de 27 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 4716 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.' 5720 de 29 de mayo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 6793 de 4 de julio de 2019.
Copia fedateada del comprobante de pago n.° 7612 de 23 de julio de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 8681 de 28 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9871 de 4 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 10379 de 21 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 10637 de 28 de noviembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 11106 de 23 de diciembre de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 1661 de 1 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 2492 de 28 de febrero de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 3685 de 27 de marzo de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 4717 de 24 de abril de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n." 5721 de 29 de mayo de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 6705 de 28 de junio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 7608 de 23 de julio de 2019.

Copia simple del comprobante de pago n.° 8571 de 27 de agosto de 2019.

Copia fedateada del comprobante de pago n.° 9873 de 4 de noviembre de 2019.

Apéndice n.° 7:   Copia fedateada de los documentos siguientes:

Oficio n.° 006- 2016- YCISITR,4MUN de 29 de enero de 2016.

Pliego de Reclamos Año 2016.

Acta de Reunión Extraordinaria del 29 de diciembre del 2015.

Apéndice n.° 8:   Copia fedateada de la Resolución de Alcandía n.° 350- 2016- MDY de 29 de diciembre

de 2016.

Apéndice n.° 9:   Copia fedateada del Informe n.' 355- 2016- MDY- GM-0PP de 30 de diciembre de 2016.
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Apéndice n.° 10:  Copia fedateada del Acta n.° 04 de la Comisión Negociadora de la Municipalidad Distrdal

de Yarinacocha para la Solución del Pliego de Peticiones del SITRAMUN- YC/ Periodo

2017- 2018 de 30 de diciembre de 2016.

Apéndice n.° 11:  Copia fedateada del Informe n.° 028- 2016- MDY- GM de 30 diciembre de 2D16.

Apéndice n.° 12:  Copia fedateada del Informe Legal n.° 905- 2016- MDY- OAJ de 30 de diciembre de 2016.

Apéndice n.° 13:  Copia fedateada de la Resolución de Alcaldía n.° 357- 2016- MDY de 30 de diciembre de

2016.

Apéndice n.° 74:  Copia simple de los documentos siguientes:

Informe Técnico n.° 523- 2014SERVIR/ GPGSC de 28 de agosto de 2014.

Informe Técnico n.° 721- 2015- SERVIWGPGSC de 10 de agosto de 2015.

Informe Técnico n. 1687- 2016- SERVIRiGPGS de 24 de agosto de 2016.

Informe Técnico n. 099- 2017- SERVIRIGPGSC de 3 de febrero de 2017.

Informe Técnico n. 007- 2015- SERVIRIGPGSC de 8 de enero de 2015.

Informe Legal n.° 23& 2010- SERVIR/ GG- OFU de 19 de agosto de 2010.

Apéndice n.° 15:  Documentos de designación y( o encargatura:
Copia simple de la Resolucibn de Alcaldía n.° 200- 2016- MDY de 31 de agosto de 2016.

Copia simple del Memorándum n.' 120- 2017- MDY- ALC de 27 de febrero de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 198- 2017- MDY de 17 de mayo de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldia n.° 300- 2017- MDY de 12 de setiembre de

2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 348- 2017- MDY de 2 de octubre de 2017.

Copia simple de la Resolucibn de Alcaldía n.° 273- 2018- MDY de 15 octubre de 2018.

Copia simple de la Resolucibn de Alcaldía n.° 256- 2018- MDY de 12 de setiembre de
2018.

Copia simple del Memorándum n.° 1542018- AL. MDY. de 22 de octubre de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 021- 2019- MDY de 4 de enero de 2019.

Copia simple del Memorándum n.° 3786- 2019- MDY- GAF de 22 de mayo de 2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 020- 2019- MDY de 4 de enero 2019.

Copia simple del Memorándum n.° 7921- 2019- MDY- SGAF de 26 de noviembre de

2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 0742019- MDY de 29 de enero de 2019.
Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 289- 2016- MDY de 12 de diciembre de

2016.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 077- 2017- MDY de 28 de febrero de

2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 380- 2017- MDY de 3 de noviembre de

2017.

Copia simpie de la Resolución de Alcaldía n.° 322- 2017- MDY de 2 de octubre de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 271- 2017- MDY de 23 de agosto de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 003- 2018- MDY de 3 de enero de 2018.
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Copia simple de la Resolución de Afcaldía n.° 247- 2018- MDY de 7 de setiembre de

2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 357- 2018- MDY de 6 de diciembre de

2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 0742019- MDY de 29 de enero de 2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 141- 2019- MDY de 4 de marzo de 2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 322- 2016- MDY de 15 de diciembre de

2016.

Copia simple de la Resolución de Alcaldia n.° 065- 2017- MDY de 23 de febrero de

2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldia n.° 001- 2018- MDY de 3 de enero de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 095- 2018- MDY de 8 de marzo de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 215- 2018- MDY de 10 de agosto de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 380- 2018- MDY de 6 de diciembre de

z    
2018.

Copia fedateada del Memorándum n.° 155- 2018- AL. MDY. de 22 de octubre de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 0742019- MDY de 29 de enero de 2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 304- 2016- MDY de 12 de diciembre de

2016.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 333- 2017- MDY de 2 de octubre de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 093- 2017- MDY de 2 de marzo de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 019- 2019- MDY de 4 de enero de 2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 542- 2019- MDY de 4 de diciembre de

2019.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 251- 201 S- MDY 7 de setiembre de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 336- 2018- MDY de 26 de noviembre de

2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 481- 2019- MDY de 23 de octubre de

2019.

Copia simple del Memorándum n.° 212- 2018- MDY- ALC. de 5 de diciembre de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 069- 2017- MDY de 23 de febrero de

2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 002- 2018- MDY de 3 de enero de 201 S.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 015- 2017- MDY de 10 de enero de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 036- 2018- MDY de 16 de enero de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 271- 2018- MDY de 9 de octubre de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 355- 2018- MDY de 6 de diciembre de

2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 321- 2017- MDY de 2 de octubre de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 319- 2017- MDY de 2 de octubre de 2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 340- 2016- MDY de 28 de diciembre de

2016.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 067- 2017- MDY de 23 de febrero de

2017.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 369- 2017- MDY de 23 de octubre de

2017.
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Copia simple de la Resolución de Alcaldia n." 099- 2018- MDY de 16 de marzo de 2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 316- 2018- MDY de 9 de noviembre de
2018.

Copia simple de la Resolución de Alcaldía n.° 3242018- MDY de 16 de noviembre de

2018.

Copia simple de la Resolucibn de Alcaldía n.° 001- 2019- MDY de 4 de enero de 2019.

Apéndíce n.° 16:  Copia fedateada de los documentos siguientes:

Oficio n.° 005- 2018- SITRAMUN- MDYC de 5 de febrero de 2018.

Pliego de Reclamo Año 2018.

Apéndice n.° 77:  Copia fedateada del Oficio n.° 003- 2021- MDY- GPPYR de 26 de marzo de 2021.

Apéndice n.° 18:  Copia fedateada de la Resolución de Gerencia n.° 378- 2018- MDY de 8 de mayo de

2018.

Apéndice n.° 19:  Copia fedateada de Acta de Instalación de la Comisión Paritaría de Negociacibn

Colectiva periodo ( 2019- 2020) entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el
Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacocha de 23 de mayo de

2018.

Apéndice n.° 20:  Copia fedateada del Proveído n.° 146- 2018- MDY- GM- GAJ de 25 de mayo de 2018.

Apéndice n.° 21:  Copia fedateada de la Segunda Reunión de la Comisión Paritaria de Negociación

Colectiva periodo 2019 - 2020 entre la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y el
Sindicato de Trabajadores Municipales del Distrito de Yarinacocha de 31 de mayo de

2018.

Apéndice n.° 22:  Copia fedateada de la Resolución de Alcaldía n.' 166- 2018- MDY de 5 de junio de 2018.

Apéndice n.° 23:  Cédulas de comunicación, comentarios presentados por las personas comprendidas en

la irregularidad y la evaluación de comemarios:
Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 001- 2021- OCI- SCE- MDY de 17
de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 002- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 003-2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de Correo Electrónico de 7 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.' 005- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

I
de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicacibn n.° 006- 2021- OCI- SCE- MDY de 17
P de mayo de 2021.

j Copia simple de Correo Electrbnico de 20 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 008- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.
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Copia simple de la Cédula de Comunicación n.° 009- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de

mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 010- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 011- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicacibn n.° 012- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 013- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 0142021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de la Cédula de Comunicación n.° 015- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de

mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 016- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 017- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 018- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 019- 2021- 0CI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 020-2021- OCI- SCE- MDY de 17

I de mayo de 2021.

IY Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 021- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 022- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 023- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 0242021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 025-2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de la Cédula de Comunicación n.° 026- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de

mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.` 027- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación .` 028- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 029- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 030- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 031- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.
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Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 032- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la CAdula de Comunicación n.° 033- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 0342021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 035- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 036- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 037- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de la Cédula de Comuniración n.° 038- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de

mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 039- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de Correo Electrónico de 20 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.` 041- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia simple de la Cédula de Comunicación n.° 042- 2021- OCI- SCE- MDY de 17 de

mayo de 2021.

Copia simple de Correo Electrbnico de 20 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 0442021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 045- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 046- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 047-2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 048- 2021- OCI- SCE- MDY de 9 de

junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 049- 2021- OCI- SCE- MDY de 17

de mayo de 2021.

Copia fedateada de Aviso de Notificación de 15 de junio de 2021.

Copia simple de Correo Electrónico de 16 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 052- 2021- OCI- SCE- MDY de 15

de junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 053- 2021- OCI- SCE- MDY de 15

de junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 0542021- OCI- SCE- MDY de 15

de junio de 2021.

Copia fedateada de la Cédula de Comunicación n.° 055- 2021- OCI- SCE- MDY de 15

de junio de 2021.

Copia simple de Correo Electrónico de 5 de julio de 2021.
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Copia simple de la Carta n.° 001- 2021- FFMR, presentado mediante correo electrbnico

de 8 de julio de 2021.

Copia fedateada de Carta n.° 002- 2021- JLMVR de 25 de julio de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 21 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 007- 2021- JLFO de 23 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento sln de 21 de junio de 2021, con registro n.° 205 de

22 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 21 de junio de 2021, con registro n.° 206 de

22 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento sln de 14 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- ZJTB de 17 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- AGC de 9 dejunio de 2021.

Copia fedateada de Correo Electrbnico de 16 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 15 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento s! n de 11 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- GAJD de 10 de junio de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- RRFI de 27 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 01- 2021- RNA de 3 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 3 de junio de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de t de junio de 2021.
Copia fedateada del Documento s/ n de 1 de junio de 2021, remitido mediante correo

electrónico de 1 de junio de 2021.

Copia fedateada del Escrito n.° 02 de 31 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 02- 2021- JCAF de 31 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021/ RFVC.- r de 24 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Escrito n.° 2 de 28 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 0003- 2021- WMAA de 31 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- JMCA.

Copia fedateada de la Carta n.° 002- 2021- NRM de 28 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- CEVA de 28 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 27 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001 - 2021 - AMN de 26 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 005- 2021- JLFO de 25 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n, con registro n.° 0132 de 26 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n, con registro n.° 0131 de 26 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- MPVR de 25 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta n.° 001- 2021- UFM de 25 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento sln de 25 de mayo de 2021, con registro n.° 0128 de

25 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 25 de mayo de 2021, con registro n.° 0125 de

25 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 25 de mayo de 2021, con registro n.' 0123 de

25 de mayo de 2021.

Copia fedateada del Documento s/ n de 25 de mayo de 2021, con registro n.° 0122 de

25 de mayo de 2021.

Copia fedateada de la Carta S/ N- 2020- GARC de 24 de mayo de 2021.
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Evaluación de comentarios elaborada por la Comisión de Control, por cada uno de los

involucrados.

Apéndice n.° 24:  Copia fedateada de la Hoja InfoRnativa n.° 005- 2021- GRUC, IRQM de 14 de junio de

2021.

Apéndice n.° 25:  Copia fedateada de los documentas siguientes:

Cuadro de Asignación de Personal Provisional- CAPP, aprobado mediante Ordenanza

Municipal n.° 007- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017.

Reglamento de Organ¢ ación de Funciones- ROF, aprobado por Ordenanza Municipal

n.° 008- 2017- MDY de 10 de mayo de 2017.

Reglamento de Organización de Funciones - ROF, aprobado mediante Ordenanza
Municipal n.° 004- 2012- MDY de 23 de marzo de 2012.

Manual de Organización y Funciones - MOF, aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.° 375- 2017- MDY de 2 de noviembre de 2017.

Yarinacocha,i 6 de julio de 2021

Nino Adri Curecachi Ortiz Jimmy Roberto Qu cho Morales
Supervisor Jefe

de la Comisión de Control de la Comisión de Control

Liliana del Carmen Vargas Delgado

Abogado

de la Comisión de Control

IMorme de Corrtrol Específiw N° C0y- T021- 2-2677SCE
Periodo da 1 de enero de 2017 al 37 de diciembre de 2079
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AL SEÑOR GERENTE REGIONAL DE CONTROL DE UCAYALI

El Jefe del Órgano de Control Institucional que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo
hace suyo, procediendo a su aprobación.

Yarinacocha, b de julio de 2021

y edd mbi o Trujillo
J f el Órgano e Co rol Institucional
Municipalida Distri I de Yarinacocha

Informe de CoMrW Espacífiw N° CC y- 2021- 2 2671SCE
Pxiodo de 1 de enxo de 2077 a131 de diciembre de 2019
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Jr. Fraternidad 102 Mz. LL Lt. 
11 - Calleria - Coronel Portillo - 
Ucayali 

D. Leg. 1057 18/8/2017 18/8/2017 
Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto y 
Racionalización 

43088728 11 Wilson Armando Mego 
Fuentes 

X 

Jr. Miraflores 315 Urb. Fray 
Martín - Calleria - Coronel 
Portillo - Ucayali 

D. Leg. 276 20/7/2017 19/6/2017 
Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto y 
Racionalización 

00024361 10 Juan José Mozombite 
Vásquez 

X 

X 

Antares 118 Oto. 102 Urb. San 
Roque - Santiago de Surco - 
Lima - Lima 

Av. 1 de mayo 658 P. Joven 
Micaela Bastidas - Calleria - 
Coronel Portillo - Ucavali 

D. Leg. 276 

D. Leg. 276 

4/7/2017 

24/2/2017 

28/2/2017 

9/12/2016 

Gerente de Planeamiento y 
Presupuesto 

Jefe de Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 

23011862 

00117784 

9 · Lucky Salas Mafaldo 

8 

X 

Jhony Casimiro 
Aymara Flores 

Calle San Juan S/N Cuadra 1 
Juancito - Sarayacu - Ucayali - 
Lo reto 

D. Leg. 276 6/12/2018 22/10/2018 Subgerente de Recursos 
Humanos 44419166 X Gret Audrid Jaramillo 

Durand 7 

X 
Pasaje Rafael de Souza 148 - 
Callería - Coronel Portillo - 
Ucavali 

D. Leg. 276 y 
D.Leg 1057 15/10/2018 12/9/2018 Subgerente de Recursos 

Humanos 40652735 Alan Joel Pérez 
Campos 6 

Jr. Alameda Urbanización San 
Martín Mz. G Lt. 08 Gallería - 
Coronel Portillo - Ucavali 

D.Leg. 276 12/9/2018 8/9/2017 Subgerente de Recursos 
Humanos 40867930 X Magali del Pilar Vela 

Ramírez 5 

Jr. Manuel Gonzales Prada 
355 Oto. 519 - Miraflores - 
Lima - Lima 

. D. Leg. 276 22/8/2017 28/4/2017 Subgerente de Recursos 
Humanos 41743115 X Liz Jane! Ruiz Sánchez 

Concha 4 

Jr. Atahualpa 1038 - Callería - 
Coronel Portillo - Ucayali 25/4/2011 . Ó. Leg. 276 .· . 14/4/2017 Subgerente de Recursos 

Humanos 00012974 X Juan Carios Flores 
Arbildo 3 

Urb. Fonavi Mz. Q Lt. 09 - 
Yarinacocha - Coronel Potillo - 
Ucayali 

'. 
• .7¡4¡tci.r7r-. ·;, ·, O; leg. 276 .,• /<·. >' ':\~: · . .: .. :·: 

27/2/2017 Subgerente de Recursos 
Humanos 00011859 2 . Ricardo Fidel Vargas 

Cárdenas 
X 

Jr. Huancavelica 33 - Calleria - 
Coronel Portillo - Ucavali 12/9/2017' · D. Leg. 276 

·/.' ·,. . ' 

31/8/2016 Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos 00034400 1 Edwar Pinchi Guerrero 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Administrativa Penal Entidad Civil 

Presunta responsabilidad 

X 

Sumilla 
del Hecho 
Especifico 
Irregular 

Dirección domiciliaria 
Condición de 

vínculo laboral 
o contractual Desd~ ,.,:·· 

Período de Gestión 
Cargo Desempeñado. 

Documento 
Nacional de 

Identidad 
Nº 

Nombres y Apellidos Nº 

APÉNDICE Nº 1 

RELACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS IRREGULARES 
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Documento Período de Gestión Condición de Su milla Presunta responsabilidad 

Nº Nombres y Apellidos Nacional de Cargo Desempeñado ' vínculo laboral Dirección domiciliaria del Hecho Administrativa Identidad Desde Hasta Específico Civil Penal 
Nº o contractual lrreaular Entidad 

Gerente de Planeamiento y Jr. 28 de Julio 431 Pucallpa 
12 Maick Silva Saldaña 41227761 Presupuesto 23/10/2017 29/12/2017 D. Leg. 276 Zona 1 • Calleria • Coronel 1 X X 

Portillo • Ucayali 

Gerente de Planeamiento, Av. Los Girasoles Mz. C U. 08 

13 Zein Javier Tutusima 00187880 Presupuesto y 22/8/2017 2/10/2017 D. Leg. 276 · AA.HH Virgen de la Purisima 1 X X 
Valarezo Racionalización . Manantay • Coronel Portillo • 

Ucayali 
Gerente de Planeamiento y 2/10/2017 30/10/2017 D. Leg. 1057 1 X X 

14 José Carlos Cárcamo 41348737 Presupuesto Psj. Cubanito 144 -Calleria- 
Bartra Gerente Municipal 26/10/2018 9/11/2018 D. Leg. 276 Coronel Portillo • Ucayali 1 X X 

Gerente de Planeamiento y 3/1/2018 27/8/2018 D. leg. 276 y Jr. Madre Anneta Mz. H U. 03 · 1 X X 
15 Gary Alan Ruiz 42519901 Presupuesto D.LeQ. 1057 AA.HH 15 de Julio· Calleria · 

Cometivos Integrante de la Comisión 8/5/2018 5/6/2018 D. Leg. 1057 Coronel Portillo • Ucayali 1 X X Paritaria 
Gerente de Planeamiento, D. Leg. 1057 y Samaren 252 · Belén • 16 Carlos Diaz Peña 40593026 Presupuesto y 27/8/2018 6/12/2018 1 X X 
Racionalización D. Leg. 276 Maynas· Loreto 

17 Rony Rolando Fasabi 41877231 Gerente de Planeamiento y 6/12/2018 31/12/2018 D.Leg. 276 Calle Amazonas 403 1 X X lrarica Presupuesto T amshiyacu • Maynas • Loreto 

18 Ciro Arturo Ríos Ysla 05310507 Gerente de Administración y 15/12/2016 22/2/2017 D. Leg. 276 Bolívar S/N · Femando Lores · 1 X X Finanzas Maynas • Loreto 

19 Marcos Femández 00109415 Gerente de Administración y 22/2/2017 2/10/2017 D. Leg. 1057 Av. Yarina 125 · Yarinacocha • 1 X X 
Aleqría Finanzas Coronel Portilo • Ucayali 

Gerente de Administración y 3/1/2018 9/11/2019 D. Leg. 276 y 1 X X 
Ladislao Alfredo Cucho Finanzas D. Leo. 1057 Jr. Lima 138· Calleria • Coronel 

20 Quintanilla 00104557 Integrante de la Comisión Portillo. Ucayali 
Paritaria 2019 • 2020 8/5/2018 5/6/2018 D. Leg. 1057 1 X X 

liare Scanda Nolly Gerente de Administración y 
Jr. Callería 1429 Mz. 57 U. 4 • 

21 48514110 10/8/2018 16/8/2018 D. Leg. 1057 Yarinacocha · Coronel Portillo· 1 X X 
Pineda Finanzas Ucavali 

22 John Mikey Castro 80442640 Gerente de Administración y 6/12/2018 28/12/2018 D.Leg. 276 Jr. Cahuide 480 • Callería • 1 X X 
Armas Finanzas Coronel Portillo • Ucayali 

23 Juan Manuel Oliveira 40726158 Gerente Municipal 28/12/2016 22/2/2017 D. Leg. 276 Jr. San Martin 723 • T arapoto • 1 X 
Arévalo San Martín • San Martín 
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Documento Período de Gestión Condición de Su milla Presunta responsabilidad 

Nº Nombres y Apellidos Nacional de Cargo Desempeñádo vínculo laboral Dirección domiciliaria del Hecho Administrativa Identidad Desde Hasta Específico Civil Penal 
Nº o contractual Irregular Entidad 

Hugo Pompeyo Tuesta 
Jr. 2 de Mayo 198 - Psj. Jorge 

24 05920409 Gerente Municipal 22/2/2017 21/8/2017 D. Leg. 276 Chávez - Gallería - Coronel 1 X 
Saldaña Portillo - Ucavali 

Jesús Davis Gonzales Psj. Julio C. Tello 138 - 
25 Sánchez 41598011 Gerente Municipal 2/10/2017 23/10/2017 D. leg. 276 Gallería - Coronel Portillo - 1 X 

Ucayali 

Carlos Alberto 
Jr. !paria/Venencia Mz. 156 Lt. 

26 Sifuentes Pineda 41364449 Gerente Municipal 16/3/2018 26/8/2018 D. Leg. 1057 11-A - Yarinacocha - Coronel 1 X 
Portillo - Ucayali 
Caller Los Ceresos Ma. 374 lt. 

27 Rolando Gilberto 40580947 Gerente Municipal 27/8/2018 16/11/2018 D. leg. 1057 y 38 - AA.HH Nuevo Amanecer - 1 X 
Palacios Cuelo D.leg. 276 Yarinacocha - Coronel Portillo - 

Ucayali 

Robert T eodoro Villon 
Jr. !quitos Mz. 252 Lt. 10 

28 Arizola 00103984 Gerente Municipal 16/11/2018 4/12/2018 D. leg. 276 Yarinacocha - Coronel Portillo - 1 X 
Ucavali 

Carlos Enrique Valles 
Calle 1 Urb. San Jorge Mz. C 

29 42010879 Gerente Municipal 2/1/2019 31/12/2019 D. leg. 1057 lt. 07 - Manantay - Coronel 1 X 
Araujo Portillo - Ucavali 

30 Jim Carly Dávila lópez 44296791 Subgerente de Recursos 4/1/2019 31/12/2019 D. leg. 276 Jr. Gallería 504 - Gallería - 1 X X Humanos Coronel Portillo - Ucayali 
Jr. Teniente Pedro Garezon 

Vladimir Manuel Flores Subgerente de Recursos 1661 Condom. Parque 
31 40672756 22/5/2019 31/12/2019 D. Leg. 276 Garezon Edif. 2 Piso 6 Opto. 1 X X 

Solano Humanos (e) 604 Cercado - Lima - Lima - 
Lima. 

00008177 Subgerente de Recursos 26/11/2019 13/12/2019 1 X X 
Humanos Jr. Guillermo Sisley 223 - 

32 Jorge Luis Flores Gerente de Administración y D. Leg. 1057 Gallería - Coronel Portillo - 
Oporto 00008177 Finanzas 4/1/2019 31/12/2019 Ucayali 1 X X 

00008177 Subgerente de Contabilidad 23/10/2019 4/12/2019 1 X 

Elvia Liz Del Águila Gerente de Planeamiento, Av. Cinco Esquinas 402 - 
33 01189817 Presupuesto y 29/1/2019 4/3/2019 D. Leg. 1057 Gallería - Coronel Portillo - 1 X X 

Gonzales Racionalización Ucayali 
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Documento Período de Gestión Condición de Sumilla Presunta responsabilidad 

Nº Nombres y Apellidos Nacional de Cargo Desempeñado vinculo laboral Dirección domiciliaria del Hecho 
Administrativa Identidad Desde Hasta Específico Civil Penal 

Nº o contractual Irregular Entidad 

Anderson Mozombite Gerente de Planeamiento, Jr. Maya de Brito 660 - Calleria 
34 00100189 Presupuesto y 2/1/2019 14/1/2020 O. Leg. 1057 1 X X 

Navarro Racionalización - Coronel Portillo - Ucayali 

Guillermo Antonio Lobo Gerente de Asesoria Jurídica 1/1/2018 27/8/2018 Av. Centenario 267 - Calleria - 1 X X 
35 Aguinaga 40995961 Representante del alcalde en 5/6/2018 5/6/2018 D. Leg. 1057 Coronel Portillo - Ucayali 1 X X 

la Comisión Paritaria 

Roberto De La Cruz Integrante de la Comisión Calle 02 Mz. 1 Lt. 19 - AA.HH 
36 21862227 8/5/2018 11/6/2018 D. Leg. 1057 Sargento Lores - Manantay - 1 X X 

Gonzales Paritaria 2019 - 2020 Coronel Portillo - Ucavali 
Jr. La Lupuna Mz. 28 Lt. 8 

37 Pedro Cárdenas 00114965 Subgerente de Contabilidad 2/3/2017 2/10/2017 D. Leg. 276 Asentamiento Humano Carlos 1 X 
Apagueño Acho Mego - Yarinacocha - 

Coronel Portillo - Ucayali 
Jr, Utuquina Mz. 02 Lt. 02 

38 Maria Dionicia Arrieta 00122429 Subgerente de Contabilidad 4/12/2019 31/12/2019 D. Leg. 276 Asentamiento Humano Señor 1 X 
Figueroa De Los Milagros - Yarinacocha 

- Coronel de Portillo - Ucayali 

Luis Modesto Vega 
Jr. José Gálvez 1093 - 

39 41536724 Subgerente de Contabilidad 2/1/2019 27/9/2019 O. Leg. 276 Yarinacocha - Coronel Portillo - 1 X 
Ramirez Ucayali 

Calle 1 Habilit. Urb. Santa 

40 Raúl Rengifo Sandi 05374272 Subgerente de Contabilidad 27/8/2018 7/11/2018 D. Leg. 276 Beatriz Mz. E Lt. O 1 • 1 X Yarinacocha - Coronel Portillo - 
Ucayali 

Wagner Torres Del 
Jr. Francisco Pizarro 169 - 

41 Águila 00012698 Subgerente de Contabilidad 12/12/2016 27/8/2018 D. Leg. 276 Gallería - Coronel Portillo - 1 X 
Ucayali 
Jr. Benilda Monzón U. Vecinal 

42 Femando Frank 43392555 Subgerente de Contabilidad 5/12/2018 31/12/2018 D. Leg. 276 Cuarta Etapa Mz. 10 Lt. 3 Et. 4 1 X 
Merrnao Romero - Campoverde - Coronel 

Portillo - Ucayali 
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